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resumen

La difusión del conocimiento jurídico desde las instituciones es 
un aspecto fundamental para un estado democrático moderno, 
labor que en el caso de la administración española, está enco-
mendada al Boletín Oficial del Estado.

Este TFG plantea la necesidad de revisar, modernizar y recon-
ducir en la ruta digital el modelo editorial del Boletín Oficial del 
Estado, como editorial jurídica pública en el ámbito institucional 
Español.

Para ello se ha realizado una prospección histórica, así como 
un pormenorizado análisis del contexto interno y externo de la 
institución y del entorno, entrevistas y cuestionarios internos y 
externos (público objetivo). 

En base a todo ello se ha planteado una serie de aspectos so-
bre los que actuar; del mismo modo se han planteado y desarro-
llado una serie de soluciones en diversos ámbitos: la construc-
ción de marca, el diseño editorial, los sistemas de publicación 
tradicional y electrónica y los medios electrónicos de difusión de 
contenidos.

Este TFG ha de servir como punto de partida para un posible 
desarrollo futuro de las soluciones planteadas, a niveles de mar-
ca, publicación y difusión.  

palabras clave
Publicaciones oficiales
Diseño Editorial
Diseño institucional
Publicación electrónica
Sistemas de difusión

The publication of legal knowledge from the institutions is a core 
element for a modern democratic State, in the case of Spanish 
administration this duty is entrusted to the “Boletin Oficial del 
Estado, (BOE)”.

The purpose of this dissertation is the need to review, update 
and revise the editorial model of the BOE onto a digital path, as 
the public legal editorial in the Spanish institutional field.

To this effect, an historic prospection has been made, along with 
a thorough analysis of the internal and external content of the 
institution and its environment. Additionally, interviews, internal 
and external surveys have been performed with target groups.

Based on the above, a series of points have been raised in 
relation to which actions are to be taken; likewise, a series of 
solutions in various fields have been proposed and developed: 
including branding, publishing design, traditional and digital 
publishing systems, and the digital media for broadcasting.

This dissertation might be used as a starting point to further 
develop the proposed solutions, by way of branding, publishing 
and broadcasting. 
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00. Organización  
del trabajo en grupo
Herramientas  
de trabajo colaborativo

Telegram
Las comunicaciones más rápidas, directas e 
informales entre los miembros del grupo de tra-
bajo se han venido realizando a través de esta 
aplicación de mensajería instantánea, desde 
los primeros contactos en los que se tomó la 
decisión de hacer una propuesta grupal para 
la elaboración del TFG, hasta el momento de la 
defensa del mismo ante el tribunal.

Google Meet
De forma semanal se han mantenido reuniones 
en línea entre los miembros del grupo, que han 
servido para debatir, fijar tareas, tomar decisio-
nes conjuntas, y establecer pautas de coordi-
nación, más allá de los mensajes de texto o el 
muro de trabajo.

Google Drive e i Cloud
Han sido las herramientas de almacenamiento 
de archivos en la nube utilizadas para la pues-
ta en común de los documentos generados a lo 
largo de la ejecución del proyecto.

Diagrama de Gantt
Herramienta gráfica cuyo objetivo es plasmar el 
tiempo de dedicación a las diferentes tareas a 
lo largo del tiempo de realización del proyecto.

Se ha utilizado para diagramar la asignación 
de tareas, establecer plazos de ejecución y 
realizar el seguimiento de las actividades a lo 
largo de estos meses de trabajo [tabla 1].

Miro.com
Desde el comienzo de los trabajos, y tras la 
primera reunión del grupo con la directora del 
TFG se creó un muro en esta aplicación en línea 
(https://miro.com/app/board/o9J_lLEqfiU=/). En 
este muro se han ido anotando tareas, estructu-
ras y referencias que han servido de gran ayuda 
para la coordinación del grupo y el avance en el 
trabajo [figura 2].

IMAGEN PROVISIONAL

←

Fig 1. Herramientas de trabajo colaborativo. 
Elaboración propia.

⤷

Tabla 1. Diagramación del proyecto.  
Elaboración propia.

⤷ ⤷

Fig 2. Estructura de la memoria.  
Elaboración propia.

https://miro.com/app/board/o9J_lLEqfiU=/
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01.
Introducción
El objeto de estudio de este Trabajo de Fin de 
Grado se centra en la adecuación del modelo de 
publicaciones de la editorial del Boletín Oficial del 
Estado a un paradigma propio de la tercera década  
del s. xxi, mediante la propuesta de evolución desde un 
modelo editorial tradicional a un patrón digital. 
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Justificación
La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (en adelante BOE) 
es, atendiendo a la memoria de su certificado de calidad ISO 
9001:2015:

«[...] el Organismo al que corresponde desarrollar la política pública 
sobre publicidad normativa del Estado. Son sus objetivos cumplir, en 
la forma legalmente prevista, el servicio público de publicidad de las 
normas y de aquellas otras disposiciones o actos que el ordenamiento 
jurídico considera que deben ser publicados en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y llevar a cabo 
la máxima difusión de la legislación, ofreciendo servicios singulariza-
dos, accesibles, gratuitos y de calidad que atiendan las necesidades 
específicas de información jurídica de los ciudadanos, profesionales, 
empresas y demás clientes». («BOE.es - La Agencia», 2021)

La importancia del BOE como institución

De los tres objetivos estratégicos sobre los que se desarrolla la 
actividad de la Agencia, el segundo está relacionado con la acti-
vidad editorial, de modo que una parte significativa de su tarea 
está dedicada a la difusión del conocimiento jurídico, atendiendo 
muy especialmente a la vocación de servicio público («BOE.es 
- La Agencia», 2021). En este contexto la actividad editorial del 
BOE tiene una relevancia fundamental para poner a disposición 
de los ciudadanos y otros usuarios productos editoriales que 
satisfagan su necesidad de información jurídica.

El Departamento Editorial del BOE (en adelante la Editorial) 
aparece en el reglamento de 1960, para la publicación perió-
dica de compilaciones de las disposiciones que fueran de 
especial interés. De esta forma, y ya desde 1958 funciona en 
las dependencias del BOE un taller de imprenta orientado a la 
fabricación de libros (anteriormente la actividad industrial se 
ceñía a la mera impresión del diario oficial, en máquinas rotati-
vas de prensa). En esa primera época de actividad editorial se 

El objetivo es 
coadyuvar a 

que la editorial 
del BOE sea 

capaz de llegar 
a un usuario 

del s. xxi

􀄶

Fig 3. Productos editoriales. 
Catálogo fotográfico de la AEBOE.

publicaban en formato libro las propias normas publicadas en 
la Sección primera del diario oficial, y pronto se empezaron a 
editar compilaciones y textos legales enriquecidos con índices 
analíticos (Bobillo, 2008).

Esta actividad editorial se ha venido manteniendo y desarro-
llando hasta nuestros días, de hecho en la UE es frecuente la 
actividad editorial asociada al diario oficial (hay ocho países 
de la UE en los que el diario oficial genera publicaciones), 
más allá de la propia oficina de publicaciones de la UE.

En 2018, los talleres industriales de impresión offset y encuader-
nación industrial fueron desmantelados, quedando únicamente 
sistemas de impresión digital y máquinas de encuadernación 
optimizadas para una producción mucho más ágil y enfocada a 
pequeñas tiradas e impresión bajo demanda. En la actualidad 
es posible la producción completa de un solo ejemplar de una 
publicación en pocos minutos, lo que permite eliminar los costes 
fijos de preparación y ajuste propios de los sistemas de produc-
ción tradicionales, a cambio de un mayor coste unitario para 
tiradas medianas o grandes.

La progresiva disminución de las tiradas, fruto en muchos casos 
de la obsolescencia que sufrían los títulos, muchas veces casi 
nada más ser lanzados, y en ocasiones antes incluso de lle-
gar a las librerías (fruto de modificaciones normativas), se ha 
simultaneado con el auge de sus versiones electrónicas, que en 
diferentes formatos y soportes la editorial ha venido publicando 
desde la primera década del siglo xxi.

En 2018 la Agencia lanzó la Biblioteca Jurídica Digital 
[figura 4], un repositorio de publicaciones de acceso libre 
y gratuito en el que se ofrecen la gran mayoría de las obras 
editadas en formatos digitales (PDF y en muchos casos 
ePUB), así como el enlace para adquirir la edición impresa 
a través de la tienda en línea de la librería del BOE. La bi-

https://op.europa.eu/es/
https://boe.es/biblioteca_juridica/
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Fig 4. Biblioteca Juridica Digital. 
www.boe.es

Fig 5. Análisis de la web del BOE.  
www.similarweb.com

blioteca comprende una amplia selección de publicaciones 
jurídicas, con acceso universal, que tiene la vocación de ser 
«medio difusor del patrimonio jurídico español, de la doctrina 
de autores españoles sobre las diferentes ramas del derecho 
y de las fuentes del derecho histórico español» (BOE, s.f.).

Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos de la institución, son 
varios los aspectos en los que el modelo de publicación y de 
difusión se está quedando obsoleto, perdiendo la conexión con 
una sociedad cada vez más digital, cada vez más en línea y 
más exigente respecto de paradigmas sostenibles, responsa-
bles e inclusivos.

Estos son los aspectos en los que este TFG pretende incidir con 
el objetivo de proponer una transición del modelo editorial orien-
tado a futuro y alineado con los patrones actuales.

Planteamiento
La era digital es un entorno que envuelve a todos los ámbitos de 
la industria, tanto los modelos convencionales como los más con-
temporáneos; es por esto que cada empresa se ve en la nece-
sidad de replantearse su presencia en medios digitales, sea por 
legitimar, innovar o figurar como empresa vigente en el siglo xxi.

El BOE en la actualidad

La presencia del BOE como institución en medios digitales  
es robusta e indiscutible. La búsqueda en Google de la pala-
bra BOE arroja 55.300.000 resultados, la página web tiene un 
posicionamiento excelente, y el número de visitantes es muy 
significativo [figura 5].

Sin embargo toda esta fortaleza se centra fundamentalmente en 
el diario oficial, y no se refleja en la actividad editorial. Existe 
un claro desequilibrio entre la cantidad de visitas y consultas 
que recibe el diario oficial y sus bases de datos y el número de 
descargas en la Biblioteca Jurídica Digital (383.000 en 2019) 
y mucho más aún en relación a los ejemplares impresos ven-
didos (poco más de 15.000 en este mismo periodo), según se 
desprende de los últimos datos publicados por la Agencia en 

La Agencia 
tiene una 

fuerte 
presencia 
en medios 
digitales, 

gracias a la 
posición del 
diario oficial

http://www.boe.es
http://www.similarweb.com
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•	 Directrices para un sistema optimizado de difusión.
•	 Propuesta de un modelo de publicaciones para la transición 

digital.

Impacto del proyecto
Este proyecto puede generar impacto en dos direcciones; por un 
lado hay un aspecto social, ya que el departamento editorial del 
BOE, al nutrirse de forma directa del diario oficial, genera conoci-
miento sobre la normativa y todo lo relacionado con los derechos y 
obligaciones que tienen los ciudadanos e instituciones en España.

La ignorancia y el analfabetismo facilitaron a los gobernantes la 
oportunidad de manipular al pueblo por lo que en numerosas 
ocasiones en la historia se obvió la posibilidad de educar a los 
ciudadanos.

Nos encontramos ahora con un problema en parte semejante, 
pero esta vez no es porque los gobernantes quieran mantener 
a sus ciudadanos en la ignorancia, sino porque la forma de di-
vulgación tradicional no está alineada con el nuevo usuario 
digital, al que las instituciones tienen dificultades para llegar.

¿Qué beneficio generaría en la sociedad el conocimiento de sus 
leyes y todo lo relacionado a sus derechos? Quizá la respuesta 
a esta pregunta se pueda generar usando el canal de comuni-
cación adecuado.

A pesar de que en el mundo físico estamos rodeados de perso-
nas, es evidente que la modernidad trajo consigo clones de la 
identidad de cada humano; por cada persona en el mundo exis-
te como mínimo un avatar digital (Muñoz, 2018). Esto demues-
tra que las conductas han cambiado para siempre y que los 
medios analógicos se quedan cortos para los convencionalismos 
de la sociedad actual.

El segundo impacto conecta con el primero, pero en términos 
medioambientales, y es que al generar una comunidad más edu-
cada es posible lograr un cambio sobre la conciencia colectiva. 
Aunque la imprenta lleva siglos extrayendo materias primas de los 
árboles para generar papel, aunque seguramente es algo que no se 
puede mantener ad aeternum, ya que los recursos no son infinitos.

su Informe de Actividad de 2019. Se aprecia que el BOE com-
pite contra sí mismo, puesto que ofrece de forma gratuita los 
mismos títulos que vende en papel en la tienda en línea y en la 
librería física sita en Madrid.

De esta forma, y a pesar del salto cualitativo y cuantitativo que 
supuso la aparición de la Biblioteca Jurídica Digital en 2018, se 
evidencia que la editorial no está siendo capaz de aprovechar 
la buena salud digital del BOE para posicionarse como refe-
rente español en materia de edición y difusión del conocimiento 
jurídico, más allá de la mera publicación de la norma.

Por otro lado, y desde el punto de vista visual, se observa falta de 
identidad en el diseño, ausencia de una línea gráfica uniforme, 
diseños anticuados y poco atractivos para un perfil de usuario 
más joven.

Para mejorar estos aspectos, en este trabajo se plantean una 
serie de objetivos y propuestas de solución que permitirán una 
mayor conexión de la editorial con su público objetivo, a tra-
vés del rediseño del modelo editorial y de la difusión del mismo.

Planteamiento de soluciones

El proyecto tiene por objetivo situar a la editorial en la línea de 
salida de la carrera hacia un nuevo modelo editorial, moderno 
y atractivo, que sea capaz de generar contenidos de calidad 
e interesantes para su público objetivo, basado en la digitali-
zación, en la personalización de contenidos (web semántica), 
la accesibilidad, la economía circular y la sostenibilidad.

Diseño editorial

•	 Rediseño o adaptación de la marca editorial para su transi-
ción digital.

•	 Directrices de diseño editorial.
•	 Boceto de un sistema optimizado de publicación.

Sistemas de difusión

•	 Microsite de la Editorial (Biblioteca Jurídica y tienda) en la 
web del BOE.

El BOE 
compite contra 

sí mismo, 
ofreciendo 

el mismo 
contenido 

gratuitamente 
y bajo coste

❝  La clave

Las instituciones tienen 
dificultades para enlazar con 
el nuevo usuario. Parece que 
las administraciones públicas 
arrastran una pesada bola de 
hierro que les hace llegar a 
comer cuando la mesa está ya 
recogida.

Fig 6. La Administración Canaria 
abandona el uso del fax. 
https://www.noticanarias.com

https://elpais.com/tecnologia/2018/02/27/actualidad/1519725291_071783.html
https://elpais.com/tecnologia/2018/02/27/actualidad/1519725291_071783.html
https://www.noticanarias.com/fax-desaparece-en-la-administracion-publica-de-canarias-que-usara-el-correo-electronico
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Atendiendo a la importancia que tienen los bosques en la gene-
ración de oxígeno y para la vida del ser humano y resto de es-
pecies [figura 7], ¿estaría el sistema editorial tradicional pidiendo 
un cambio?, ¿podría la digitalización beneficiar a esta industria?.

Estructura de la memoria
Se comienza describiendo el funcionamiento del grupo de 
trabajo. Tras ello, en el capítulo de introducción se justifica la 
necesidad y utilidad del proyecto para la editorial del BOE, cómo 
se plantea el trabajo, en qué aspectos inciden las soluciones y el 
impacto del mismo.

El grueso de la memoria se divide en dos partes principales. En 
la primera (contexto y estudio preliminar) se hace un estudio 
del Boletín Oficial del Estado, su concepto e historia, especial-
mente de su departamento editorial. Se abordan el contexto 
actual de la sociedad líquida, los modelos de economía circular, 
el impacto de la producción de papel y cuestiones generales 
sobre identidad corporativa.

Se hace también un estudio de organizaciones pioneras en 
transformación digital y distribución editorial (Amazon) y otras 
instituciones editoras (Gobierno de Irlanda, Walter Kluwers y 
Aranzadi).

En la segunda parte de la memoria se establecen los objetivos 
para el avance de la editorial del BOE en el paradigma digital 
actual, y se plantean los criterios para establecer las prácticas 
propuestas, a partir de un brief.

Se presentan asimismo las propuestas de solución, en dos 
lineas de trabajo, arquitectura de marca y diseño editorial, y 
sistemas de difusión.

Finalmente, en el capítulo de «Evaluación y discusión de resulta-
dos» se plantean las conclusiones a las que se ha llegado con 
la realización de este TFG, las propuestas para trabajo futuro.

Fig 7. Industria maderera. 
RitaE en Pixabay.

https://pixabay.com/es/users/ritae-19628/?utm_source=link-attribution&utm_medium=referral&utm_campaign=image&utm_content=5311293
https://pixabay.com/es/
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02.
�Contexto  
y estudio  
preliminar
Este apartado se centra en el estudio 
de la Agencia, y más específicamente, 
su editorial. También se trata el modelo 
editorial tradicional para enlazar con los 
nuevos modelos de economía circular, 
relacionándolos con los objetivos de 
desarrollo sostenible (Agenda 2030) y 
los conceptos actuales de sociología 
definidos por Bauman (2004).

Se finaliza con la relación del objeto de 
estudio con los conceptos de identidad y 
comunicación corporativa, y se realiza un 
estudio de modelos editoriales de otras 
organizaciones.
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La editorial del BOE
No es posible definir el contexto editorial del BOE sin hacer 
aunque sea breve referencia a la centenaria historia de la insti-
tución, mucho más antigua que la de la editorial en sí es, que es 
como se veía en la introducción, relativamente reciente.

De la Gazeta al BOE

A finales del siglo xvii Europa vivió un auge de la divulgación 
periodística, con el nacimiento de múltiples boletines o gacetas, fe-
nómeno que en España se sustanció con la creación de la Gazeta, 
en 1661, periódico de información general. En el siglo xviii Carlos III 
asume la edición, convirtiéndose en medio de información oficial.

En 1836, se establece la función de publicidad normativa de la 
Gaceta de Madrid, es decir que los decretos, órdenes e instruc-
ciones dictadas por el Gobierno se consideran de obligatorio 
cumplimiento desde el momento en que sean publicados en la 
misma. Se convirtió en órgano de expresión legislativa y regla-
mentaria, algo que se ha mantenido hasta la actualidad.

Durante la Guerra Civil, el Gobierno de Burgos utilizó la denomi-
nación Boletín Oficial del Estado para diferenciarse de la Gaceta 
de la República. Esta es la denominación que ha pervivido hasta 
nuestros días, con una salvedad entre los años 1961 y 1986 
(«BOE.es - La Agencia», 2021).

Desde 2009, el Boletín Oficial del Estado se publica exclusiva-
mente en formato electrónico en distintos formatos (PDF, ePub y 
HTML) aunque se imprime una pequeña cantidad a efectos de 
archivo y garantía. A pesar de que las versiones electrónica e 
impresa venían conviviendo desde hacía más de una década, 
es el 1 de enero de 2009 cuando se abandona definitivamente 
la edición masiva en papel y se otorga validez legal al soporte 
electrónico, a través del Real Decreto 181/2008.

􀄶

Fig 8. Tipos móviles de plomo. 
Elaboración propia.

1960-2021

Los primeros años

Como se apuntaba en la introducción, en 1960 el BOE recibe 
por primera vez la facultad de publicación de «repertorios, 
estudios, compilaciones, textos legales y separatas de aquellas 
disposiciones que por su especial interés lo merezcan» (Decreto 
1583/1960, de 10 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del Boletín Oficial del Estado, art. 16), lo que oficializa la 
actividad editorial de la institución, aunque según Bobillo (2008), 
desde 1958 ya funcionaba en la sede de la calle de Trafalgar, 
en Madrid, un taller para la edición de libros. Una colección 
denominada «Colección Legislativa de España» refundía las 
disposiciones generales del diario, al tiempo que se editaban 
compilaciones, textos legales con índices analíticos y separa-
tas, aprovechando la propia composición tipográfica del diario 
oficial.

En esa época los talleres se fueron dotando de maquinaria 
moderna, y producían un gran número de publicaciones y 
todo tipo de impresos oficiales, incluyendo la edición en cinco 
idiomas (español, francés, inglés, alemán y árabe) de España 
Semanal, con casi seis millones de ejemplares al año (Gabinete 
Técnico del BOE, 1966) [Anexo I].

Presume el propio BOE en su folleto / catálogo de 1966 de dis-
poner de un servicio especial de cara a las relaciones de Espa-
ña con el mundo árabe, con una sección de tipografía para la 
composición de publicaciones en caracteres arábigos [Anexo I y 
figura 11].

En los primeros años de actividad la editorial inicia también otras 
colecciones, dedicadas principalmente a estudios y documen-
tos, así como a cuestiones económicas y administrativas. (Bobi-
llo, 2008) [figuras 13 y siguientes].

Fig 11. Portada de «España  
Semanal» en árabe. 

Biblioteca de la Agencia.

Fig 10. Reglamento de 1957, primera 
obra editorial realizada en el BOE. 

Biblioteca de la Agencia.

Fig 9. Portada de la primera Gazeta. 
1661. 
Hemeroteca municipal de Madrid.

https://drive.google.com/file/d/1VvkMz3KH6aIqqkIWZ9HA2HtYpXZYNKKn/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VvkMz3KH6aIqqkIWZ9HA2HtYpXZYNKKn/view?usp=sharing
http://www.memoriademadrid.es/buscador.php?accion=VerFicha&id=283228&num_id=1&num_total=1
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Respecto de la orientación al usuario y el diseño gráfico, este 
texto demuestra el interés que ya suscitaba en la época:

«El Boletín Oficial del Estado ha sabido comprender la importan-
cia de una presentación adecuada y atrayente de las ediciones 
que se le confían. El aspecto estético de un libro representa tanta 
importancia inicial como su contenido o las condiciones técnicas 
y económicas de su realización. Los mejores especialistas del arte 
tipográfico español han colaborado en la revisión y renovación de 
viejas y nuevas ediciones oficiales, hasta conseguir que los libros 
impresos en el Boletín Oficial del Estado presenten una personali-
dad formal y estética inconfundible entre la creciente producción 
librera española.

He aquí un servicio que la Dirección del BOE ha puesto y pone al 
alcance de los funcionarios responsables de las ediciones oficiales. 
Han pasado ya los tiempos en que el libro oficial se caracterizaba 
por su sequedad de aspecto y la ausencia total de aliciente para sus 
lectores obligados o circunstanciales». (BOE, 1966, p. 24).

Los 70 y 80

Tras los primeros años de actividad editorial, los 70 y los 80 
suponen un periodo de consolidación en la actividad de la 
editorial y en consecuencia de la Imprenta Nacional (denomina-
ción oficial de la imprenta del BOE), sin que la transición de la 
dictadura de Francisco Franco al régimen democrático actual 
tuviera gran incidencia en sus funciones y atribuciones, más allá 
de cambios de situación administrativa que no tuvieron repercu-
sión significativa en el día a día de la actividad editorial.

En el catálogo de publicaciones de1989 se puede apreciar que 
la línea editorial de la institución sigue alineada con la estable-
cida en los años 60, si bien el número de colecciones propias, 
así como los trabajos de imprenta realizados para terceros se 
ha ido consolidando con el paso de los años. Las colecciones 
editadas por el BOE en esa época eran:

•	 Textos Legales. Principales disposiciones del ordenamiento 
jurídico español, tanto público como privado, acompañadas de 
sus respectivas normas de desarrollo, anotadas y concordadas.

•	 Compilaciones. Esta colección trata de evitar las dificultades 
que genera la profusa normativa relativa a determinadas 
materias.

•	 Códigos. Colección concebida por la práctica administrativa 
y profesional, ofrece recopilaciones normativas de sectores 
concretos del ordenamiento, debidamente sistematizados.

•	 Serie Separatas. Disposiciones publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» de especial trascendencia jurídica o de 
general interés público.

•	 Estatutos de Autonomía
•	 Jurisprudencia Constitucional. Textos de las sentencias y 

autos del Alto Tribunal, en tomos sistematizados y con sus 
índices correspondientes.

•	 Jurisprudencia del Tribunal Supremo. Cada sentencia precedi-
da de una nota de doctrina sobre los distintos temas enjuicia-
dos en la misma.

•	 Textos Históricos. Colección que pretende facilitar el conoci-
miento del ordenamiento histórico mediante reproducciones 
facsímiles de los textos más significativos.

•	 Publicaciones Unitarias. Obras sin colección asignada.

Fig 13. Primer  
«Texto Legal», 1958.

Fig 14. Primera  
«Compilación», 1959.

Fig 15. Sin colección,
1967.

Fig 16. Separata,
1969.

Fig 17. Coedición  
con el INE, 1972.

Fig 18. Compilación, 
1974.

El desarrollismo 
español de los 
60 implicó un 
gran empuje 
editorial, 
industrial  
y económico  
en el BOE

Fig 12. Escultura dedicada  
a la imprenta, fachada del edificio  

del BOE de la calle de Trafalgar. 
http://laplazadeolavide.blogspot.com/

Fig 19. Serie  
universitaria, 1984.

Fig 20. Biblioteca  
Jurídica Básica. 1986.

1958-1986
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http://laplazadeolavide.blogspot.com/
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De los 90 a la actualidad

Según pasan los años la Imprenta Nacional va asumiendo cada 
vez más encargos externos (de otras Administraciones, inde-
pendientes de la producción editorial del propio BOE) y  
el programa editorial se va haciendo más ecléctico, crecen las 
coediciones con otras instituciones, y los títulos se van alejan-
do de la pura temática jurídica para expandirse hacia otros 
terrenos, siempre en el entorno de lo público, pero con una 
vocación que va más allá de lo meramente normativo (aunque 
de alguna forma la cuestión siempre está presente, directa o 
indirectamente). De esta forma en los 90 aparecen diversas 
colecciones, como la colección Monografías (en coedición con 
la Universidad Carlos III) que aborda trabajos de investigación 
de diversa índole, la colección Clásicos Políticos, en coedición 
con el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Clási-
cos del Pensamiento Social, con el Centro de Investigaciones 
Sociológicas, etc.

A finales de los 90 empiezan a editarse publicaciones en 
formato electrónico sobre soporte CD o DVD. Son siempre 
versiones electrónicas de libros impresos, en formato PDF, con 
herramientas de búsqueda y navegación. Aunque anteriormente 
se habían publicado en formato CD los contenidos de algunas 
bases de datos legislativas [figura 21], la primera obra editorial 
que se edita es la separata de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998, publicada en los primeros días de ese 
año [figura 22].

Fig 21. CD de la base  
de datos IBERLEX, 1997. 
Biblioteca de la Agencia.

Fig 22. Edición en CD de la separata 
de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1998. 
Biblioteca de la Agencia.

Fig 24. Compilación,  
1987.

Fig 25. Coedición, 
1990.

Fig 28. Compilación, 
2010.

Fig 26. Coedición,  
1995.

Los juramentos
forales y constitucionales

de

Felipe V
en los Reinos de España (1700-1702)

‡

Santos M. Coronas González

Boletín Oficial del Estado

Fig 29. Derecho  
histórico, 2017.

Fig 27. Conoce  
tus Derechos, 2003.

COMENTARIOS 
A LA LEY 9/2017, 
DE CONTRATOS
DEL SECTOR 
PÚBLICO

 

Álvaro Canales Gil 
Justo alberto Huerta baraJas

Fig 30. Estudio jurídico, 
2018.

Fig 31. Norma al Día, 
2021.

La demanda de los clientes externos de la Imprenta Nacional 
hizo que a lo largo de los años 90 se fuese modernizando el 
parque de maquinaria, con el consiguiente aumento de produc-
tividad y la posibilidad de realizar productos más complejos 
que los que se habían venido realizando en las primeras dé-
cadas, (mayoritariamente libros de contenido textual impresos 
casi siempre a una sola tinta, en negro). La incorporación de 
una máquina de impresión offset de cinco cuerpos y unidad de 
barniz, el traslado a la moderna sede de la avenida de Mano-
teras (Madrid), y la instalación de sistemas de preimpresión de 
última generación permitió a la editorial plantearse la realización 
de libros a todo color con un alto grado de fidelidad en la repro-
ducción de imágenes. De este salto cualitativo surgieron obras 
editoriales de representación, con un importante trabajo de 
fotomecánica y gran profusión de imágenes, como Símbolos de 
España (2000), Las Órdenes y Condecoraciones Civiles del Rei-
no De España (2003), la primera edición en español de la obra 
cumbre de Ramón y Cajal, Histología del Sistema Nerviosos del 
Hombre y los Vertebrados (2007) o El Jardín de la Neurología 
(2013) [figura 23], entre otros.

En 2012 se producen modificaciones en la política editorial. 
Muchas de las colecciones tradicionales como «Textos Legales», 
«Compilaciones», «Estudios Jurídicos», etc. se aparcan o se 
reducen a la mínima expresión. En 2013 se lanza una nueva co-
lección que de alguna forma viene a sustituir a «Textos Legales», 
denominada «Códigos Electrónicos» [figura 32], cuyo nombre 
es toda una declaración de intenciones, y que consiste en la 

El cerebro es como un bosque tupido —un terreno complejo y 
aparentemente impenetrable de neuronas cuya interacción da 
lugar a la cognición y al comportamiento—. El gran desafío con-
siste en descubrir sus misterios; es decir, averiguar cómo están 
estructuradas y conectadas las neuronas como condición nece-
saria, aunque no su� ciente, para entender la esencia de nuestra 
humanidad. Por supuesto, nuestros conocimientos actuales sobre 
el sistema nervioso en general y del cerebro en particular son el 
resultado del desarrollo tecnológico y del trabajo colectivo de un 
buen número de cientí� cos, pero las investigaciones de Santia-
go Ramón y Cajal (1852-1934) contribuyeron de forma mucho 
más decisiva a la creación de la atmósfera cientí� ca necesaria 
para el nacimiento de la neurociencia moderna. Aunque parez-
ca sorprendente, una de las cualidades más signi� cativas que 
permitieron el desarrollo de las investigaciones sobre el sistema 
nervioso fueron las habilidades artísticas de Cajal y de otros cien-
tí� cos importantes de su época, porque al no existir los medios 
técnicos ahora normales en cualquier laboratorio, el dibujo era la 
herramienta principal para ilustrar las imágenes microscópicas. 
Y aquí comienza una página apasionante de la historia de la 
neurociencia poco conocida por el público, ya que uno de los 
obstáculos que los cientí� cos tenían que superar era convencer a 
sus colegas de que sus observaciones eran veraces, aportando 
como única prueba sus dibujos. El problema era aún mayor si 
consideramos que al ser la estructura del sistema nervioso de una 
enorme complejidad, cuando el cientí� co dibujaba las imágenes 
que observaba en una preparación histológica le era imposible 
dibujar todo lo que aparece dentro del campo microscópico, y 
consecuentemente solo incluía aquellos elementos que según su 
criterio eran importantes para la observación que quería descri-
bir. En otras palabras, el cientí� co se convierte en un intérprete 
del mundo microscópico. «Gracias» a estas di� cultades técnicas, 
estos cientí� cos encontraron en el estudio del cerebro el pretexto 
idóneo para el disfrute intelectual y la expresión artística. Este 
hecho me ha servido de inspiración para crear la presente obra 
con la idea de poner al alcance de mis colegas y del público en 
general una extensa selección de imágenes que, de una manera 
asombrosamente estética, representan conceptos y descubrimien-
tos importantes en el ámbito de la neurociencia, cumpliéndose 
así uno de los principales objetivos de este libro: mostrar al lector 
que el estudio del sistema nervioso no solo es relevante porque 
representa uno los grandes retos de la investigación de las próxi-
mas décadas, sino también por su insospechada belleza natu-
ral… un puente fascinante entre la ciencia y el arte.

A pesar de que esta obra tiene como objetivo principal resaltar 
la belleza intrínseca del cerebro, también he tratado de exponer 
de forma sencilla algunos de los temas que considero más inte-
resantes de la neurociencia actual, con la intención de que sea 
accesible al mayor número de lectores posible y cumplir con otro 
de los objetivos de este libro, que es divulgar la neurociencia en-
tre el público general.  De este modo, el producto � nal es un libro 
híbrido —cientí� co, artístico y divulgativo— que compatibiliza la 
belleza y la amenidad, y al mismo tiempo sirve para re� exionar 
sobre el cerebro, la esencia de nuestra humanidad. Además, 
como el lector podrá comprobar, muchas de las ilustraciones de 
este libro podrían considerarse como pertenecientes a diferentes 
movimientos artísticos, como el modernismo, surrealismo, cubis-
mo, impresionismo o arte abstracto, por lo que el cerebro se 
transforma en una fuente de inspiración artística. Gracias a la 
extraordinaria variedad de técnicas y protocolos de tinción que 
fueron apareciendo con el paso de los años para desentrañar 
la compleja estructura y organización del sistema nervioso, se 
descubrió un hermoso mundo microscópico, con una combina-
ción casi in� nita de formas y múltiples colores, el jardín de la 
neurología.

JAVIER DEFELIPE OROQUIETA

Javier DeFelipe Oroquieta es profesor de investigación especia-
lizado en el estudio microanatómico del cerebro en el Instituto 
Cajal (CSIC). Nació en Madrid en 1953 y obtuvo el título de 
licenciado en Biología en 1975 en la Universidad Complutense 
de Madrid, donde se doctoró en 1979. Después de su formación 
posdoctoral (1980-1983) en el Instituto Cajal, donde comenzó 
sus investigaciones sobre la corteza cerebral, se trasladó en 1983 
a la Washington University School of Medicine (San Luis, Misuri, 
EEUU) para continuar sus estudios iniciados en el Instituto Cajal. 
De 1984 a 1985 y de 1989 a 1991 se trasladó al College of 
Medicine de la University of California (Irvine, California, EEUU), 
donde fue nombrado “Visiting Scientist”. En 1991, Javier DeFelipe 
regresa de� nitivamente al Instituto Cajal para formar un equipo de 
investigación con el propósito de analizar la microorganización 
de la corteza cerebral normal y las alteraciones de los circuitos 
corticales en pacientes con epilepsia. En 1997 fue invitado a 
participar en el proyecto Neurolab de la NASA para estudiar el 
efecto de los vuelos espaciales en el desarrollo de los circuitos 
neuronales del cerebro. A partir de 2006 comenzó a centrarse 
en el estudio de la enfermedad de Alzheimer y la microestructura 
de la corteza cerebral normal, estudios que continúan su curso. 
En 2009 inicia una nueva etapa con la participación en el pro-
yecto Blue Brain, cuyo origen se remonta al año 2005, cuando 
L’École Polytechnique Fédérale de Lausanne (Suiza) y la compañía 
IBM anunciaron conjuntamente el ambicioso proyecto de crear 
un modelo funcional del cerebro utilizando el superordenador 
Blue Gene, de IBM dirigido por el profesor Henry Markram. Sin 
embargo, las metas marcadas por el proyecto imponían su con-
versión en una iniciativa internacional. En este contexto surge en 
España el proyecto Cajal Blue Brain, dirigido por Javier DeFelipe, 
cuyos objetivos se encuadran en dos ejes principales: la microor-
ganización anatómica y funcional de la columna neocortical y el 
desarrollo de tecnología biomédica (fundamentalmente informá-
tica). En 2009 se crea el laboratorio conjunto UPM-CSIC Labo-
ratorio Cajal de Circuitos Corticales en el Centro de Tecnología 
Biomédica de la UPM, donde Javier DeFelipe dirige desde enton-
ces un equipo de investigación para el desarrollo del proyecto 
Cajal Blue Brain. El proyecto Blue Brain ha servido de base para 
otro gran proyecto, mucho más ambicioso, denominado Human 
Brain Project, cuya andadura comienza en octubre 2013 con la 
participación de un número mayor de laboratorios e instituciones 
de todo el mundo. Javier DeFelipe es el codirector de la división 
Molecular and Cellular Neuroscience.
La variedad y excelencia de las numerosas contribuciones de Ja-
vier DeFelipe en el campo de la neurociencia se re� ejan en las 
frecuentes citas de su obra en la literatura cientí� ca y por el gran 
número de conferencias pronunciadas en todo el mundo. Asimis-
mo, este investigador es editor y miembro del comité editorial 
de varias revistas de neurociencias y ha sido organizador de 
diversos congresos y reuniones cientí� cas nacionales e internacio-
nales. Entre los premios y distinciones recibidas destaca el Krieg 
Cortical Kudos Award (1999) que le otorgó el Cajal Club (EEUU) 
por sus contribuciones al estudio de la estructura de la corteza 
cerebral, así como la Cátedra Santiago Ramón y Cajal de la 
Academia de Ciencias de México (2005) y el nombramiento 
de Honorary Member de la American Association of Anatomists 
(2013) en reconocimiento de sus logros excepcionales en el cam-
po de las ciencias anatómicas.

Fotografía: El Diario Vasco,
10 de julio de 2014
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Fig 23. El Jardín  
de la Neurología, 2013. 
Archivo de la Imprenta Nacional.
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recopilación de normas publicadas en el diario oficial sobre una 
materia, a disposición del público en la página web del organis-
mo (boe.es) de forma libre y gratuita en formato PDF y a la venta 
en impresión bajo demanda, aprovechando la maquinaria de im-
presión digital instalada en la imprenta que había llegado para a 
sustituir poco a poco a la impresión offset para los encargos de 
menor tirada.

Hasta ese momento, la presencia de la editorial en la web del 
BOE era testimonial, aunque desde hacía años funcionaba la 
venta en línea de los títulos de la librería (tienda.boe.es).

En 2014 se crea el Consejo Editorial, con una serie de miem-
bros natos, directivos de la institución, y varios vocales desig-
nados por el Director de la AEBOE entre juristas, catedráticos o 
profesores titulares de Universidad, especialistas en los respec-
tivos ámbitos de las colecciones, investigadores o profesionales 
de reconocido prestigio en las materias objeto de publicación 
[figura 33].

Fruto de este consejo, surgen el resto de colecciones que ac-
tualmente están activas (Boletín Oficial del Estado, 2021):

•	 Derecho Histórico
•	 Derecho Privado
•	 Derecho Público
•	 Derecho Administrativo
•	 Derecho Penal y Procesal Penal
•	 Derecho Económico y Ambiental
•	 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
•	 Filosofía del Derecho
•	 Derecho Romano
•	 Leyes Históricas de España
•	 Estudios Jurídicos
•	 La norma al día
•	 Anuarios (coediciones con otras instituciones)
•	 Fuera de colección. Obras de interés jurídico que tratan temas 

no comprendidos en el ámbito de las colecciones.

Todas las publicaciones tienen un doble canal de distribución; 
por un lado se imprimen y se ponen a la venta el las librería física 
y en la tienda en línea y por otro, tras el lanzamiento de la Biblio-
teca Jurídica Digital en 2018, se distribuyen a través de la misma 
de forma libre y gratuita en formato PDF y ePub (en función de las 
posibilidades técnicas de cada título).

Fig 32. Título de la colección  
«Códigos Electrónicos», 2021. 

Archivo de la Imprenta Nacional.
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Fig 33. Título de la colección  
«Derecho del Trabajo», 2021. 
Archivo de la Imprenta Nacional.
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[Anexo II]

❝  Colección «Textos Legales»

Se trata de la colección más longeva de las editadas por el BOE 
a lo largo de su historia. Su primer título data de 1958 y la última 
publicación se realizó en 2013. Publicaba recopilaciones normativas 
enriquecidas con concordancias, notas e índices analíticos.

En esta figura se muestra la evolución de su imagen gráfica.
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Fig 34. Cubiertas de «Textos Legales»
1 � Primer título, 1958
2 � Encuadernación especial en plásti-

co, 1965. Se ofrecían encuaderna-
dos en rústica o en flexbinder, con 
sobreprecio de 20 ptas.

3 � Encuadernación especial en piel, 
para obsequio a altos cargos, 1965.

4 � Diseño de cubierta de 1965, se 
mantuvo hasta los 80.

5 � Edición encuadernada en tapa 
dura, 1970.

6 � Rediseño de cubierta, tras casi 
veinte años, 1983.

7 � El diseño de los 90 se alineaba 
con la cabecera del diario oficial 
(columna derecha), 1991.

8 � Remodelación del diseño de cu-
bierta a finales de los 90. Igual que 
en el caso del diseño de 1965 y 
el de los años 90, el color secun-
dario variaba según la materia (el 
granate correspondiente a Derecho 
Penal), 2010.

9 � Último diseño de la colección, de 
2010 a 2013. El color secundario 
tiene una presencia mucho menor y 
el escudo gana en tamaño, 2013.

Biblioteca de la Agencia.

https://www.boe.es/
http://tienda.boe.es
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/
https://drive.google.com/file/d/1rgHqR72vHEg6BSzHKl7QCoPBR1ffB--P/view?usp=sharing
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en serie de un número indeterminado de ejemplares idénticos 
entre sí. No por tópico es menos cierto afirmar que se trata de 
un hito fundamental en la historia de la humanidad. Desde este 
momento el coste de cada ejemplar baja de forma significativa 
respecto de los manuscritos, y por tanto aumenta su expansión, 
aunque aún se está lejos de una producción industrial y masiva, 
y los libros no están al alcance del grueso de la población.

Sánchez (2009, p. 11) indica que «la edición es la industrial cultu-
ral por excelencia» y determina que la edición moderna se ha de-
sarrollado de forma paralela a la evolución tecnológica. Establece 
dos periodos en base a esos cambios tecnológicos, el romántico 
y el industrial. En el primer periodo la burguesía tuvo acceso a la 
cultura y la producción era aún una actividad artesanal, que poste-
riormente dio paso al periodo industrial, ya en el siglo xix.

El siglo xix asumió los cambios derivados de la Revolución Fran-
cesa, del pensamiento liberal y los inicios de la industrialización 
consolidándose una sociedad urbana, burguesa y de masas 
que accedió por primera vez en la historia a la enseñanza y 
aumentando el número de personas alfabetizadas [figura 43]. 
No resulta complicado relacionar este incremento con el de 
libros publicados [figura 44], aunque es cierto que el incremento 
más radical en este último dato se da a partir de comienzos del 
siglo xx, acompañando la pendiente alcista del índice de alfabe-
tización. Se ha tomado como referencia para ambos índices Ale-
mania, Reino Unido y España, los dos primeros como potencias 
europeas más avanzadas y España como mención local.

Imprenta, edición  
y alfabetización
Los modelos de edición y el impacto de la misma sobre el 
desarrollo humano no se pueden entender si no es de forma 
paralela a los avances técnicos necesarios para la transmisión 
del conocimiento de forma extensiva.

En oriente aparecen las primeras formas impresoras que posi-
bilitaban la producción de varias copias de un mismo documento 
(Martínez, 2012). Otro factor fundamental es la disponibilidad de 
un soporte sobre el que trasladar la información; en un principio se 
usó piel, papiro, pergamino y más adelante el papel (Bellis, 2019).

Durante la Antigüedad el conocimiento estaba circunscrito a 
las élites intelectuales y en la Edad Media en Europa la cultura 
quedó en manos de una parte del clero, mojes encerrados en 
monasterios que con paciencia y virtuosismo realizaban copias 
manuscritas de clásicos grecorromanos y obras de temática reli-
giosa. Ya en los siglos xii y xiii las universidades asumieron parte 
de esta labor para fines académicos; los estudiantes precisaban 
libros, y esa demanda da pie al comercio librero (Gisbert, 2017).

Sin embargo desde un plano global, no es hasta el siglo xv, con 
la imprenta de Gutenberg y la impresión de su primera biblia 
cuando podemos hablar de un concepto y contexto editorial, 
tal y como lo entendemos en la actualidad, con una producción 
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antiguo que se conoce.

China

https://londonkoreanlinks.ne

Fig 35. 

1300 d. C
Se usa por primera vez el 

tipo móvil de madera.

China

bibliotecadigital.ilce.edu.mx

Fig 36. 

1440
Gutenberg inventa los 

tipos móviles metálicos.

Alemania

Elaboración propia

Fig 37. 

1455
Biblia de Gutenberg. 
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de libros.

Alemania
bsb.muenchen.de
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1796
Senefelder desarrolla la 

litografía, precursora de la 
impresión offset.

Alemania
renaissancegraphics.com

Fig 41. 

1846
Invención de la rotativa, 
aumento radical en la  

velocidad de impresión.

EE UU
https://dankennedy.net/

Fig 42. 

La edición 
moderna se ha 

desarrollado 
al tiempo que 

la evolución 
tecnológica. 
No se puede 

entender 
el proceso 

editorial sin la 
imprenta

https://londonkoreanlinks.ne
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1870-2021

1870
Fabricación de papel a 

partir de pulpa de madera.

Alemania

https://www.papnews.com/

Fig 45. 
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Invención de la linotipia, 
el mayor avance desde la 

prensa de Gutenberg.
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Todo el mundo
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1985
Aparece el concepto  

de autoedición  
(Apple y Adobe).

EE UU
https://forte.delfi.ee

Fig 49. 

1990-2010
La impresión digital  

(láser e inkjet) se implanta 
a nivel industrial.

Todo el mundo
www.polygrafia-fotografia.sk

Fig 50. 

1990-2010
La edición en formatos 
digitales, se consolida 

frente al producto impreso.

Todo el mundo
https://www.subpng.com

Fig 51. 

2000-act
La Web Social permite al 
usuario hacerse creador y 

editor de contenidos.

Todo el mundo
Firmbee en Pixabay 

Fig 52. 

Tras los dos grandes hitos técnicos de finales del siglo xviii, el 
papel de pulpa de madera y la linotipia, a principios del siglo xx 
la curva de producción de libros se dispara. Los avances técni-
cos corrieron parejos a la evolución social, y la tasa de alfabetiza-
ción también se disparó.

Desde la ilustración las teorías liberales han dado por supuesto 
que la alfabetización es una consecuencia del acceso a la cultu-
ra, y desde luego desde ese punto de vista la edición y la impren-
ta ha tenido desde el siglo xv, pero sobre todo desde el xviii una 
importancia capital. Sin embargo el historiador social Graff (1989) 
afirma que es posible que mayores niveles de alfabetización 
popular no correspondan con un aumento de las capacidades de 
la sociedad. En los dos últimos siglos se ha dado por hecho que 
la mera alfabetización es factor de desarrollo socioeconómico, or-

den social y progreso individual, pero sin tener en cuenta el papel 
fundamental del contexto social e histórico.

Pasadas ya las dos primeras décadas del siglo xxi, la alfabetiza-
ción de la población occidental es prácticamente del 100% y a 
nivel global está por encima del 80%. Por otro lado, el informe Di-
gital 21 de We are social indica que casi un 60% de la población 
mundial es usuaria de Internet. Esto significa que una abrumado-
ra mayoría de la población mundial tiene posibilidades de acceso 
a la información y en teoría, capacidad para comprenderla.

El marco actual indica que en occidente se ha alcanzado la cima 
en alfabetización básica, mientras que instituciones públicas y 
privadas están haciendo el máximo esfuerzo (y de forma muy 
especial en el contexto de pandemia de los años 2020 y 2021) en 
planes de digitalización para terminar de cerrar la brecha digital 
que aún afecta al 42% de la población de la Unión Europea (Comi-
sión Europea, 2020). Así que por una parte hay una población casi 
totalmente conectada pero que en buena medida aún no sabe ha-
cer uso de todas las posibilidades que ofrece el mundo en línea.

Desde el plano editorial esto viene a significar que aunque la 
edición tradicional mantiene sus prácticas habituales en cuanto 
a la gestión de los contenidos que publica, y siendo consciente 
de que muchos usuarios aún mantienen los usos de siempre, es 
vital mantenerse alerta a la evolución, porque el impulso de las 
generaciones digitales está forzando un cambio de paradigma 
cuyo alcance aún no es fácil calibrar.

Índice de alfabetización, de 1475 a 2015
Las estimaciones corresponden al porcentaje de la población mayor de 14 años que sabe leer y escribir.
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Fig 43. Evolución del índice  
de alfabetización de 1475 a 2015.

Fig 44. Publicaciones editadas en 
Alemania, España y Reino Unido 
desde 1500 hasta el siglo xxi. 
 ourworldindata.org/literacy
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La modernidad líquida
La transformación de la sociedad es un aspecto constante en 
el avance del progreso. Su medio siempre ha sido el cambio 
continuo que revoca la rigidez de valores y conceptos, con el 
propósito de generar una renovación que permite el movimiento 
de un estado a otro. Esta cualidad de fluido es atribuida a la 
renovación de aspectos claves para la creación, y viene dada 
por la nueva modernidad o modernidad tardía, que en este caso 

es líquida por su capacidad 
de mantenerse en el tiempo 
a través del cambio de forma 
(Bauman, 2004).

Los precedentes sociales, 
normas que configuran patro-
nes de pensamientos ejecuta-
dos de forma autónoma por el 
individuo, originan dinámicas 
que repercuten en la vida de 
las personas, recipiente de 
las transformaciones. De aquí 
surge el concepto de emanci-
pación de los seres, con el fin 
último de fluir hacia una nueva 
interpretación de los valores 
que configuran el enfoque 
social, por ello, Bauman se 
refiere a aquello que es visto 
como duradero como algo 
impuesto que ha persistido 

por la propia perpetuación que se le ha conferido. Más con-
cretamente en la forma en la que una comunidad obtiene sus 
recursos o la transformación de los mismos.

«Es comprensible que Rockefeller haya querido que sus fábricas 
o ferrocarriles y pozos petroleros fueran grandes y robustos para 
poseerlos durante mucho tiempo (para la eternidad, si se mide el 
tiempo según la duración de la vida humana o de la familia). Sin 
embargo, Bill Gates se separa sin pena de las posesiones que ayer 
lo enorgullecían; hoy, lo que da ganancias es la desenfrenada velo-
cidad de circulación, reciclado, envejecimiento, descarte y reem-
plazo –no durabilidad ni la duradera confiabilidad del producto–». 
(Bauman, 2004, p. 19).

La forma de producción ya no se basa en la durabilidad sino la 
en la constante reposición de bienes y servicios. Por tanto, 
el cambio de paradigma forzado por la innovación tecnológica 
influye en las necesidades del individuo y en la forma en la que 
estas pueden ser satisfechas. La regla de que el individuo debe 
ser un objeto inmóvil encadenado a las directrices establecidas 
por los medios de producción provoca una rebeldía que lleva a 
la emancipación de todo lo que se considera tradicional, llegan-
do así a la conclusión de que el individuo posee una voluntad 
que puede ejercer sobre el contexto imperante generando esa 
cualidad liquida a la modernidad actual. Aquello se condensa 
en la libertad de los mismos para ajustarse a esta nueva norma-
lidad; se crea aparentemente una especie de ilusión que otra 
vez vuelve a encasillar al individuo en las mismas decisiones de 
las que intentaba huir.

«[…] la liberación ¿es una bendición o maldición?, ¿una maldición 
disfrazada de bendición o una bendición temida por una maldición? 
Cuando resultó evidente e insoslayable que la libertad se hacía 
esperar y que aquellos a quienes estaba destinada no le preparaban 
una bienvenida entusiasta». (Bauman, 2004, p 23).

Así, la fluidez se vuelve a perder por el hecho de que algo 
nuevo se ajuste a algo rígido que impide la posibilidad de una 
mejora a futuro. Asimismo, la introducción de un nuevo mo-
delo económico que conserva las costumbres del colectivo, 
aquellas que persisten en el tiempo a pesar de su significado, 
no cambian, pero tampoco mueren, como lo es el consumo. Se 
pasa de un capitalismo duro, es decir, aquel basado en la nece-
sidad de canje, a uno más liviano representado en el aumento 
del poder adquisitivo, creando así una variedad de opciones 
que fuerzan al individuo a decidir lo que necesita, gestán-
dose una nueva individualidad gobernada ahora por una élite 
empresarial productora de los bienes y servicios. Sin embargo, 
esto no lo nota aquel que unge como consumidor de estos 
beneficios.

«Durante por los menos doscientos años, los gerentes de las empre-
sas capitalistas dominaron el mundo –es decir, separaron lo plau-
sible de lo implausible, lo racional de lo irracional, lo sensato de lo 
insensato, y determinaron y circunscribieron el rango de alternativas 
que debían limitar la trayectoria de la vida humana–. Así la visión del 
mundo, en conjunto con el propio mundo, modelado y remodelado 
a su imagen y semejanza alimentaba y daba sustancia al discurso 
dominante». (Bauman, 2004, p. 61).

Fig 53. El sociólogo Zygmunt  
Bauman, autor del concepto  
«Modernidad líquida» (Jordi Belver).
La Vanguardia.
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los menos 
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Modelos de Economía Circular
La dominación establece un obstáculo para poder im-
plementar nuevos modelos económicos que en este caso 
actuarían como gestores de la fluidez al permitir una mejor 
adaptación a las coyunturas de este siglo. Estas no son más 
que el advenimiento de la era digital, gestada por la necesidad 
de rebeldía hacia lo antiguo como lucha por establecer nuevos 
medios de producción. Con esto la ciencia ya no se considera 
como una fuente de información sino como arma para el pro-
greso que en vez de buscar soluciones ahora busca problemas 
(Bauman, 2004). Esto llevado al paradigma económico, obliga 
reconciliar los aspectos sociales y financieros con el aspecto 
ambiental, hasta ahora excluido. Hoy se asume la obsolescen-
cia de los modelos basados únicamente en la esquilmación 
de recursos y su transformación. Este modelo deja ser hege-
mónico para dejar paso a un modelo circular, que permite 
una armonía con el factor ambiental, en diálogo con el enfoque 
de consumo y el crecimiento de las sociedades occidentales 
(Cerdá et al., 2016).

De modo que al producirse una transformación de todo el siste-
ma de consumo su enfoque en ciertos aspectos claves, en este 
caso la comunicación, acentúa su eficiencia en la implementa-
ción. En este aspecto la digitalización va de la mano con la 
sostenibilidad, puesto que se enfoca en el valor de la difusión y 
la prevalencia de los canales de comunicación, incrementado su 
impacto al ser ahora parte del capitalismo liviano, es decir, aquel 
que puede ajustarse a movilidad de las personas por lo que no 
requiere materializarse en un objeto especifico, en nuestro caso 
el papel impreso, sino que puede mutar hacia otros tipos de 
medios (Gudynas, 2010).

Este cambio concuerda con los ODS (Objetivos de Desarro-
llo Sostenible) [figura 54] de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas, cuyo propósito es reducir el impacto ambiental 
manteniendo el modelo de capitalismo de bienes que respe-
ta la libertad de decisiones del individuo. Por lo que dicha 
mutación es palpable tanto en la reducción de costos que 
puede beneficiar al productor como en el que consume los 
productos finales. Kowszyk (2018), ilustra perfectamente esta 
cuestión. 

«El impacto medioambiental ha sido el aspecto más evaluado y 
reportado por las empresas escogidas. En lo que se refiere a la 
producción y venta de residuos reciclados, se pueden apreciar 
cifras impactantes por parte de Better Future Factory, empre-
sa que ha reciclado 221 toneladas de plástico. Los clientes, al 
comprar bombas a Neptuno han conseguido un ahorro en el 
consumo anual de energía de hasta un 70 % y una reducción de 
hasta un 75 % en la generación de residuos sólidos. Esto también 
ha conllevado una disminución del 70 % en las emisiones de CO2 
de los clientes de Neptuno. Por cada producto Nico Less que 
fabrica, Donar recicla 70 botellas de plástico. Closing the Loop ya 
ha reciclado dos millones de teléfonos que ha salvado de terminar 
en vertederos en África (y de convertirse en potenciales residuos 
tóxicos)». (Kowszyk et al., 2018, pp. 15-16).

Gudynas (2020) nos indica que es recurrente en las ideas de 
crecimiento ecológico y sostenible considerar a la ciencia y la 
tecnología como relevantes para resolver la crisis, o al menos 
tener un papel preponderante en ello. Se trata de una postura 
ampliamente defendida desde las posiciones de la llamada 
«modernización ecológica».

Se precisan 
nuevos 
modelos 
económicos 
adaptados a las 
coyunturas del 
siglo xxi

Fig 54. Objetivos  
de Desarrollo Sostenible.

Naciones Unidas.
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https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://betterfuturefactory.com/
https://neptunopumps.com/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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Impacto de la 
producción de papel
Según Greenpeace (2004), «el 40 % de la madera talada para 
uso industrial se usa para fabricar papel. Cada año se pierden 
unos 15.000 millones de árboles y de continuar así, en 300 años 
habrán desaparecido por completo». Además se ha de tener 
presente el deterioro o pérdida de hábitat para especies animales 
y vegetales protegidas, y el daño sobre el equilibrio hídrico.

Los números que se producen en este sector son preocupantes: 
«en 2017 el consumo de papel creció un 2,4 % y el consumo 
per cápita en nuestro país fue de 146 kilos», tal y como recoge 
Rodrigo (2018). España resulta ser el quinto consumidor de 
papel y el sexto en producción de celulosa de la UE.

Greenpeace (2004) también señala que el ratio de reciclaje de 
papel por habitante y año es de unos 84 kg, lo que significa que 
se recicla aproximadamente la mitad del papel que se consume 

en España. La bolsa de basu-
ra media contiene diariamente 
entre un 30 y un 40 % de 
estos productos.

Por tanto es de destacar que 
en España se desperdicia 
anualmente un millón de to-
neladas de envases de papel 
y cartón y 850.000 toneladas 
de otros productos papele-
ros (impresos, oficina, uso 
particular, etc.), lo que supone 
un 40 % del total de recursos 
consumidos.

En cualquier caso, lo tras-
cendente es el enorme coste 
medioambiental que ello su-
pone. Tal y como indica Puga 
(2019) como ejemplo, «cada 
millón de facturas impresas 
implica la utilización de 10 

toneladas de madera». Es importante poner el acento en que 
al consumo de materia prima se añade el hecho de que los 
procesos productivos de la industria son altamente contami-
nantes.

Contaminación durante  
el proceso de fabricación

En este sentido los problemas comienzan en el primer momento 
del proceso, ya que la fabricación misma y el resto de procesos 
que intervienen constituyen fuentes de contaminación. Se han 
de destacar los siguientes aspectos:

•	 Se consume una gran cantidad de madera, lo que 
implica directamente la disminución de masa forestal 
en cómputo global, con el consiguiente perjuicio sobre 
la producción de oxigeno y la absorción de dióxido de 
carbono. Más allá de eso, implica la destrucción de flora 
en zonas específicas e influye directamente en el hábitat 
de la fauna que habita en tales lugares.

Jerarquía ambiental del papel

Ambientalmente 
positivo/ Ideal

Soluciones 
transitorias

Nocivo para el 
medio ambiente

• � 90-100% reciclado tras consumo y PCF.

• � Fibras con orígenes no forestales (residuos 

agrícolas, cultivos, etc.) y TCF.

• � 50%-60% reciclado tras consumo y PCF.

• � Papel TCF virgen con origen en masas 

forestales secundarias no amenazadas y/o 

certificados por FSC.

• � 30% reciclado tras consumo PCF. Fibra 

virgen ECF.

• � 90%-100% de fibra virgen ECF o ECF 

mejorado con origen en zonas de alto valor 

conservacional.

✓

✗

✓ ✓

Fig 55. Jerarquía ambiental del papel.
Elaboración propia, adaptado  

de Greenpeace (2004). Fig 56. Deforestación.
Freepik.

https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
https://www.microsiervos.com/archivo/ecologia/tipos-blanqueo-papel-sostenible.html
http://archivo-es.greenpeace.org/espana/Global/espana/report/other/el-papel.pdf
https://www.freepik.com/premium-photo/view-deforested-forest_8961556.htm
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•	 Consume grandes cantidades de agua y energía. La 
industria papelera utiliza más agua por tonelada de ma-
terial producido que ninguna otra, lo que supone motivo 
de alarma.

•	 Los procesos productivos generan una cantidad apre-
ciable de gases de efecto invernadero, nocivos para 
los seres vivos, catalizadores del cambio climático y del 
calentamiento del planeta.

Además, la distribución de estos productos exige transporte a 
gran escala, lo que implica otra fuente más de contaminación y 
de consumo de recursos, puesto que en pocos casos se da la 
producción de proximidad.

Sustitución de ecosistemas naturales

En los últimos años, se han generalizado las plantaciones de 
«monocultivos de árboles» en algunos bosques. El objetivo es 
la obtención de fibras de celulosa para papel de manera rápida 
y segura (Carrere, 1999). Para su siembra se utilizan fertilizantes 
y herbicidas químicos, que permiten un crecimiento rápido y 
efectivo. Su uso es exclusivo para la fabricación de papel.

Estas transformaciones han provocado en países en vías de 
desarrollo que algunas comunidades indígenas que habitan 
en estas zonas se hayan visto obligadas a desplazarse a otros 
lugares, debido al uso intensivo de fitosanitarios nocivos para su 
salud y contaminantes para el medio ambiente. 

Asimismo, la sustitución de bosques primarios por plantaciones, 
con el consiguiente deterioro de los ecosistemas perjudica a 
la fauna. Muchas especies animales y vegetales han pasado 
al estado de peligro por los daños causados en sus hábitats. 
Como consecuencia, la biodiversidad en la Tierra se está viendo 
seriamente afectada.

Estos daños tienen que ver exclusivamente con el proceso 
inicial, la obtención de celulosa; sin embargo, tal como se ha 
apuntado anteriormente, el proceso productivo posterior genera 
otros daños medioambientales derivados de los tratamientos 
químicos y físicos en la fabricación, además de los ya mencio-
nados consumos de agua y energía.

Mitos y realidad

Sin embargo, la visión de la industria del papel y los datos que 
publican muestra una perspectiva diferente. La Asociación 
española de fabricantes de pasta, papel y cartón (ASPAPEL) 
publicaba en 2015 un folleto divulgativo sobre mitos y realidades 
respecto de la industria del papel, y en 2021 otro titulado Fake-
news sobre papel y cartón.

En ellos ASPAPEL (2021) plantea las siguientes cuestiones:

•	 Entre 2010 y 2020 la masa forestal ha aumentado en Europa, 
Asia y Oceanía (citan como fuente a la FAO).

•	 El papel no acaba con el bosque primario, puesto que la made-
ra para papel se cultiva en plantaciones.

•	 Dichas plantaciones no invaden la superficie arbórea autóctona. 
En España las plantaciones para papel son tan solo un 2,6 % de 
las superficie forestal total.

•	 Estas plantaciones absorben 46,5 millones de toneladas de CO2.

•	 La industria papelera contribuye a la producción responsable 
(ODS) con el uso eficiente y circular de los recursos naturales.

•	 Las bioindustrias circulares como la papelera son las industrias 
del futuro, y están en permanente renovación tecnológica.

•	 Por sus características medioambientales y versatilidad, el papel 
está sustituyendo a otros materiales como el plástico. Se produ-
cen envases y embalajes naturales de papel y cartón; restos son 
renovables, reciclables y biodegradables

•	 El papel tiene un mejor comportamiento ambiental en emisiones 
y reciclaje que las tecnologías digitales1.

•	 El 62% de los españoles lee libros en soporte papel, porcentaje 
creciente en la última década.

•	 La fibra virgen y la reciclada son la misma fibra en dos mo-
mentos de su ciclo de vida, y por tanto no es razonable el uso 
exclusivo del papel reciclado.

1  El consumo energético de una búsqueda en Google supone el equivalente al 
de una bombilla de 60 W durante 17 segundos, y genera un la emisión de 0,2 
gramos de CO2. (Pearce, 2018).
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Fig 57. Impresión industrial.
Catálogo fotográfico de la AEBOE.

http://www.aspapel.es/es/el-papel/mitos
http://www.aspapel.es/content/fakenews-sobre-papel-y-el-carton
http://www.aspapel.es/content/fakenews-sobre-papel-y-el-carton
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Identidad Corporativa
Con el objeto de detectar y justificar las principales carencias y 
determinar con «argumentos de peso» las posibles deficiencias 
en arquitectura de marca e imagen corporativa que presenta la 
editorial del BOE, se considera realizar una «labor de progra-
mación» desde el punto de vista que, como especialista, nos 
ofrece Norberto Chaves (2005).

«Entre la detección de la necesidad de intervenir y la intervención 
media una labor de programación, o sea un proceso técnico por el 
cual se elabora el conjunto de requerimientos específicos que debe-
rán satisfacer las acciones concretas». (Chaves, 2005, p.131).

Antes de concluir si existe falta de identidad en el diseño, au-
sencia de una línea gráfica uniforme, que los diseños puedan 
resultar anticuados y poco atractivos para un perfil de usuario 
más joven, resulta fundamental comenzar por comprender el 
funcionamiento de la Biblioteca Jurídica de la Agencia y los 
distintos elementos que la configuran. 

Norberto Chaves (2005), dice que «la etapa analítica se concen-
tra en el conocimiento profundo de la institución, al margen de 
toda posible intervención sobre ella» (p.132).

Estructura de oferta editorial  
de la Agencia Estatal BOE

Catálogo General de Publicaciones

Donde trasciende la estructura interna en la que se divide la 
oferta Editorial del BOE. 

Canales de Venta 

A continuación se detallan los medios por los que el público 
puede tener acceso a la oferta del catálogo, tanto propios como 
a través de terceros.

Propios

La Tienda del BOE en Internet. Tienda electrónica, que ofre-
ce la posibilidad de acceder a cualquiera de las publicacio-
nes editadas por la Agencia. tienda.boe.es

La Librería del BOE. Tienda 
física, con un único punto 
de venta sito en Madrid. 
Aquí se hallan a dispo-
sición las publicaciones 
oficiales editadas por la 
Administración pública y 
otros organismos públicos. 
C/ Trafalgar, 27. Madrid. 
E-mail: tienda@boe.es

Colaboraciones

Principales librerías distribui-
doras por contrato:

Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas. Asociación sin ánimo de lucro de las 
editoriales y servicios de publicaciones de las universidades 
españolas y centros de investigación. Constituida con el fin de 
promover y estimular la difusión de las publicaciones de los 
asociados y donde se puede acceder a gran parte la las edi-
ciones que ofrece la Biblioteca Jurídica de la Agencia Estatal. 
www.une.es

Marcial Pons. Fondo Editorial de Ediciones Jurídicas y 
Sociales. Editorial relevante dentro del mundo jurídico, tanto 
académico como profesional. www.marcialpons.es

Edisofer. Editorial especializada en libros técnicos, principal-
mente de Derecho y Economía. www.edisofer.com

Otras librerías jurídicas especializadas con acuerdo de comer-
cialización del catálogo:

La jurídica. Librería jurídica 
www.lajuridica.es

Dykinson. Editorial y librería jurídica. 
www.dykinson.com

Lexnova. Librería jurídica. 
www.librerialexnova.com

Fig 58. «La imagen corporativa»,  
de Norberto Chaves
ggili.com

Fig 60. Librería del BOE en Madrid.
Catálogo fotográfico de la AEBOE.

Fig 59. Catálogo general  
de publicaciones 2021.
boe.es

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/index.php?tipo=E&modo=2
https://tienda.boe.es/
mailto:tienda%40boe.es?subject=
mailto:https://www.une.es/?subject=
mailto:https://www.marcialpons.es/?subject=
mailto:https://www.edisofer.com/?subject=
http://www.lajuridica.es/?s=BOE
http://www.dykinson.com/libros/materias/derecho/legislacion/boe/011804/
http://www.librerialexnova.com/editoriales/boe-boletin-oficial-del-estado/583/?page=2&
https://ggili.com/la-imagen-corporativa-libro-9788425220791.html
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/catalogo_editorial/pdf/catalogo_general_publicaciones.pdf
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/catalogo_editorial/pdf/catalogo_general_publicaciones.pdf
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Redes sociales 

Cabe destacar, que la presencia en estos medios de la editorial 
como entidad propia es prácticamente inexistente. La actividad 
se limita a la que la Agencia Estatal BOE como institución, reali-
za en sus diferentes canales.

Twitter, canal con actividad puntual, relacionada principal-
mente con la publicación del Diario Oficial. La cuenta posee 
aproximadamente 150 000 seguidores. 
La inmensa mayoría de los tuits se limitan a anunciar la 
publicación diaria del BOE. No se interactúa con los segui-
dores ni se contesta a ningún comentario [figura 61]. 
twitter.com/boegob/

La cuenta específica de la editorial (twitter.com/librosboe) 
sólo tiene 187 seguidores, un perfil que denota abandono; sin 
apenas actividad, y la que hay no presenta coherencia formal 
ni de contenido; hay un tuit fijado desde octubre de 2018 y el 
último tuit publicado es de 2 de mayo de 2020 [figura 62].

Facebook, con mas de 71 000 seguidores. La actividad del 
canal está destinada a la publicación de actualizaciones 
relativas a servicios y contenidos, así como a las novedades 
editoriales. Usa la marca genérica de la Agencia pero las 
publicaciones se circunscriben a la actividad editorial. Hay 
coherencia formal y de contenido. No se interactúa con los 
seguidores ni se contesta a ningún comentario [figura 63]. 
www.facebook.com/BoletinOficialDelEstado

Linkedin, Un perfil abandonado, no hay ninguna publica-
ción. Hay 61 supuestos empleados dados de alta, algunos 
de los cuáles están jubilados y otros no han trabajado nunca 
en el BOE [figura 64]. 
www.linkedin.com/company/boletin-oficial-del-estado-boe/

Youtube, canal enfocado a comunicar a los ciudadanos 
los distintos servicios que se prestan desde la página web. 
Desde 2015 sólo se han publicado 10 vídeos, de los cuáles 2 
están duplicados (mismo vídeo en dos idiomas) y uno de ellos 
es de la FNMT (publicado también en su canal). Los conteni-
dos se centran en la promoción de los servicios web del BOE. 
www.youtube.com/channel/UCVfjO1_iFW6Wn60tu42tRwg

Fig 61. Twitter BOE.

Fig 62. Twitter Editorial BOE.

Fig 63. Facebook BOE.

Fig 64. LinkedIn BOE.

Otras acciones de comunicación

El plan de acción para 2020 (último aprobado por el Consejo 
Rector de la Agencia), establece en su programa DL 24 la 
difusión y promoción de los productos y servicios de la Agen-
cia (AEBOE, 2020). Plantea como objetivo realizar 30 acciones 
promocionales y 4 vídeos descriptivos de servicios o productos 
ofrecidos por la AEBOE. Actualmente se realizan las siguientes 
acciones de comunicación:

•	 Comunicación de la publicación de nuevos títulos, mediante 
correo electrónico a los profesionales del sector del libro 
(distribuidores y librerías especializadas), coincidiendo con 
la llegada de ejemplares a la Librería del BOE.

•	 Envío por correo electrónico de una newsletter, con una 
periodicidad de entre una y cuatro semanas. Informa a los 
ciudadanos dados de alta en el servicio sobre las publica-
ciones que se han puesto a la venta recientemente.

•	 Edición y distribución de catálogos (en soporte papel y digi-
tal en PDF) de las colecciones de la editorial BOE, así como 
el catálogo general de la editorial.

•	 Envío de mailing postal o electrónico a destinatarios de de-
terminados sectores, informativo de las novedades que les 
puedan interesar.

•	 Presentación de los libros en la página web del BOE y en la 
de la tienda en línea de la librería del BOE.

•	 Organización de actos de presentación de libros con la 
asistencia de altos cargos, autores y otras personalidades 
relevantes. No se suele comunicar la celebración del acto 
en redes sociales, ni publicarse nota de prensa.

•	 Promoción de la Librería del BOE a través de los actos orga-
nizados por la Unión de Editoriales Universitarias (UNE) en 
la propia librería. La UNE promociona e informa a las univer-
sidades asociadas a través de comunicaciones, además de 
emitir notas de prensa para los medios.

•	 Participación en la Feria del Libro de Madrid mediante la insta-
lación de una caseta de venta. A través de la UNE, la editorial 
está presente en la Feria del Libro de Granada, en la Feria del 
Libro de Buenos Aires y en la Feria del Libro de Guadalajara 
(México).

•	 Elaboración de marcapáginas divulgativos.
•	 Envío de calendarios divulgativos de la colección Códigos 

Electrónicos a organismos oficiales.

https://twitter.com/boegob/
https://twitter.com/librosboe
http://www.facebook.com/BoletinOficialDelEstado
http://www.linkedin.com/company/boletin-oficial-del-estado-boe/
http://www.youtube.com/channel/UCVfjO1_iFW6Wn60tu42tRwg
https://twitter.com/boegob/
http://twitter.com/boegob
https://www.linkedin.com/company/boletin-oficial-del-estado-boe/?originalSubdomain=es
https://twitter.com/librosboe
https://twitter.com/librosboe
http://www.facebook.com/BoletinOficialDelEstado
http://www.facebook.com/BoletinOficialDelEstado
https://www.linkedin.com/company/boletin-oficial-del-estado-boe
https://boe.es/organismo/documentos/plan_accion_aeboe_2020.pdf
https://boe.es/biblioteca_juridica/suscripcion_ben.php
https://boe.es/biblioteca_juridica/index.php?tipo=E&modo=2
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Niveles de Identificación Institucional

Norberto Chaves (2005) expone que cualquiera que sea la 
naturaleza de la entidad, en este caso organismo público e 
Institucional, esta posee un conjunto de recursos que le apor-
tan significado y que son los responsables de suscitar en su 
audiencia cierta opinión y lectura.

Estos recursos son los medios de identificación de la entidad, 
e incidiendo sobre ellos, se puede influir sobre los valores que 
percibe la audiencia (reconocimiento, diferenciación, proximidad 
afectiva, etc.) (Chaves, 2005). 

Chaves (2005) también nos indica la importancia de que el 
mensaje sea transmitido correctamente para poder ser interpre-
tado de forma idónea por el usuario. Dado que, la identidad del 
sujeto institucional constituye un sistema de mensajes complejos 
que puede manifestarse en cada uno de los componentes de 
la institución, resulta imprescindible prestar atención al menos a 
aquellos elementos que se crean y utilizan para identificarla. 

Como detalla Chaves (2005), se reconocen tres grupos de iden-
tificadores institucionales: los signos identificadores básicos, 
los sistemas de identificación visual y los programas de identifi-
cación integrales. En ellos se centrará la fase de investigación, 
relativa a detectar las fallas que pueda presentar la Imagen 
Visual de la Entidad. 

A continuación, se sentaran las bases y referencias de estudio 
fundamentadas en los aspectos técnicos propuestos por Cha-
ves (2005), con la finalidad de elaborar una propuesta acertada 
que mejore la imagen corporativa de la Editorial, que servirán de 
guía en la elaboración de la entidad de la editorial en la fase de 
desarrollo.

Signos identificadores básicos [figura 67]

Nombre

La identificación institucional es un elemento que resulta im-
prescindible y de gran valor. A través de él se establecen las 
primeras impresiones. Se pueden diferenciar dos acepciones; 
«identificación» y «denominación».

Manual de Identidad Corporativa

Ni la Agencia ni la editorial tienen Manual de Identidad Corpora-
tiva específico.

Como administración pública el BOE se ha de regir por las normas 
generales de imagen de la Administración General del Estado.

«El Programa de Imagen Institucional de la Administración General 
del Estado tiene, como elementos fundamentales, el Real Decreto 
por el que se establecen criterios de imagen institucional y se re-
gula la producción documental y el material impreso de la Admi-
nistración General del Estado y el Manual, aprobado por Orden del 
Ministro de Administraciones Públicas, que se presenta con estas 
líneas.

El Manual de Imagen Institucional de la Administración General del 
Estado, elaborado en colaboración con los expertos gráficos y de 
comunicación de la empresa La Banda de Agustín Medina, es el 
instrumento básico en el que se recopila la totalidad del Programa 
de Imagen Institucional. En el Manual se establecen las normativas 
de formulación y configuración de los elementos constitutivos de la 
imagen institucional y las líneas estratégicas para su aplicación». 
(Manual de Imagen Institucional de la Administración General del 
Estado, 1999, p. 3)

«La ausencia de una imagen institucional representativa de la Admi-
nistración General del Estado, como ente unitario que refleje su reali-
dad presente, tiene una repercusión indeseada para el ciudadano. El 
haber tomado conciencia de esta realidad es lo que ha motivado la 
necesidad de establecer unos signos básicos que definan la imagen 
de la Administración General del Estado y sus Organismos Públi-
cos». (Manual de Imagen Institucional de la Administración General 
del Estado, 1999, p. 8).

Campañas de comunicación Institucional

La Ley 29/2005 de Publicidad y Comunicación Institucional, de-
fine las campañas institucionales de publicidad y comunicación.

Signos identificadores

Básicos. La editorial no tiene logotipo propio, comparte ca-
becera con el BOE. Sin embargo, la paleta de color cambia 
en la página web de la tienda en línea.

Generales. Los relativos al Gobierno de España.

Fig 65. Manual de imagen institucio-
nal de 1999, aún vigente.
Ministerio de Administraciones Públicas.
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Fig 66. Logotipo oficioso que  
se utiliza la colección «Norma al día»  
y en el «Catálogo general».
Imprenta Nacional.

https://www.boe.es/eli/es/l/2005/12/29/29/con
https://tienda.boe.es/
https://drive.google.com/file/d/1jBtXCrZkV__nYQf5iZvLnlgrL2etYkqU/view?usp=sharing
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Sistemas de Identificación visual

En un mundo en que las imágenes y los con-
tenidos visuales invaden la atmósfera cotidia-
na del día a día, tal y como muestra Chaves 
(2005), resulta patente la necesidad de implan-
tar «un programa de imagen institucional» que 
dé solución a la necesidad y la importancia de 
reconocimiento que actualmente predominan.

«La creciente necesidad de control de la implanta-
ción pública de los signos identificadores ha hecho 
que cada día se preste más atención al sistema to-
tal, de mensajes de identificación. De allí nacen los 
«programas de imagen institucional» consistentes 
en el diseño del conjunto de signos y de su modo 
de aplicación a la totalidad de soportes gráficos 
(papelería, ediciones, etc.) y paragráficos (arqui-
tectura, indumentaria, etc.)» (Chaves, 2005, p.67).

Resulta imprescindible el reconocimiento de 
unas pautas, grupo de componentes que trans-
mitan el significado de la organización, que den 
soporte al diseño, proporcionando una línea 
gráfica unitaria y coherente a la vez que actual 
y reconocible, que abarque todos los ámbitos de la entidad. 

Programas Integrales

Chaves (2005) nos indica que toda institución, independiente-
mente de su naturaleza, tiene la necesidad de emerger como 
una organización coherente y uniforme. Esto, en términos de 
comunicación se traduce en la necesidad se exigir un alto nivel 
de unidad en todos los mensajes de la entidad. Esto se logra a 
través del uso conjugado de la semántica y retórica en cada uno 
de sus elementos significantes.

Gracias a los programas integrales se logra mantener un espí-
ritu unívoco en todos los mensajes de la institución de cualquier 
naturaleza y que circulan por canales heterogéneos.

Estos esquemas globales aportan a la organización un discur-
so verosímil, que la identifica y que surge de la elocuencia del 
conjunto de todos sus mensajes.

Es el medio por el que la entidad va adquiriendo los atributos 
que definen «qué» y «cómo» es y que se codifican mediante la 
asociación con el nombre, «quién» es.

Logotipo

Es la versión gráfica consolidada del nombre, con capacidad 
identificadora propia y que agrega nuevos valores de signifi-
cado que acrecientan la singularidad del nombre e incorporan 
nuevos atributos a la identidad institucional. De aquí trasciende 
su relevancia y capacidad para influir en la comunicación, así 
como la necesidad de poseer un logotipo capaz de transmitir 
un mensaje que se adapte a los objetivos de la entidad (Cha-
ves, 2005).

Aspectos que «incorporan por connotación significados com-
plementarios al propio nombre» (Chaves, 2005, p. 46) y que se 
tendrán en cuenta a la hora de analizar y proponer, si es el caso, 
un rediseño del logotipo actual de la editorial:

•	 Tipografía.
•	 Plano cromático y textural.
•	 Composición y tamaño.
•	 Asociaciones. 

Isotipo

Se define como signo no verbal. Su función es la de favore-
cer la identificación en diferentes canales. Son imágenes de 
características diversas, sólidas y altamente pregnantes, que 
facilitan el reconocimiento sin una lectura verbal. Su condición 
genérica, es la idoneidad para diferenciarse y ser memorado 
(Chaves, 2005).

Aunque se deduce que su existencia no resulta imprescindible, 
se muestra como un elemento de gran ayuda y versatilidad.

En el contexto actual y gracias a sus atributos, conlleva una 
multitud de prestaciones. Es fundamental, hoy más que nuca, su 
capacidad de adaptarse a diferentes medios y formatos, analó-
gicos y digitales, de tal forma que ayude a mantener el recono-
cimiento de la marca y dar soporte a la posibilidad de una línea 
gráfica uniforme en cualquier soporte gráfico.

La Editorial 
carece de 
Manual de 
Imagen 
corporativa, 
donde deberían 
estar recogidas 
las pautas de 
organización 
gráfica

ADOBE Nombre
Identificación
Denominación

Isotipo
Signo no verbal
Imagen identificativa

Logotipo
Signo verbal

Versión gráfica

Imagotipo
Union de signos
Verbal&Imagen

Fig 67. Signos identificadores básicos.
Elaboración propia.
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Vuelve a trascender la importancia de contemplar los aspectos 
fundamentales, de una identidad coherente y homogénea. 

Se entiende que es fundamental la existencia de un plan de 
comunicación con el que unificar la forma en la que circulan los 
mensajes de la organización por los distintos canales, medios y 
plataformas, que resulte contundente y convincente, ayudando 
así a atraer y consolidar al público objetivo.

Diagnóstico

Con motivo de alcanzar los objetivos de la forma más eficaz, 
se considerará durante las fases del proceso metodológico la 
importancia de un realizar un diagnóstico útil de la situación, no 
solo general, sino orientado y particularizado. Estos, son aspec-
tos que se recogen en la Fase IV: Diagnóstico, de la Metodolo-
gía de la programación por Chaves (2005).

Con diagnóstico orientado, se significa que la ponderación de 
la condición se ha de realizar en base a los contenidos espe-
cíficos y singulares de la Editorial del BOE y no de parámetros 

universales, como por ejem-
plo la calidad de recursos 
de comunicación (Chaves, 
2005).

El diagnóstico particulariza-
do, por su parte, conduce a 
la consideración particular 
de las áreas y niveles que 
componen el sistema de co-
municación y no tan solo los 
parámetros globales (Chaves, 
2005).

Por último, el diagnóstico ge-
neral implica que es preciso 
estimar la totalidad de la ins-
titución: la realidad institucio-
nal, la identidad institucional, 
la comunicación institucional y 
la imagen institucional (Cha-
ves, 2005).

Una identidad 
coherente y 
homogénea es 
trascendente 
en la 
construcción 
de imagen 
corporativa

Nuevos modelos editoriales
El benchmarking se convierte en una herramienta vital con 
la que contrastar las posibles soluciones y problemáticas que 
surjan en las fase de investigación con las del mercado actual, 
Se decide generar este apartado con el fin de enriquecer la in-
vestigación, poder analizar las soluciones que hoy día emergen 
de lo analógico a lo digital, e identificar empresas comerciales 
cuyos servicios digitales sirvan como reflejo de la transición 
que se propone a la editorial, entendiendo que la importancia 
de esto depende de un modelo comercial implementado a la 
editorial jurídica.

De lo analógico a lo digital

Para el mercado actual de las editoriales, uno de los aspectos 
claves, es el conflicto que supone la transición de lo analógico 
a lo digital. 

Una vez analizada la estructura de la Editorial del BOE en los 
puntos anteriores, se puede comprobar que ya se ha comen-
zado con trasvase progresivo de lo analógico a lo digital. Con 
el fin de determinar en que grado de adaptación se encuentra, 
analizaremos la situación global en cuanto a problemáticas y 
soluciones que a día de hoy se plantean por la transición hacia 
lo digital. 

Para profundizar en el «problema», resultan interesantes los 
planteamientos que expone el escritor y doctor en filosofía y 
letras Daniel Cassany (2000) en su artículo, De lo analógico a lo 
digital. El futuro de la enseñanza de la composición.

El mercado actual está expandiendo la capacidad comunicativa 
del ser humano, así como el papel que juega el crecimiento del 
soporte digital del léxico, bien sea como apéndice o reemplazo 
del soporte analógico clásico. Las pantallas van ganando cada 
vez más terreno al papel y los libros (Cassany, 2000).

En los países más desarrollados, la tecnología analógica en los 
ámbitos de discurso escrito como la correspondencia, los textos 
académicos y científicos, y publicaciones editoriales están siendo 
sustituidas prácticamente en su totalidad por los nuevos formatos 
de comunicación en línea. Siguen manteniéndose vivos algunos 

Fig 68. Trabajo  
con imagen corporativa.
medium.com

La transición 
digital es 

actualmente 
una cuestión 

clave en 
la gestión 

editorial 

https://medium.com/@oyova/how-to-create-the-perfect-brand-style-guide-for-your-business-infographic-d1d2090aa56
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soportes analógicos de papel, como libros y 
revistas, pero que parecen estar condenados a 
una inminente extinción. Solo algunos documen-
tos que requieren firmas manuscritas, parecen 
salvarse de momento (y no por mucho tiempo), 
de la supremacía digital (Cassany, 2000) y de los 
objetivos para el Desarrollo Sostenible que La 
Asamblea General de Naciones unidas propone 
para la Agenda 2030.

La situación de pandemia mundial sufrida des-
de el primer trimestre de 2020 y aún no supe-
rada, ha acelerado el proceso de digitalización 
para muchas organizaciones que se han visto 
obligadas a dar uno o varios pasos que en 
situación normal probablemente se hubieran 
demorado aún varios años.

Desde un punto de vista pragmático, el ocaso del soporte ana-
lógico deja paso a una nueva forma de comunicación posible, 
que con los recursos disponibles bien aprovechados, puede ser 
ventajoso para la actividad editorial del futuro.

•	 El soporte digital, favorece la creación de comunidades 
que comparten características e intereses, permitiendo 
escapar de los límites político administrativos y lingüís-
ticos, gracias a la interactividad simultanea. El idioma 
o la zona geográfica deja de ser un problema, frente a 
las limitaciones que sí mantiene el soporte analógico 
(Cassany, 2000). 

•	 Otro aspecto positivo, es la posibilidad de abaratar el 
coste, tanto económico como ecológico que supone la 
publicación tradicional, con lo que implica su cadena de 
producción, desde la tala de árboles hasta su destino final.

•	 El soporte digital da paso a la intertextualidad promo-
vida por enlaces proactivos, que permiten el uso en 
diferentes soportes, auditivos y visuales, lo que permite 
una mayor accesibilidad.

Es por todo esto, que la transición de las editoriales al sopor-
te digital, resulta inminente. Retrasarlo podría suponer correr 

riesgo de inadaptación. Hacerlo de forma progresiva permite ir 
subsanando con tiempo las posibles deficiencias que puedan 
surgir en el proceso de implantación del nuevo sistema editorial. 
El éxito dependerá de los recursos y las prestaciones del sopor-
te digital elegidos, que bien gestionados, podría significar un 
mayor alcance a diferentes estratos de la sociedad, consiguien-
do un acercamiento cultural a un público objetivo mas amplio y 
de mayor calidad.

Problemática y soluciones del mercado actual

A lo visto con anterioridad se suma que a día de hoy, la tenden-
cia a la digitalización está latente en todos los sectores de la 
industria, en diferentes estadios de transformación. Podemos 
observar, como los elementos analógicos más cotidianos de 
nuestro día a día han ido implantando soluciones que permiten 
la adaptación a lo digital, desde la incorporación de pantallas 
táctiles a la conexión a internet, que ofrecen al consumidor, 
ventajas como programar la lavadora o el aspirador de su casa, 
desde su puesto de trabajo.

El consumidor está cada vez mas acostumbrado a acceder y 
solucionar cualquier imprevisto de forma digital desde cualquier 
parte, procesos que antes realizaba de forma física. 

En el sector editorial nos encontramos ante otro problema 
más; los libros por sus características físicas, no son fáciles de 
transportar, suelen ser pesados y voluminosos, a pesar de las 
versiones impresas más ligeras como las colecciones de bolsillo 
encuadernadas en rústica. 

Si ponemos como ejemplo el trabajo en remoto, cada vez más 
extendido, observamos que requiere poder acceder a las he-
rramientas de trabajo desde un emplazamiento indeterminado 
que cuente con conexión a internet, a través de los dispositivos 
adecuados (habitualmente un portátil y teléfono móvil) para la 
realización de las tareas, nos damos cuenta la necesidad de 
contar con un sistema editorial digital eficiente.

Entendiendo por eficiente que su uso no pierda las ventajas de 
lo analógico, como pueden ser el hojeado de páginas, marcado-
res o subrayado, y que incorpore las ventajas digitales; movili-
dad, accesibilidad, interactividad, búsqueda, etc.

Fig 69. ¿Acabará la digitalización de-
finitivamente con el soporte impreso?.
theawkwardyeti.com
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forma digital

https://theawkwardyeti.com/
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Actualmente ya existe una alternativa, que da solución a la gran 
parte de estos problemas, el libro electrónico. Esta solución pue-
den servir de estudio para generar otras vías de desarrollo que 
aporten soluciones específicas a las particularidades de cada 
caso concreto.

Libros electrónicos. Ebook 

La estructura de un eBook es muy parecida a la forma tradicio-
nal de un libro en papel, pero adaptada a su versión digital.

Con la finalidad de proporcionar una experiencia propicia al usua-
rio, se debe saber conjugar de manera correcta las características 
de la estructura del libro analógico, con las digitales, que permiten 
editar en diferentes formatos plano, multimedia y/o interactivo.

Publicar en eBook, requiere una planificación previa y conocer 
la compatibilidad de los formatos y canales en los que se va 
distribuir. 

Formatos. eBook

El formato de publicación de los libros electrónicos, dependerá de 
los medios y plataformas digitales de distribución, así como de las 
preferencias de lectura del lector. Los principales actualmente son 
(Ingenierovirtual, s.f.):

•	 KF8, Mobipoket o Topaz. (.mobi, .azw, .a3, .tpz, etc.) Son 
los formatos de los dispositivos Amazon Kindle. 
Todos los modelos permiten la inclusión de marcadores 
e indicadores manuales.

•	 ePub / ePub3 (.epub, .epub3). Es uno de los formatos 
más estandarizados; necesita de otras compañías para 
gestionar los DRM (derechos de autor), permite la visua-
lización en la mayoría de los dispositivos menos en los 
Kindle. Funciones de edición muy completas.

•	 PDF (.pdf). Es el formato estándar aceptado globalmen-
te, garantiza la uniformidad del formato independiente-
mente del dispositivo. Permite anotaciones, marcadores 
y otras funciones.

•	 Daisy (.dbt). Es el formato más extendido de los audioli-
bros. Destinado a personas con discapacidad sensorial. 
Audio y textos bien sincronizados, permite funciones de 
navegación y búsqueda avanzadas.

•	 FictionBook (.fb2). Es un formato abierto por lo que es 
muy popular, pero que no permite la gestión de dere-
chos digitales.

•	 Comic Book (.cba, .cbr, .cbz). Formato más habitual en 
cómic, usado también para novelas. Admite compresión.

•	 Open eBook (.opf). Es uno de los componentes de 
eBook. Es un estándar con garantía NIST.

•	 iBooks. Es el formato usado por la aplicación Apple 
Book. La biblioteca permite la gestión y visualización 
de los libros desde los diferentes dispositivos de Apple. 
Comprende EPUB y PDF.

Ser versátil y publicar en diferentes formatos permite una 
mayor adaptabilidad a los diferentes dispositivos y por lo tanto 
un mayor alcance. En este aspecto es importante destacar que 
la gestión editorial moderna ha centrarse en el tratamiento del 
contenido, de forma independiente al formato de salida.

Fig 70. Audible es la plataforma de 
audiolibros de Amazon.
amazon.com

Fig 71. Formatos de archivo  
para libro electrónico.
makeuseof.com

https://www.ingeniovirtual.com/extensiones-de-archivos-para-formato-ebook/
https://www.amazon.com/-/es/PQ94WIF/dp/B07QWNJ58C
https://www.makeuseof.com/tag/ebook-formats-explained/
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Benchmarking

Con el objeto de perfeccionar en la medida de lo posible,el pro-
ceso, los productos y servicios de la Editorial, se plantea usar la 
herramienta de gestión benchmarking, para realizar un análisis 
estratégico, tomando como referencia las prácticas que realizan 
otras compañías del sector. 

Se han seleccionado cuatro instituciones que aún compartiendo 
la misma esencia, poseen particularidades diferentes. Dos de 
ellas han sido seleccionas por los productos que ofrecen y el 
reconocimiento con el que cuentan dentro del entorno de las edi-
toriales jurídicas. Con esto, se pretende conseguir un análisis que 
aporte soluciones, desde los distintos puntos de vista del sector.

•	 Amazon. Empresa privada, cuenta con una de las mayores 
librerías digitales. Pionera en avances tecnológicos y el 
comercio digital.

•	 Publicaciones del Gobierno de Irlanda. De carácter público, 
homologa a la Editorial del BOE. 

•	 Walters Kluwer. Compañía privada internacional, líder en el 
progreso de soluciones integrales para empresas y profesio-
nales, incluyendo en su cartera una de las mejores editoria-
les jurídicas especializadas.

•	 Editorial Aranzadi. Empresa privada, uno de los referentes 
a nivel nacional en publicaciones jurídicas. Integrada en 
Thomson Reuters, proveedor de soluciones de software, 
información y formación a profesionales del ámbito jurídico y 
empresarial.

Amazon 

Amazon nace en 1995 como una pequeña librería en internet; 
en la actualidad es una compañía que ha sabido diversificar y 
adaptar su negocio al nuevo mercado hasta convertirse en el 
gran gigante del e-comerce.

En lo referente al ámbito editorial es interesante entender cómo 
desde un principio su modelo de negocio innova en el sector, in-
troduciendo nuevas ideas para facilitar la compra a sus clientes.

•	 Acceso a través de internet a la compra de un catálogo 
de libros disponibles cada vez mayor.

•	 Patenta la funcionalidad «un clic», consistente en la 
idea de mantener los datos de facturación y envío prefe-
ridos del cliente, pudiendo acceder a ellos al tramitar el 
pedido en un solo clic.

•	 Kindle. En 2007 introduce su lector de libros electrónicos.
•	 Biblioteca Audible. Unos meses después compra una 

biblioteca de audios con más de 80 000 programas 
disponibles para EEUU y Europa.

Se podría decir que Amazon no solo ha sabido a adaptarse al 
cambio sino que, como empresa innovadora que es, es uno 
de los motores que impulsa el cambio. Por ello es conveniente 
tener en cuenta para el proyecto las soluciones adoptadas por 
Amazon.

Como se puede observar en el menú desplegable de su página 
web [figura 73], existe una completa página destinada a la com-
pra de su lector de libros electrónicos.

•	 Kindle Kids edition. Edición para niños que permite 
controles parentales.

•	 Kindle. La versión estándar más económica.
•	 Kindle paperwhite. Una versión mas avanzada que la 

estándar y que ofrece resistencia al agua
•	 Kindle Oasis. Nuevo modelo de precio elevado, que trata 

de realizar la experiencia lo más cercana posible al uso 
del libro tradicional.

Editorial

•	 eBooks Kindle. Son los libros que están a la venta en 
formato electrónico.

•	 Kindle Unilimited. Plan de suscripción que incluye 
libros, revistas y audios en cualquier dispositivo con la 
app Kindle.

•	 Prime reading. Plataforma que ofrece acceso al catálogo 
de libros, ofertas, revistas y cómics.

Para completar la oferta y facilitar su uso ofrece un amplio abani-
cos de accesorios tales como protectores de pantalla, estuches, 
cargadores y cables, luces de lectura, etc.

No es que 
Amazon 

haya sabido 
adaptarse al 
cambio, sino 

que es uno de 
los motores 

que lo impulsan

Fig 72. Análisis del entorno.
Pexels

Fig 73. Menú Kindle.
amazon.com

https://www.pexels.com/es-es/foto/vista-superior-de-las-personas-en-la-reunion-3184287/
https://amazon.com
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El algoritmo  
de Amazon 

ofrece 
al lector 

sugerencias 
adaptadas a 
sus gustos e 

intereses

Aplicaciones y recursos

•	 Kindle app. Aplicación gratuita que permite la lectura 
en dispositivos que no sean Kindle. Disponibles para 
Android, iOS, Mac y PC.

•	 Kindle Cloud Reader. Biblioteca virtual para el almace-
naje en la nube de los libros electrónicos

Dependiendo del modelo de lector y del eBook, a la hora de rea-
lizar la lectura se dispone de las siguientes prestaciones:

•	 Tonos cálidos de pantalla.
•	 Ajusto de brillo para interior exterior.
•	 Hasta 300ppp de resolución de la pantalla.
•	 Ajuste del tamaño del texto y contraste.
•	 Fuentes exclusivas de máxima legibilidad.
•	 Almacenamiento interno hasta 32 gb 
•	 Whispersync: cambio simultaneo entre escucha y lectura.
•	 Lectura inmersiva: permite escuchar y leer, al resaltar 

el texto.
•	 Resistencia al agua.
•	 Conexión para auriculares, vía jack o Bluetooth.
•	 Duración de la batería prolongada, hasta 6 semanas.
•	 Rotación de pantalla automática.
•	 Ergonómico.
•	 Botones de paso de página.
•	 Wi-Fi.
•	 Resaltar y tomar notas.
•	 Búsqueda.
•	 Pagina Flip, permite explorar los libros sin perder la 

página.

La diversidad de dispositivos, formatos y planes de los que dis-
pone, permite cubrir de forma amplia las necesidades y gustos 
de sus usuarios.

Otro de los beneficios que ofrece es la opción de analizar, gra-
cias al algoritmo de su página web, los libros mas vendidos, los 
más compatibles con el usuario según sus preferencias, gustos 
e intereses, las tendencias, etc.

Todo esto es lo que le hace posible una continuidad en el 
mercado, fomentar la lectura entre el público con discapacida-

des sensoriales, elevar las ventas y llegar a un gran número de 
usuarios a nivel mundial. 

Amazon ha sabido realizar el trasvase de su librería analógica 
al mundo digital con éxito, manteniéndose actualizado y al día 
respecto de las demandas del mercado. Podemos decir que 
el de Amazon es un modelo de inspiración como punto de par-
tida para desarrollar una propuesta particularizada y resolutiva 
a las necesidades de la Editorial del BOE.

Fig 74. Estantería digital. 
Elaboración propia.
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Publicaciones del Gobierno de Irlanda

Con objeto de buscar instituciones semejantes 
a la Editorial del BOE en otros países del entor-
no (UE), a continuación, se pasa a analizar el 
sistema institucional utilizado, en este caso, por 
la República de Irlanda.

La página web del Gobierno de Irlanda 
[figura 75], es la principal vía de acceso a 
las publicaciones legales de la República. 
Cuenta con un menú que resulta un tanto 
complejo para localizar de forma intuitiva las 
publicaciones que se realizan. 

No posee un directorio especifico que recoja 
el total de las ediciones como es el caso del 
BOE, lo que dificulta tener una percepción 
global de la organización si no se tienen cono-
cimientos previos.

Una vez estudiado el sistema de publicaciones 
del Gobierno de la República de Irlanda, se pue-
de observar la estructura en la que se divide:

«The Courts Service of Ireland», publica los 
textos legales referentes a las cortes:

•	 Política, informes y planes sobre el fun-
cionamiento de los tribunales.

•	 Publicaciones generales.
•	 Revista de los Servicios de las Cortes.

Diario legal. Boletín del estado de los casos 
que se atienden diariamente en las Cortes.

«ISB» (Irish Statute Book). Es el equivalente 
al Boletín oficial del Estado. Se trata de una 
base de datos elaborada por la Oficina del 
Fiscal General de Irlanda. Contiene copias de 
las leyes del Parlamento y de los instrumentos 
legislativos. También contiene un Directorio de 
Legislación que incluye tablas cronológicas 
de legislación anterior a 1922. Se publica en 

formato web (HTML) y anteriormente también se publicaba en 
CD-ROM.

«Department of Enterprise, Trade and Employment»
•	 Publicaciones de libros, textos y leyes, por ministerios.
•	 Diarios de los Ministerios.

Conclusión

Cada uno de los sitios web y sus motores de búsqueda por 
separado funcionan de una forma óptima. 

Aunque la digitalización de los documentos, es total, la descar-
ga de estos está disponible solamente en formato PDF. 

La división de las publicaciones puede llegar a resultar confusa 
para un usuario poco experimentado. Esto puede dificultar el 
acercamiento cultural entre los diferentes estratos sociales.

No se encuentran hallazgos positivos significativos importantes que 
se diferencien de los ya usados por la Editorial del BOE, que pue-
dan servir de base para avanzar en la digitalización de la misma.

Walters Kluwer

Compañía integrada por diferentes divisiones y líneas de 
negocio dedicadas a ofrecer a sus clientes un 
servicio de soluciones integrales, que facilitan 
el desarrollo de las diferentes funciones y situa-
ciones durante el desempeño sus trabajos.

Entre otros servicios disponibles destacan la 
formación, asesoramiento e innovación en 
desarrollo de software.

Centrando el análisis en el aspecto editorial se 
encuentran los siguientes puntos de interés:

Editorial BOSCH. Fundada en 1934, en el gru-
po desde 2011. Su catálogo contiene algunos 
de los títulos jurídicos mas difundidos en el 
mercado español. Ha desarrollado una nueva 
línea editorial, «Biblioteca Online» (HTML y 

La organización 
de las 

publicaciones 
oficiales en 

Irlanda no 
facilita la labor 
del usuario no 

avezado

Fig 77. Página de inicio de la web  
del Gobierno de Irlanda. www.gov.ie/en/

Fig 75. Página de inicio de la web  
del Gobierno de Irlanda. www.gov.ie/en/

Fig 76. Tuit de Walters Kluwer
www.wolterskluwer.es/

https://www.gov.ie/en/
https://www.courts.ie/
http://legaldiary.courts.ie/
http://www.irishstatutebook.ie/
https://enterprise.gov.ie/en/
https://www.gov.ie/en/
https://www.gov.ie/en/
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CSS) de derecho procesal que se incluye en la 
«Smarteca».

Software. A3, CISS. Software de gestión que 
optimiza todas las áreas de los despachos 
profesionales y empresas.

El Consultor de los ayuntamientos. Fundada 
en 1852, ofrece contenidos tales como libros, 
revistas y bases de datos, para la consulta por 
los profesionales jurídicos de administración 
local.

Editorial La Ley. Fundada en 1980, se inte-
gra en el grupo en 1994. Fue la primera edi-
torial en publicar un diario jurídico en soporte 
electrónico, «Diarioley», accesible online y en 
la Smarteca.

A la vanguardia tecnológica, aporta solucio-
nes innovadoras para dotar a sus clientes de 
las herramientas de consulta. Pionera en el 
lanzamiento de bases de datos, en CD, DVD 
y en Internet. Promotora del «Premio La Ley» 
(galardón de prestigio), fomenta la investiga-
ción y publicación jurídica. Las bases de da-
tos de los textos jurídicos permiten grandes 
posibilidades con la utilización de una amplia 
gama de herramientas analíticas, calculado-
ras, consulta, automatización de procesos, 
diario de las actualizaciones y novedades.

Smarteca. «Biblioteca inteligente» en la nube, 
que recoge el catálogo al completo del grupo, 

permitiendo el acceso y la gestión del contenido de las distin-
tas editoriales especializadas que lo integran. Las ventajas que 
incorpora son:

•	 Buscador avanzado.
•	 Modo offline.
•	 Amplio y variado catálogo de publicaciones.
•	 Permite guardar diferentes versiones de la intervención 

de los textos.

Fig 77. Interfaz de Biblioteca Online de BOSCH  
https://oscargascon.es/portfolio/

Fig xx. Imagen de la interfaz de Biblioteca Online de 
BOSCH https://oscargascon.es/portfolio/

Fig 79. Menu de la interfaz  
de Smarteca.

www.smarteca.es/my-library

Fig 78. Imagen de Herramientas La Ley  
laleydigital.laleynext.es 

•	 Creación de informes, donde se permite incorporar infor-
mación de distintos textos, notas, marcadores, subraya-
dos, descarga en Word.

•	 Acceso a la nube desde cualquier lugar y dispositivo 
(ordenador, portátil, tableta o móvil).

•	 Actualización de contenidos. Aprovechamiento de las 
obras mediante formularios, que se pueden rellenar y 
mantener guardados.

•	 En las obras que los contengan, posibilidad de lectura 
interactiva de los enlaces.

Cabe destacar que la compañía ofrece formación para el uso 
y aprovechamiento de todas las plataformas, herramientas y 
software tanto las analizadas en este punto, como los usados 
en los otros sectores que abarca.

La amplia variedad de productos que incluye muestra la 
preocupación de la compañía por mantenerse competitivos 
dentro del mercado, situándose en los puestos principales de 
los rankings editoriales (CSIC, 2018).

Conclusión

La versatilidad de las herramientas, así como la variedad 
del catalogo que ofrecen sus editoriales jurídicas, están 
dirigidas a ofrecer al usuario una experiencia cercana a la 
analógica.

Como ya se podía observar en los puntos anteriores, el camino 
de transformación que están sufriendo las editoriales hacia lo 
digital es mejor aceptado por los usuarios, según se infiere del 
éxito de las compañías, tanto en cuanto se utilicen los avances 
tecnológicos en pro de adaptar las cualidades analógicas para 
potenciar las ventajas digitales.

Aranzadi

Editorial nacional, perteneciente al ámbito jurídico y empresarial 
e integrada en la compañía Thomson Reuters.

Dispone de un amplio catálogo de productos editoriales, que 
complementa ofreciendo a sus clientes un servicio de solucio-
nes integrales de software y formación.
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A través de la plataforma Proview se accede a la biblioteca en 
línea, donde el usuario puede incluir tanto sus compras digitales 
como analógicas, ya que como particularidad, al comprar un 
libro físico el cliente puede acceder a la versión en línea median-
te el código QR impreso que incorpora.

Esta «biblioteca en línea de gestión privada», permite acceder 
desde cualquier dispositivo y lugar, así como facilitar algunos de 
los trabajos relacionados con las publicaciones jurídicas.

Las funciones que se permiten realizar son selección de idio-
ma, histórico, búsquedas rápidas y avanzadas entre los títulos, 
visualización (modo lista o cuadrícula…), organización de los 
libros por autor, título, tema, etc.

El cliente tiene la posibilidad de contratar Aranzadi Digital, que 
permiten el acceso a diferentes bases de datos jurídicas, «Le-
gislación europea consolidada desde 2012», «Módulo de ayuda 
y subvenciones de la Unión Europea» de todas las publicadas 
en boletines oficiales y otros organismos, etc. 

Ofrece contenidos integrados en una sola base de datos me-
diante sistemas de alertas, banderas de vigencia, acceso 
inmediato a las publicaciones, soporte documental, formularios, 
casos prácticos, jurisprudencia, etc.

Gracias al software de gestión que incorpora, el usuario, según 
su perfil, puede optar por:

Aranzadi One. Destinado a facilitar las tareas profesionales de 
autónomos o despachos pequeños.

Aranzadi Fusión. Destinado a simplificar las tareas de despa-
chos medianos y grandes firmas. Permite análisis, control de 
expediente, alertas, etc.

Aranzadi Fusión Institucional. Destinado a la gestión de las 
tareas de las Administraciones públicas

Resumen global del análisis

Una vez comparadas las diferentes Instituciones entre sí y 
según los criterios utilizados para el análisis [tabla 2], se 
concluye que la Editorial del BOE con respecto al mercado 
actual:

•	 Carece de símbolos identificadores suficientemente sólidos, 
que la identifiquen como entidad propia.

•	 Posee una oferta de publicaciones analógicas versátil y de 
calidad. Sin olvidar, que el carácter oficial de algunas de 
estas, les otorga valor añadido.

•	 Se encuentra aun en una fase temprana de transición ana-
lógica-digital con respecto a sus competidores, que ofrecen 
un catálogo más variado en este aspecto.

Fig 80. Interfaz Proview.
biblioguias.biblioteca.deusto.es

Su objetivo es 
generar una 

experiencia de 
usuario capaz 
de ofrecer los 
beneficios del 

diseño editorial 
analógico en 

formato digital 
integrados 

con los que 
ya ofrecen el 

software y las 
herramientas 

de gestión 
digitales

⤷

Tabla 2. Análisis comparado de competidores.  
Elaboración propia.

https://biblioguias.biblioteca.deusto.es/c.php?g=441847&p=3012508


Símbolos Identi�cadores de la Entidad

Análisis comparado 
de competidores

Univocidad de los programas integrales

Especialización

Jurídica

Modelos de Publicación

Identidad coherente y homogénea

Transición Digital

Catálogo Analógico

Calidad de la oferta de publicaciones analógicas

Catálogo Digital

Calidad de la oferta de publicaciones digitales

Adaptabilidad 

Baremo

Formatos Digitales

Disponibilidad de dispositivos especializados

Experiencia de Usuario

Posibilidad de registro como usuario

Biblioteca Virtual

Plataforma de gestión de los títulos adquiridos

Versatilidad de formatos disponibles

Dispositivos

Soluciones integrales

Oferta de software y/o herramientas de gestión

Amazon

1/5 2/5 3/5 4/5 5/5

Gobierno de Irlanda Walters Kluwer Aranzadi Editorial BOE

0/5 
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03.
Objetivos y  
metodología
El objetivo general del TFG es modernizar los usos 
editoriales del la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado y encauzarlos hacia un paradigma digital, 
actual y con vocación de futuro.
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Objetivos específicos
Análizar el funcionamiento del modelo editorial del BOE

•	 Profundizar en la historia del Boletín Oficial del Estado y su 
editorial, y conocer la evolución de la institución a lo largo 
del tiempo.

•	 Analizar el modelo editorial, desde los puntos de vista de 
imagen de marca y de diseño editorial.

•	 Proponer posibilidades de avance del modelo de la editorial 
en el paradigma digital.

Identificar los fallos de la editorial  
del BOE en medios digitales

•	 Identificar los aspectos que hacen deficiente la experiencia 
de usuario en las plataformas digitales (usabilidad).

•	 Analizar los factores que no permiten la correcta adapta-
ción de la marca en medios digitales (responsive).

Proponer mejoras para implementar desarrollos correctos

•	 Rediseñar la marca actual. Sugerir una serie de desarrollos 
gráficos que condensen y optimicen las deficiencias identifi-
cadas en la investigación previa.

•	 Generar de modelos de publicación mejor adaptados a 
la transición digital, demostrando la importancia y los 
beneficios que trae la digitalización al mundo editorial 
tradicional.

•	 Proponer modelos de difusión adaptados a la moderni-
dad, a través de un sistema que garantice una mejora en 
la experiencia de usuario que actualmente presenta el sitio 
web en el apartado de la editorial del BOE. 

􀄶

Fig 81. Luz de idea. 
Arek Socha en Pixabay 

Hipótesis de trabajo

El modelo 
funcional y 

comercial de 
la Editorial 

presenta 
deficiencias 

en su relación 
con la era 

digital y las 
espectativas 

de los usuarios

Metodología
En el desarrollo del trabajo, resulta vital la triangulación en las 
metodologías de investigación, mediante la inclusión distintas 
aproximaciones cualitativas (observación, entrevista abierta 
y cuetionarios) para contrastar y poner a prueba la realidad o 
incluso refutar la propia hipótesis.

La fase de investigación ha incluido un análisis cuantitativo, 
para determinar el impacto tanto del núcleo central de la inves-
tigación como las variantes que esta pueda traer consigo. Se 
cuantifica y evidencia en datos cuestiones como el impacto 
de la actividad editorial en términos medioambientales y socia-
les, empresas editoriales que en la actualidad son fundamen-
talmente digitales, usuarios que a día de hoy leen e interactúan 
con las publicaciones realizadas por la editorial, etc. Aspectos 
que se miden a través de datos y estadísticas que nos propor-
cionan los cuestionarios y formularios realizados offline y online.

En continuidad con la investigación, el enfoque cualitativo. 
Por medio de entrevistas en profundidad, pruebas con usua-
rios y discusiones en focus group se determinan aspectos 
relevantes que identifican las percepciones de los usuarios 
con respecto a los sistemas con los que opera la Editorial del 
BOE. Los comentarios de los usuarios en cuanto a los medios 
y las plataformas actuales, permitirán detectar los fallos mas 
frecuentes, y determinar los impactos en la experiencia del 
usuario, elementos clave que se sumarán a la propuesta de 
solución de la problemática que se ha planteado inicialmente. 
En conexión con las apreciaciones se optimizan aspectos de 
diseño y usabilidad para la modernización y la transición digital 
de la Editorial del BOE.

Después de analizar los resultados de las etapas cuantitativa y 
cualitativa, se procede a destacar todo lo que la investigación 
ha evidenciado.

https://pixabay.com/es/illustrations/bombilla-de-luz-idea-iluminado-4514505/
https://pixabay.com/es/
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En la etapa que define la propuesta creativa, es indispensable 
implementar metodologías de diseño. La más conveniente 
para este trabajo es Design Thinking [figura 82], ya que con los 
resultados anteriores y el paso a paso que propone, se pueden 
plantear desarrollos acertados para la Editorial.

Se comprenderá a fondo el problema con los primeros pasos de 
empatizar y definir, después se explorarán las posibles solucio-
nes donde se va a idear y prototipar, y por ultimo se materializa-
rá, etapa final en la que se planteará la solución.

Si se detectan fallos en alguno de los pasos, se retrocederá, 
analizará y propondrá otra solución. En este paso final el aspec-
to de contrastar es vital, ya que lo importante de este proyecto 
es que arroje una solución positiva en temas estructurales y ope-
racionales para el cliente.

empatizar de�nir idear prototipar

Design Thinking 
P R O C E S O

testear

Fig 82. Las cinco etapas del Design Thinking.  
Elaboración propia.

Desing 
Thinking es la 
metodología 
más adecuada 
para el 
desarrollo 
del presente 
trabajo

→

Fig 83. Metolologías creativas. 
Gerd Altmann en Pixabay 

https://pixabay.com/es/
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04.
�Descripción 
del proyecto

En este capítulo se plantean las 
soluciones de diseño.

La novedad principal que se aportará 
reside en la profundización de la 
actividad editorial del la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado hacia una 
transformación verdaderamente digital, 
ajustada a los requisitos del usuario 
de este tiempo y encaminada a cumplir 
con los objetivos marcados para la 
Administración en la Agenda 2030.
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Brief
Se elabora un documento de instrucciones para definir los re-
quisitos previos del nuevo modelo de diseño y difusión para las 
publicaciones de la Editorial de la AEBOE.

Este documento emana de las siguientes fuentes:

•	 Entrevista con el Director de la Agencia [Anexo IV].
•	 Cuestionario a cumplimentar por los responsables de las 

distintas unidades funcionales de la editorial [Anexo V].
•	 Prueba de usabilidad de las páginas de la Editorial en el sitio 

web del BOE [Anexo VI].
•	 Encuesta en línea dirigida al público objetivo (ámbito jurista 

y del Derecho) sobre la Editorial del BOE [Anexo VII].

A partir de los datos extraídos de estas fuentes, complemen-
tados por la información revelada en la fase de investigación 
previa y por la propia observación de la situación por parte 
del equipo, se elabora un contrabriefing, que tiene por objeto 
conjugar los requisitos de la institución y las necesidades que 
demanda su público objetivo, usuario final de los productos 
editoriales y divulgativos que la Editorial genera.

Entrevista con el Director de la AEBOE

Para comenzar el análisis cualitativo, se realiza una entrevista en 
profundidad a D. Manuel Tuero Secades [figura 85], Director de 
la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado desde 2012. Bajo su 
dirección, el BOE ha profundizado en determinadas cuestiones 
que han situado al BOE en muchos aspectos a la vanguardia 
de la Administración. En la entrevista se abordan aspectos 
generales, sobre la edición de publicaciones, presente y futuro, 
y sobre la imagen gráfica de la Agencia y de la Editorial. La 
entrevista completa se encuentra disponible para su consulta 
en el Anexo IV de esta memoria.

􀄶

Fig 84. Diseñadora. 
Leni_und_Tom en Pixabay

Cuestionario para  
los responsables de la editorial

El segundo elemento de análisis utilizado en la 
elaboración del brief consiste en una encuesta 
que se ha trasladado a los responsables de las 
distintas unidades que componen la Editorial 
(Dirección del Departamento, Publicaciones, 
Códigos y Marketing), del BOE. Se han recaba-
do seis respuestas de seis posibles. El cuestio-
nario completo con las respuestas se pueden 
consultar en el Anexo V de esta memoria.

Conclusiones

De la entrevista con el Director de la Agencia y el análisis de los 
datos de la encuesta a los responsables de la editorial extrae-
mos la siguientes conclusiones de cara a la propuesta de solu-
ciones basadas en el Diseño Gráfico y Digital:

•	 La Editorial está razonablemente adaptada al entorno digital.

•	 No obstante lo anterior se debe profundizar en esa ruta y ex-
plorar otras vías de publicación alternativas complementarias 
a las actuales que enlacen con un target de la era digital.

•	 La impresión bajo demanda y producción JIT (Just In Time)
es la vía adecuada para enlazar con los ODS, unida a una 
posible simplificación en producción.

•	 Es preciso revisar la imagen corporativa de la Agencia, rea-
lizar una adaptación para la Editorial y generar un Manual 
de Imagen y un Manual de Imagen Editorial.

•	 Es imprescindible actuar sobre la página web en lo que se 
refiere a la Editorial (BJD y Tienda del BOE).

Fig 85. D. Manuel Tuero Secades, 
Director de la AEBOE.

Elaboración propia.

https://drive.google.com/file/d/1DDcIG9_ve-NMyqQtiYV6Os39W6XToY4O/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1LYuliIOlOgA1TN6LFWb7RQykk4_Ehn-0/view?usp=sharing
https://vimeo.com/555714339
https://drive.google.com/file/d/1CB8HYbOewCHLDMxySqYZWA4suFqZcHKq/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DDcIG9_ve-NMyqQtiYV6Os39W6XToY4O/view?usp=sharing
https://pixabay.com/es/users/leni_und_tom-4330980/
https://pixabay.com/
https://drive.google.com/file/d/1LYuliIOlOgA1TN6LFWb7RQykk4_Ehn-0/view?usp=sharing
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Resumen del brief

El cliente

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado es un organismo 
público adscrito al Ministerio de la Presidencia, cuya función 
principal es la publicación de las normas que emanan del Esta-
do, dándoles validez jurídica para su aplicación.

La Editorial es el Departamento de la Agencia encargado de 
la gestión de las publicaciones de carácter normativo, jurídico, 
técnico, científico y doctrinal cuya publicación y difusión forman 
parte de las funciones de la institución.

La Editorial del BOE lleva publicando desde 1960 y edita más 
de 100 nuevos títulos cada año.

Alcance del proyecto

Se requiere la creación de una imagen gráfica de la Editorial y 
de sus productos, así como la profundización en la ruta digital, 
explorando nuevas formas de publicación mejor adaptadas a un 
usuario actual.

•	 Logotipo para la Editorial, subordinada a la imagen de la 
Agencia que a su vez corresponde con la cabecera del dia-
rio oficial (BOE). Se trabajará en una depuración del mismo 
y en una adaptación para la Editorial y sus publicaciones.

•	 Creación de un manual básico de uso de la marca.
•	 Revisión del diseño de las portadas y cubiertas de las dis-

tintas colecciones.
•	 Pautas generales de diseño editorial.
•	 Planteamiento de los formatos más adecuados para publi-

cación electrónica, según las colecciones, su temática y su 
contenido.

•	 Revisión y mejoras de las páginas de la Editorial en el sitio 
web de la Agencia.

•	 Pautas comunicacionales generales y RR SS.

Público objetivo

Profesionales del derecho, desde estudiantes y opositores 
hasta catedráticos y magistrados. Todo el rango desde un nivel 
de conocimiento medio hasta muy alto. Algunas colecciones se 
dirigen a un público muy especializado.

Competencia

•	 Aranzadi
•	 Walters Kluwer
•	 Tirant Editorial

Así como otras editoriales españolas del ámbito jurídico. En 
cierta medida el BOE es proveedor de contenidos de ellos, 
como publicador oficial de la norma. Los dos primeros han sido 
analizados en el apartado de benchmarking.

Tono comunicativo

•	 Neutro, formal y serio y limpio.
•	 Color corporativo correspondiente con la cabecera del 

diario.
•	 La fuente de la página web de la Agencia es Verdana. 

Tradicionalmente se han usado Trajan y Univers. La fuente 
corporativa de la Administración del Estado es Gill Sans.

 Objetivos principales

•	 Llegar a un público más amplio, de edad media menor y 
más acostumbrado a los usos digitales.

•	 Identificar y homogeneizar la línea gráfica y editorial.
•	 Publicar digitalmente de manera más eficiente

Materiales previos y actuales

Analizados convenientemente en la fase de investigación del 
trabajo.

La imagen 
corporativa ha 
de ligarse a la 
cabecera del 
diario oficial, 

que podría ser 
objeto de una 

depuración

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Tabaco. Precios

Resolución de 21 de mayo de 2021, de la Presidencia del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, por la que se publican los precios de venta al público de 
determinadas labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre del área del 
Monopolio.

BOE-A-2021-8512

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA

Red ferroviaria

Orden TMA/488/2021, de 19 de mayo, por la que se modifica el Catálogo de líneas y 
tramos de la Red Ferroviaria de Interés General, aprobado por Orden 
FOM/710/2015, de 30 de enero.

BOE-A-2021-8513

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Humedales

Resolución de 18 de mayo de 2021, de la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 20 de abril de 2021, por el que se autoriza la inclusión en la Lista del Convenio de 
Ramsar, relativo a humedales de importancia internacional, especialmente como 
hábitat de aves acuáticas, del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia.

BOE-A-2021-8514

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Nombramientos

Real Decreto 365/2021, de 21 de mayo, por el que se nombra Presidente de la 
Generalitat de Cataluña a don Pere Aragonès Garcia.

BOE-A-2021-8515

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
AÑO CCCLXI

Núm. 122 Sábado 22 de mayo de 2021 Pág. 2011
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Fig 86. Cabecera del diario oficial.
BOE.es
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Análisis e implementación  
de metodologías

Cuestionario para el público objetivo

Se realiza una encuesta en línea al público objetivo, sobre cues-
tiones relacionadas con los productos editoriales del BOE, sus 
formatos digitales, el acceso a ellos, usabilidad de la «Biblioteca 
Jurídica Digital», etc.

Los resultados completos de la encuesta están disponibles en el 
Anexo VII de la la presente Memoria.

Conclusiones

De los datos recabados tras el análisis de la evaluación de los 
usuarios, se deducen las siguientes conclusiones para la propues-
ta de soluciones, aplicadas desde el punto de vista del Diseño 
Gráfico y Digital:

•	 Introducir mejoras en la planificación de la comunicación y 
difusión puede favorecer el reconocimiento de la Editorial.

•	 Además del estándar PDF y el libro impreso, los más requeri-
dos por los usuarios son los formatos WEB (HTML) y ePUB.

•	 Incorporar herramientas digitales, tales como Biblioteca Vir-
tual, RR SS o alertas informativas, puede ser una opción con la 
que atraer a los usuarios más integrados en la era digital.

⤷

Fig 89. Análisis DAFO.
Elaboración propia.

•	 Resulta necesario revisar la Biblioteca Jurídica Digital del 
BOE. Actualizar el diseño de la página, resolver las carencias 
de usabilidad que pueda presentar y potenciar la accesibili-
dad para todos los usuarios.

•	 En cuanto a las publicaciones digitales, resulta conveniente 
introducir una mayor variedad de formatos digitales y pau-
tas de diseño que resulten más atractivas y actuales para el 
usuario, si bien es llamativo observar que la inmensa mayoría 
de encuestados reconoce el formato PDF como el que más 
útil le resulta para la consulta de publicaciones en el ámbito 
profesional [figura 87].

•	 Las ediciones impresas cuentan con un grado de satisfacción 
medio entre su público objetivo. No obstante es susceptible 
de mejora, por lo que es aconsejable revisar la imagen de la 
publicaciones en papel. Trabajar en una linea de diseño más 
actual y atractiva que a su vez potencie la calidad final del 
producto y enlace mejor con la publicación electrónica.

Análisis DAFO

A partir del brief y de la etapa de investigación se ha realizado 
un análisis DAFO [figura 89] que facilitará el diseño de la estra-
tegia de futuro de la editorial. Se trata de un mapa que muestra 
de un golpe de vista las debilidades, amenazas, fortalezas y 
oportunidades de la institución, un análisis interno y externo del 
entorno para mejorar el funcionamiento de la editorial y su posi-
cionamiento en el mercado (Martín, 2019).

Renovar el 
diseño de los 
servicios de 

la Editorial 
e incorporar 

nuevos 
formatos y 

herramientas, 
puede mejorar 

el grado de 
satisfacción 

de su público 
objetivo

Fig 87. Formatos preferidos por los 
usuarios de publicaciones.

Elaboración propia.

Fig 88. Grado de satisfacción con la Biblioteca Jurídica Digital. 
Elaboración propia. 

https://drive.google.com/file/d/1CB8HYbOewCHLDMxySqYZWA4suFqZcHKq/view?usp=sharing
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FORTALEZAS

•	 Implicación y cualificación del equipo humano
•	 Prestigio de la institución
•	 Posición del sitio web de la Agencia
•	 Disponibilidad de recursos
•	 La Agencia es la fuente normativa única del Estado
•	 Difusión en línea libre y gratuita para el usuario

Factores internos

Factores positivos

AMENAZAS

•	 Problemas para la incorporación de personal 
especializado (escasa oferta de empleo público)

•	 Fuerte posicionamiento de la competencia
•	 Disminución de acuerdos de coedición 
•	 Constante irrupción de nuevas tecnologías
•	 Posibilidad permanente de ciberataques

DEBILIDADES

•	 Ediciones orientadas al producto impreso
•	 Edad media elevada
•	 Equipo editorial sin formación en nuevas tecnologías
•	 Ediciones electrónicas poco evolucionadas
•	 Falta de cuidado de la identidad corporativa
•	 Problemas de difusión y comunicación

OPORTUNIDADES

•	 Aprovechar de los medios y canales digitales para la 
difusión del conocimiento jurídico

•	 Evolución de la edición electrónica y en línea
•	 Extender la impresión bajo demanda
•	 Ser referente normativo para estudiantes, profesionales e 

instituciones
•	 Dirigirse a un público de las generaciones X e Y

Factores negativos

Factores externos

La información utilizada para la generación de este análisis DAFO, proviene de la 
actividad «Plan de Comunicación para Redes Sociales. Fases I y II» realizada por el 
alumno Juan M Ruiz, coautor de este TFG, en la asignatura «Taller de Proyectos de 
Medios Sociales», Grado en Diseño Digital (UNIR), González (2018) y AEBOE (2019).
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Supuesto 2. La tienda del BOE

Adquirir un libro de normativa sobre 
Policía Local y algún texto sobre el 
acceso al empleo público.

Supuesto 3. Mi BOE

•	 Crear su perfil de usuario en 
«Mi BOE».

•	 �Añadir algún Código electróni-
co al perfil.

•	 Crear alguna alerta.
•	 �Generar una alerta sobre la 

norma consolidada de la Ley 
de Función Pública.

•	 Eliminar el perfil.

En los tres casos se ha de partir de la 
página de inicio del BOE (www.boe.es)

Notas de los observadores

Supuesto 1:  Comienza intentándolo mediante la lupa de bús-
queda general de la home, pero solo sirve para los contenidos 
del diario oficial, por lo que el artículo que la usuaria tiene que 
localizar no aparece.

Una vez localizada la Revista de Jurisprudencia Laboral, a la 
usuaria le cuesta dar con la forma de búsqueda dentro de la 
misma. Tiene dificultades con la estructura del formulario de 
búsqueda, y tiene dificultades para introducir los parámetros 
adecuados para localizar el artículo que busca.

En la navegación, la usuaria se pierde con facilidad al avanzar 
o volver a través de las páginas. Se detectan incoherencias (por 
ejemplo, el artículo que busca sólo aparece en formato PDF si 
se llega a él a través del buscador, aunque también está publi-
cado en HTML, accediendo desde la portada de la revista).

Supuesto 2:  Desde la home del BOE no puede localizar con 
facilidad el acceso a la Tienda del BOE, que queda por debajo 
de la línea de plegado, dentro de los apartados de la Biblioteca 

Fig 91. Mi BOE.
BOE.es 

Fig 90. Página de inicio del BOE. 
BOE.es

Prueba de usabilidad

Se realiza una prueba de usuario de la «Bi-
blioteca Jurídica Digital» y de «La tienda del 
BOE» [Anexo VI], elegido por su perfil como 
potencial cliente de la Editorial del BOE.

Descripción de la participante

Mujer de 46 años, licenciada en Derecho, 
funcionaria con un puesto de responsabili-
dad en el Departamento de Recursos Hu-
manos de una entidad local. Usuaria digital 
media, utiliza ordenador exclusivamente 
como herramienta de trabajo y el teléfono 
móvil tanto para uso profesional como perso-
nal. Tiene un manejo digital razonablemente 
bueno para lo que precisa en el día a día, 
pero no se considera una usuaria avezada.

Descripción del sitio web

Se analizan las dos páginas del sitio web del BOE relacionadas 
directamente con la actividad editorial, la Biblioteca Jurídica Digi-
tal, donde están disponibles todas las publicaciones en formato 
electrónico, para su descarga libre y gratuita, y la Tienda del 
BOE, el microsite en el que se comercializan en formato impreso 
las publicaciones de la Editorial, así como otras publicaciones 
oficiales de la Administración.

Guía de tareas

Supuesto 1. Biblioteca Jurídica Digital

Le han comentado que en la web del BOE se publica una 
revista de Jurisprudencia Laboral en la que se analizan casos 
relevantes.

Debe buscar información sobre indemnización a funcionarios 
interinos que pierden su plaza al ser ocupada por un funcio-
nario de carrera. Cree recordar que hay un caso del Ayunta-
miento de Madrid. Tiene que buscar el artículo sobre ello en 
la web del BOE.

http://www.boe.es
http://boe.es
http://boe.es
https://vimeo.com/555714339
https://boe.es/biblioteca_juridica/
https://boe.es/biblioteca_juridica/
https://tienda.boe.es/
https://tienda.boe.es/
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da, por lo que ha de volver a la home para ello. La búsqueda se 
le hace tediosa, aunque finalmente lo consigue.

La eliminación del perfil de usuario es un proceso rápido y sencillo.

Conclusiones

Los mayores problemas que se han detectado durante la prue-
ba son la estructura de navegación y las búsquedas.

En segundo lugar la falta de enlaces y redireccionamientos y las 
incoherencias en la información mostrada (según la página, un 
mismo contenido aparece de una u otra forma).

Se han detectado también algunos problemas «menores», por 
ejemplo en el relleno de la plantilla de registro, convencionalis-
mos «poco convencionales», etc.

La usuaria, profesional del ámbito administrativo y del Derecho, 
desconocía el rendimiento que podría sacar de estar registrada 
en «Mi BOE» para tener a mano documentos de su interés.

Propuesta de soluciones

Se deberían facilitar las búsquedas introduciendo un meta-
buscador general tipo «Google» para toda la web del BOE, 
sin renunciar al buscador específico de legislación. Se podría 
complementar con una búsqueda avanzada para las publicacio-
nes, más específica, que por ejemplo, permita la búsqueda por 
títulos, autores, materias, palabras clave, etc.

También se propone la reubicaión de algunos elementos en la 
estructura, hacer más visible el enlace entre la página de inicio y 
la Tienda del BOE.

Por otro lado se requiere mejora y difusión del servicio «Mi BOE», 
y su ampliación hacia el concepto de «biblioteca virtual» del que 
dispone la competencia. Con ello la editorial podría potenciar su 
servicio y ganar reconocimiento y usuarios.

«Mi BOE» 
tiene un gran 

potencial 
de cara a su 

ampliación 
como 

biblioteca 
virtual de 

usuario 

Fig 92. Prueba de usuario. 
Elaboración propia. 

Jurídica (no parece tener 
un sentido lógico que 
se encuentre ahí). Logra 
acceder desde el menú 
general. 

Una vez en la tienda, lo-
caliza el título con relativa 
facilidad, aunque busca 
información información 
específica del libro que 
quiere comprar (estruc-
tura, sumario, contenido 
de cada uno de los tomos 
que componen la obra). 

El enlace desde la tienda la Biblioteca Jurídica no lleva al título 
concreto sino al listado de la colección.

El segundo título que adquiere lo localiza con rapidez (reconoci-
miento).

Al introducir los datos en el proceso de compra se encuentra 
que los asteriscos son reconocidos como campos de datos, al 
tabular en el formulario, lo que provoca cierta incomodidad.

Supuesto 3:  Los convencionalismos de la página no están 
demasiado claros, y la usuaria no localiza el acceso al menú de 
usuarios (Mi BOE) con facilidad.

Al rellenar el formulario se encuentra con un CAPTCHA poco legible, 
y cada fallo supone tener que rellenar todos los campos de nuevo.

Recibe rápidamente y sin problemas el correo electrónico de 
confirmación. Una vez dentro el scroll de página le genera algu-
na confusión. 

Añade sin muchas dificultades los códigos elegidos al perfil, si 
bien no puede añadir ningún otro tipo de publicación.

La generación de alertas no le supone dificultad. Sin embargo la 
creación de una alerta sobre la norma consolidadada le obliga 
a  recorrer varias páginas del sitio puesto que desde el perfil de 
«Mi BOE» no se accede a la búsqueda de legislación consolida-
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Métodos de Inspección

En este apartado se enfoca el análisis de usabilidad web desde 
la perspectiva de metodologías que no implican la colaboración 
de usuarios.

«En ocasiones, valorar el uso de estas metodologías antes de im-
plicar al usuario nos puede ayudar a reducir una cantidad relevante 
de problemas de usabilidad que con una evaluación con usuarios 
podrían suponer un coste elevado» (Calvo-Fernández, Ortega y 
Valls, 2011, p. 6).

El proceso se realiza por un total de tres evaluadores. Se toman 
como referencia los diez principios heurísticos de Nielsen (Niel-
sen, J. y Loranger, H, 2006) y los veinticinco puntos claves de 
usabilidad digital (Puig, 2018).

Del análisis cualitativo de la web de la editorial del BOE que ya 
se encuentra implementada, se pretenden extraer directrices 
que sirvan de guía para el planteamiento del rediseño web.Fig 93. Diez principios  

de usabilidad de Nielsen.
Elaboración propia. 

Diez principios de usabilidad de Nielsen

6 7 8 9 10

1 2 3 4 5

Visibilidad del estado 
del sistema

Relación entre el 
sistema y el mundo real

Control y 
libertad de uso

Consistencia y 
estándares

Prevención de 
errores

Reconocimiento 
antes que recuerdo

Flexibilidad y eficiencia 
de uso

Estética y diseño 
minimalista

Ayudar a los usuarios 
ante los problemas

Ayuda y 
documentación

Ctrl
404

Not Found

A

B

C

i

Informe de los resultados

Una vez realizada las pruebas de evaluación, la información 
recabada y que da soporte a este informe, queda recogida en el 
guion y Modelos I y II que lo acompañan.

Conclusiones

De las pruebas de evaluación de las páginas de la Biblioteca 
Jurídica Digital y la Tienda del BOE se extraen las siguientes 
conclusiones con el objeto de realizar una propuesta de solu-
ciones a futuro.

•	 El principal problema detectado es la navegación por 
las distintas interfaces. No se ofrecen los recursos nece-
sarios para ubicar al usuario durante su recorrido. Las 
«migas de pan» son confusas o inexistentes. Esto limita 
el control y libertad de uso durante la experiencia del 
usuario.

•	 Los convencionalismos utilizados no son lo suficientemente 
homogéneos o intuitivos, lo que no permite un reconocimien-
to apropiado, pudiendo llegar a confundir al usuario.

•	 El sitio carece de ayudas suficientes para conducir al usura-
rio a alcanzar con éxito sus tareas. 

•	 En cuanto el diseño, no contiene los elementos identificado-
res suficientes que permitan comprender la finalidad y uso 
de la página con rapidez. El tratamiento y distribución de la 
información resultan demasiado austeros. El diseño apenas 
se soporta en otros elementos gráficos que puedan servir 
de base a la información para una mejor interpretación del 
usuario. 

•	 No se llega a alcanzar el minimalismo deseado, ya que la 
falta de elementos gráficos perjudica el reconocimiento, re-
sultando un diseño demasiado básico, que aun transmitien-
do una estética limpia, resulta más propia para documentos 
que para diseño web.

•	 Existe coherencia en los estilos de sus contenidos, pero no 
se corresponden con los de la web matriz del BOE.

El principal 
problema 

detectado es la 
navegación por 

las distintas 
interfaces

⤷ ⤷

Tabla 3. Evaluación heurística. 
Elaboración propia.
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•	 En lo relativo a legibilidad, se hace uso de negritas, el 
tamaño del texto y el contrastes resultan adecuados para un 
usuario general.

•	 En lo que se refiere a accesibilidad, sería conveniente incor-
porar herramientas que permitan que el usuario con deter-
minadas limitación de sus capacidades pueda obtener una 
experiencia de usuario acorde a sus necesidades.

•	 Se ha llevado a cabo un análisis para detectar los posibles 
errores que pueda presentar la página web. Se ha detecta-
do un enlace roto que redirecciona a una página de error de 
diseño própio del tipo 404; esta resulta abigarrada y contie-
ne demasiado texto..

Fig 95. Página 404.
boe.es

Fig 94. Informe de enlaces rotos  
de la Tienda del BOE.

https://error404.atomseo.com 

Se deben 
incorporar 
herramientas 
que faciliten 
el uso al 
público con 
capacidades 
diversas

Evaluación Heurística

Instrucciones

Inspección individual de la interfaz:

•	 Nivel alto: visión general del conjunto.

•	 Nivel bajo: inspección profundizando en detalles.

Grado de Severidad y prioridad de los problemas detectados.

Nielsen recomienda tres niveles para estos grados (Zapata, 2011, p. 37):

F: la frecuencia con la que el problema ocurre, ¿es común o poco 
frecuente?.

I: el impacto del problema cuando sucede, ¿es fácil o difícil de supe-
rar para los usuarios?.

P: en cuanto a la persistencia del problema, ¿el problema se resuelve 
la primera vez que se usa el sitio web o aparece repetidamente?.

Grado de gravedad

Según la escala de Nielsen se divide en 5, del 0 al 4 (Zapata, 2011, p. 37):

1: no es un problema de usabilidad.

2: �problema sin importancia, no es necesario solucionarlo a menos que 
se disponga de tiempo en el proyecto.

3: problema de usabilidad menor, es un problema de baja prioridad.

4: problema de usabilidad grave, es un problema de alta prioridad.

5: catástrofe, es imprescindible solucionarlo.

https://www.boe.es/.../comercializacion/
https://error404.atomseo.com/SeoCheck/Report/tienda.boe.es/2021-06-02/free?from=
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1. Visibilidad del estado de sistema (información y retroalimentación).

P1 No indica en qué lugar de la navegación interna nos encontramos en 

cada momento. Al retroceder en la página, tampoco se ubica. Solo se 

puede confirmar donde se localiza pulsando el botón del menú.

2. Relación entre sistema y el mundo real (lenguaje de los usuarios y 

convencionalismos del mundo real).

P1 Los convencionalismos usado para dar soporte a los títulos del menú, 

no resultan del todo claros.

P2 El símbolo correspondiente al carro de compra, no muestra el número 

de elementos añadidos.

P3 Para el convencionalismo de búsqueda, se usan dos símbolos simila-

res pero diferentes.

3. Control y libertad de uso (elección y reversibilidad).

P1 En caso de encontrarse por error en un punto no deseado de la nave-

gación no se identifica una forma clara de salir salvo el menú principal o 

volviendo atrás.

P2 Los submenús cambian de color al ser visitados, lo que puede llegar  

a confundir al usuario, que puede pensar que se encuentra en el sitio del 

apartado sombreado.

4. Consistencia y estándares (coherencia y convenciones establecidas).

P1 El submenú «Conózcanos» del botón «Menu», al ser pulsado, no lle-

va al usuario a una página donde encontrar el listado de link que incluye, 

sino al primero de ellos. Esto conlleva la perdida del usuario por la nave-

gación teniendo que iniciar la ruta si quiere visitar otro de los apartados.

5. Prevención de errores (mejor prevenir que diseñar mensajes de error).

P1 En este aspecto se cuenta con página de error propia. Según arroja 

el análisis realizado a la web, existe un conflicto que produce error y 

debe ser solucionado.

F

F

F

F

F

F

5

4

5

5

4

5

5

3

5

5

4

3

5

4

5

5

4

4

I

I

I

I

I

I

P

P

P

P

P

P

F 5 3 4I P

F 5 3 4I P

6. Reconocimiento antes que recuerdo (información intuitiva).

P1 Carece de elementos que faciliten el reconocimiento, indicadores de 

sitio, cantidad de productos añadidos al carro, secciones...

7. Flexibilidad y eficiencia de uso (establecer preferencias y adaptación 

a los usos frecuentes).

P1 Carece de atajos que faciliten las búsquedas rápidas para usua-

rios menos especializados. Por ejemplo, en la búsqueda por materias, 

no se intuye, ya que no existe un casillero para introducir la inicial, sin 

embargo, sí detecta si se pulsa, lo que es válido solo para usuarios más 

experimentados.

P2 En la página de inicio se muestran diferentes apartados en los que 

aparecen portadas aleatorias de las publicaciones. Esto no es usual y 

resulta poco efectivo. Resta reconocimiento y dificulta la navegación de 

todo tipo de usuarios.

8. Estética y diseño minimalista (reducir la información textual y visual).

P1 La información está excesivamente reducida, el diseño resulta dema-

siado básico, lo que dificulta el entendimiento de la web. La web carece 

de imágenes, salvo para la identificación del las portadas de los libros.

9. Ayudar a los usuarios a reconocer, diagnosticar y solucionar pro-

blemas (ante los errores información clara y opciones de solución).

P1 En el cuestionario de registro de usuario, no se ofrece información de 

ayuda para rellenarlo. Las cajas para introducir datos no contienen texto 

de ayuda para rellenar o reconocimiento. En caso de producirse un error, 

volvemos al inicio del proceso, dónde se observa que los datos ya relle-

nados se pierden, teniendo que volver a introducirlos todos al completo.

10. Ayuda y documentación (facilitar ayuda a las tareas del usuario, 

sencilla y fácil de encontrar).

P1 No se localiza la página de contacto o ayuda. Tras una intensa 

búsqueda se llega a encontrar los datos de la librería o un mail para la 

realización de pedidos internacionales.

P2 No se localiza un menú de ayuda, tutoriales u otro tipo de soporte. 
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F
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25 puntos claves de usabilidad digital (Puig, 2018).

Sección 1: Accesibilidad

1. El tiempo de carga de la web es razonable.

2. Contraste del texto con el fondo.

3. Tamaño de la fuente y espaciado entre caracteres.

4. Uso de Flash.

5. Etiquetas ALT para imágenes.

6. Página 404 personalizada.

Sección 2: La identidad

7. Logo.

8. El Tagline, deja claro el propósito de la compañía.

9. Entender la Homepage en 5 segundos.

10. El About o Quienes somos.

11. Contactar.

Sección 3: Navegación

12. Navegación principal.

13. Las etiquetas de navegación han de ser claras y concisas.

14. Número razonable de elementos como botones y enlaces.

15. Link del logo a la homepage.

16. Los enlaces han de ser coherentes y fáciles de identificar.

17. La búsqueda del sitio ha de ser fácilmente identificable.

ok

ok

x

x

ok

x

ok

ok

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Sección 4: Contenido

18. Los encabezados principales han de ser claros y descriptivos.

19. El contenido crítico está antes del scroll.

20. Coherencia en los estilos.

21. Negrita.

22. Anuncios y pop-ups que no molesten.

23. Hemos de ser concisos y explicativos.

24. URLs User friendly y significativas.

25. Títulos autoexplicativos.

https://cronuts.digital/es/puntos-clave-usabilidad-digital/Ratio: ok - x - n/a
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Imagen de marca BOE

En este epígrafe se realiza un estudio de la imagen corpo-
rativa del BOE y su uso en las publicaciones de la Editorial, 
desde el punto de vista gráfico formal y funcional3.

El logotipo del BOE fue diseñado en 1986 por Roberto Turégano 
(información no contrastada). Inicialmente se utilizó como imagen 
de marca del organismo, incorporándose a las publicaciones edito-
riales. El 28 de agosto de 1992 apareció por primera vez en el BOE 
que publicaba la reforma constitucional del artículo 13 [figura 96], 
aunque no fue hasta diciembre de ese año cuando se incorporó 
definitivamente a la cabecera del Diario oficial. Se diseñó una ver-
sión rallada, para evitar una masa de tinta demasiado densa sobre 
el papel de impresión (fino y poroso), versión que se mantuvo hasta 
el final del BOE impreso, en 2008. Actualmente se usa en su forma 
maciza [figura 97].

Imagen corporativa

Hasta 1992 la editorial y el diario no compartían logotipo. En los 
años 60 se incorporó el imagotipo conocido en el BOE como 
«trébol» a los productos editoriales [figura 98], mientras que la 
cabecera del diario era tipográfica, con el escudo nacional en el 
centro [figura 99]. En 1986 se incorporó el logotipo actual, que 
no ha sufrido ninguna modificación hasta ahora, más allá de al-
teraciones propias del uso a lo largo de los años y de la ausen-
cia de un manual de imagen que establezca las pautas de uso.

Análisis del logotipo [figura 102]

En la figura 102 se presenta un gráfico que muestra de forma vi-
sual los principales problemas evidenciados, mediante análisis 
cualitativo del logotipo de la Agencia:

•	 Formas defectuosas.
•	 Problemas de color.
•	 Tipografía complementaria.
•	 Pesos visuales.
•	 Problemas de representación, en papel y en pantalla.

3  Se sitúa en este capítulo, en lugar de ubicarse en el capítulo referente al contexto 
para asegurar la continuidad con el análisis posterior y la propuesta de solución.

Fig 96. Primer BOE (1992)  
con el logotipo de 1986. BOE.es

Fig 97. Cabecera de un BOE actual. 
BOE.es

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN

Tratados internacionales

Instrumento de ratificación del Protocolo n.º 15 de enmienda al Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho en 
Estrasburgo el 24 de junio de 2013.

BOE-A-2021-7554

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Formación profesional. Títulos académicos

Real Decreto 261/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual y se fijan los aspectos 
básicos del currículo, se modifican diversos reales decretos por los que se 
establecen cursos de especialización y los aspectos básicos del currículo y se 
corrigen errores del Real Decreto 283/2019, de 22 de abril y del Real Decreto 
402/2020, de 25 de febrero, por los que establecen los títulos y los aspectos básicos 
del currículo.

BOE-A-2021-7555

Real Decreto 262/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Implementación de redes 5G y se fijan los aspectos básicos del 
currículo.

BOE-A-2021-7556

Real Decreto 263/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Modelado de la información de la construcción (BIM) y se fijan los 
aspectos básicos del currículo.

BOE-A-2021-7557

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS 
CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Medidas excepcionales

Orden PCM/439/2021, de 5 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 4 de mayo de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la 
limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de 
Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

BOE-A-2021-7558
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Fig 98. Logotipo «trébol», vigente 
desde los años 60 hasta 1986
Biblioteca del BOE.

Fig 99. Cabecera de BOE de 1960.
BOE.es 

Usos editoriales

El logotipo de la Agencia se usa de 
forma recurrente aunque no gene-
ralizada en las publicaciones. La 
revisión de las cubiertas y portadas 
de las mismas [figura 100] eviden-
cia la ausencia de un criterio de 
utilización uniforme, fruto sin duda 
de la inexistencia de un manual de 
imagen corporativa así como de un 
manual de directrices editoriales.

Podemos observar usos en tama-
ños diversos, algunos de ellos 
rozando la ilegibilidad4.

Usos del logotipo de forma 
aislada, acompañado de texto 
(desarrollo de las siglas) y con la denominación del Ministerio en 
algunos casos.

Como se adelantaba en el apartado de contexto, en los últimos 
tiempos la Editorial ha incorporado el uso de una versión del logo 
complementado con la leyenda «EDITORIAL» [figura 66]:

EDITORIAL

Esta versión no se ha normalizado, y solo se utiliza de forma 
regular en la colección «Norma al Día», en el Catálogo General 
de Publicaciones, y en algún producto promocional.

En resumen, nos encontramos con un logotipo que presenta 
problemas formales, que no está normalizado en sus funciones 
como imagen de marca de la Editorial y que además se utiliza 
de forma arbitraria.

4  El Manual de Imagen Corporativo de la Administración General del Estado marca 
como tamaño mínimo de inserción del Escudo de España a 18 mm de ancho en 
color y 15 mm de ancho en blanco y negro, para asegurar su legibilidad. En el caso 
de las publicaciones del BOE esto se incumple de forma reiterada. Nótese que el 
escudo va además calado en negativo, lo que aumenta el efecto de empaste.

Fig 100. Portadas de obras editoriales 
actuales del BOE.
Elaboración propia.
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Un texto constitucional como el nuestro, con numerosos años de vigencia 
y escasas modificaciones, supone el reconocimiento de una figura jurídica 
trascendental para la estructuración del Estado constitucional y de De-
recho en nuestro ordenamiento que, en una situación convulsa jurídica, 
social y política, merece una reflexión en profundidad.

Por ello hemos elaborado una obra que nace de la idea de la participación 
de una serie de constitucionalistas que, desde Cataluña, en colaboración y 
diálogo con otros constitucionalistas del resto de España, queremos abor-
dar un análisis sistemático sobre la evolución de las diferentes institucio-
nes e institutos constitucionales, determinando sus aciertos y deficiencias 
y estableciendo las perspectivas sobre las que abordar una posible refor-
ma constitucional.

Como se trata de una situación en la cual se exponen diversas perspecti-
vas sobre la reforma de la Constitución y estas pueden ser opuestas entre 
sí, resulta importante poner en juego el principio de cooperación entre los 
diversos actores intervinientes para llegar a un resultado positivo. No es 
necesario añadir que la presente época, de nuestra realidad presente, se 
caracteriza por una falta de comunicación, de diálogo, pero sobre todo de 
argumentos, entre las diversas fuerzas políticas y sociales sobre los cam-
bios y perspectivas de futuro de la Constitución.

El concepto de comunicación dialógica que hemos pretendido en esta obra 
no es nuevo, pero se basa en dos elementos importantes para la democra-
cia: el diálogo y el razonamiento, para contraponer y analizar conceptos, 
concepciones, instituciones e institutos que se encuentran notablemente 
abiertos a la ambigüedad, con sus debilidades y sus fortalezas; en otras 
palabras, es la consecuencia de un diálogo en el que diferentes personas 
dan argumentos basados en pretensiones de validez y no de poder, tal 
como plantea J. Habermas en su teoría de la acción comunicativa.
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Por ello hemos elaborado una obra que nace de la idea de la participación 
de una serie de constitucionalistas que, desde Cataluña, en colaboración y 
diálogo con otros constitucionalistas del resto de España, queremos abor-
dar un análisis sistemático sobre la evolución de las diferentes institucio-
nes e institutos constitucionales, determinando sus aciertos y deficiencias 
y estableciendo las perspectivas sobre las que abordar una posible refor-
ma constitucional.

Como se trata de una situación en la cual se exponen diversas perspecti-
vas sobre la reforma de la Constitución y estas pueden ser opuestas entre 
sí, resulta importante poner en juego el principio de cooperación entre los 
diversos actores intervinientes para llegar a un resultado positivo. No es 
necesario añadir que la presente época, de nuestra realidad presente, se 
caracteriza por una falta de comunicación, de diálogo, pero sobre todo de 
argumentos, entre las diversas fuerzas políticas y sociales sobre los cam-
bios y perspectivas de futuro de la Constitución.

El concepto de comunicación dialógica que hemos pretendido en esta obra 
no es nuevo, pero se basa en dos elementos importantes para la democra-
cia: el diálogo y el razonamiento, para contraponer y analizar conceptos, 
concepciones, instituciones e institutos que se encuentran notablemente 
abiertos a la ambigüedad, con sus debilidades y sus fortalezas; en otras 
palabras, es la consecuencia de un diálogo en el que diferentes personas 
dan argumentos basados en pretensiones de validez y no de poder, tal 
como plantea J. Habermas en su teoría de la acción comunicativa.
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sobre la descentralización política y territorial (2006).

Sus principales monografías publicadas son: Derechos Fundamentales 
y Desarrollo Legislativo. La garantía del contenido esencial de los De-
rechos Fundamentales en la Ley Fundamental de Bonn, CEC, Madrid, 
1994; El sistema de Organización del, ejercicio del Derecho de reunión 
y manifestaciones, McGraw-Hill, Madrid, 1997; Contenido y funciones 
del plazo de comparaciones en la aplicación del principio de igualdad, 
Aranzadi, Cizur Menor, 2005; La homogeneidad de los regímenes elec-
torales Autonómicos, CEPC-Fundación Giménez Abad, Madrid, 2007; 
La dimensión objetiva de los Derechos sociales, JM Bosch Editor, Bar-
celona,   2010; La proyección interna de la dimensión objetiva de los 
derechos fundamentales: el art. 10.1 CE, J.M. Bosch Editor, Barcelona, 
2011. También es autor de capítulos de libros y artículos en revistas 
especializadas nacionales e internacionales.
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Contratos del Sector Público

Tomo I

siempre 
actualizado y 

consolidado en

www.boe.es

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA
GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Tomo I

Fig 101. Uso del logotipo  
en los lomos.

Elaboración propia. 

https://www.boe.es/boe/dias/1992/08/28/
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/07/
https://www.boe.es/boe/dias/1992/08/28/
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Boletín
Oficial del
Estado

Demasiado texto

En tanto el nombre completo 
del editor y el Ministerio de 
adscripción de la Agencia 
siempre figuran al menos 
en la página de créditos, no 
parece necesario mantener 
una imagen tan abigarrada 
para la imagen de la 
editorial.

Pesos visuales  
descompensados

El desarrollo de las siglas a 
la derecha del logotipo, y la 
denominación completa del 
Ministerio de adscripción 
debajo genera un imagotipo 
excesivamente cargado de 
elementos y visualmente 
descompensado.

«B» deformada

Las panzas de la «B» 
parecen estar invertidas 
(es más prominente la 
superior que la inferior) y 
descompensadas.

Fig 102. Deficiencias del logotipo.
Elaboración propia.

Tendencia 
a cegarse

Escudo nacional (con todos 
sus detalles heráldicos 
calado dentro de la «O»), así 
como huecos de la «B» y la 
«E» demasiado finos. Este 
problema se evidencia tanto 
en reproducción impresa 
como en pantalla.

Esto redunda en problemas 
de reducción (

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Boletín
Oficial del
Estado), lo que 

supone un inconveniente 
importante en el uso digital 
del mismo (avatares en 
redes sociales, favicono, 
iconos para aplicaciones 
móviles, etc.)

Color / tipografía

El Pantone 295, en función 
de la pantalla, la impresora 
o los colores circundantes 
parece casi negro o vira a 
violeta.

Por otro lado la tipografía 
da una imagen anticuada e 
inmovilista, con el agravante 
de que esta fuente no tiene 
versión de caja baja. 

La información utilizada para la generación de este análisis proviene de la actividad «Cambio de imagen» realizada por Juan M Ruiz (coautor del 
presente TFG) en la asignatura «Imagen Corporativa», Grado en Diseño Digital, UNIR.
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Códigos electrónicos

Constitución
Española

Edición actualizada a 5 de octubre de 2018

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Fig 103. Códigos  
Electrónicos (PDF web).

Colecciones actuales

Fig 105. Norma al Día.Fig 104. Códigos  
Electrónicos (papel).

MINISTERIO
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Cerveza

Tomo I

siempre
actualizado y

consolidado en

www.boe.es

Tomo I

9 788434 024625
PVP: 44,00 �

19 de marzo de 2018

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA 
Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA 
Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

Fig 106. Colecciones 
Académicas.

La Protección Social 
de la Carrera 
Judicial
Segunda edición

Juan Martínez Moya
María Concepción Sáez Rodríguez
Coordinadores

Prólogo: Carlos Lesmes Serrano
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial

Derecho del Trabajo 
y Seguridad Social

Las 
publicaciones 
del BOE 
presentan 
importantes 
problemas de 
identidad que 
perjudican su 
reconocimiento

Imagen editorial

La imagen principal de la Editorial viene determinada por sus 
productos y su forma de presentarse, y la principal cara vista 
que en este sentido debemos analizar es el aspecto de las por-
tadas de los libros.

En las figuras 103 a 110 se pueden apreciar algunas portadas 
de publicaciones actuales de la Editorial.

Los «Códigos Electrónicos» [figuras 103 y 104] constituyen, de 
largo la colección más importante en la actualidad, con cerca 
de 300 títulos en el catálogo y un crecimiento de unos 40 títulos 
nuevos al año. Como se puede apreciar, la versión PDF disponible 
en la web tiene una portada diferente que el título en papel. En 
ambos casos el Escudo de España tiene una presencia predomi-
nante, aunque se trata de versiones diferentes. Por otro lado llama 
la atención el pequeño tamaño del título en la versión impresa, así 
como los desequilibrios generales de la portada. Tampoco se trata 
igual la marca, estando menos presente en la edición en papel, lo 
que es paradójico, porque precisamente es la que tiene coste para 
el cliente (la edición electrónica se ofrece de forma libre y gratuita).

La colección «Norma al Día» [figura 105] tiene un diseño alinea-
do con el de los «Códigos» impresos, de los que se distingue 
por el fondo azul (que no es el 295 corporativo sino el Pantone 
274). Sin embargo, bajo la banda institucional inferior, las versio-
nes del logotipo del BOE son diferentes. Como se había comen-

ESPAÑA, SIGLO V
La Monarquía goda Balta 

y la Diócesis de las Españas

Luis A. García Moreno

Fig 107. Derecho 
Histórico.

Fig 109. Anuarios.Fig 108. Leyes 
Históricas.

FUEROS LOCALES 
DEL REINO DE LEÓN 

(910 -1230) 

Antología 

Leyes Históricas de España 

Boletín Oÿcial del Estado 

Fig 110. Otras  
publicaciones.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
2005

LAS CONSTITUCIONES
DEL GRAN GOBERNADOR

SANCHO PANZA
MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA

(1616-2016)

Edición de la Real Academia Española 
Joaquín Ibarra, 1780

Fig 111. Título especial  
de «Colecciones Académicas»  

(ver figura 106).
Imprenta del BOE.

Filosofía 
del Derecho

CIENCIA DE LA 
LEGISLACIÓN

Volumen I

Gaetano FilanGieri

Edición y revisión de textos por Luis Prieto Sanchís

tado anteriormente, aparece la marca «Editorial BOE», aunque 
es la única colección editorial que lo ha incorporado.

Las «Colecciones Académicas» o «Colecciones del Consejo 
Editorial» [figura 106] son las de más reciente aparición, incorpo-
rándose la programa editorial en 2014. El diseño de las cubiertas 
de la colección [anexo III] sufrió un ajuste recientemente, con el 
objetivo de simplificarlo (de tres fuentes tipográficas pasó a dos) 
y de homogeneizar las series para hacerlas más reconocibles e 
identitarias entre sí. Sin embargo el proceso de armonización de 
las publicaciones del BOE dista mucho de haber generado un 
modelo hegemónico.

El resto de diseños de portadas [figuras 107 a 110] no tienen 
ningún eje común, ni siquiera en la presentación de la marca 
BOE, que en algunos casos, como en España, siglo V. La Mo-
narquía goda Balta[…], de la colección «Derecho Histórico» ni 
siquiera aparece [figura 107]. En otros casos, como en el caso 
de «Leyes Históricas» y en la muestra elegida de publicaciones 
fuera de colección el logotipo cede su lugar a una simple refe-
rencia textual (Boletín Oficial del Estado).

En términos generales se observan problemas de identidad, a 
nivel de marca y en otros aspectos gráficos, como tipografía, 
colores, imágenes e incluso formatos. Se da el caso incluso que 
títulos de la misma colección presentan diseños completamen-
te distintos [figura 111], lo que puede generar confusión en el 
cliente y perjudica la construcción de imagen de marca.

Im
pr

en
ta
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el

 B
O

E.

https://drive.google.com/file/d/1iWk--8EPGwMxC-0HimcvOdu5EpZnM59O/view?usp=sharing
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Soluciones en diseño editorial
Es el primer bloque del ámbito de actuación. A partir de la fase 
de investigación y con el documento de requisitos en el horizon-
te, se plantean mejoras en el diseño editorial de las colecciones 
editoriales del BOE, tanto de forma general como con ejemplos 
concretos de actuación.

Arquitectura de marca

Atendiendo a lo especificado en el brief, se plantea la necesidad 
de realizar un proceso de depuración del logotipo principal de la 
Agencia (cabecera del diario) y el diseño de una versión adapta-
da para su uso por parte de la Editorial.

Dicha versión se ha de basar en las directrices generales de 
imagen de la Agencia, pero con personalidad propia, y sobre 
todo con una vocación digital (adaptativa, adecuada para RR SS, 
mejor adaptada a los usos en ediciones electrónicas, etc.)

En las siguientes figuras (112 a 114) se muestran las configura-
ciones de logotipo utilizadas actualmente:

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Boletín
Oficial del
Estado

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN

Tratados internacionales

Instrumento de ratificación del Protocolo n.º 15 de enmienda al Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho en 
Estrasburgo el 24 de junio de 2013.

BOE-A-2021-7554

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Formación profesional. Títulos académicos

Real Decreto 261/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual y se fijan los aspectos 
básicos del currículo, se modifican diversos reales decretos por los que se 
establecen cursos de especialización y los aspectos básicos del currículo y se 
corrigen errores del Real Decreto 283/2019, de 22 de abril y del Real Decreto 
402/2020, de 25 de febrero, por los que establecen los títulos y los aspectos básicos 
del currículo.

BOE-A-2021-7555

Real Decreto 262/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Implementación de redes 5G y se fijan los aspectos básicos del 
currículo.

BOE-A-2021-7556

Real Decreto 263/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Modelado de la información de la construcción (BIM) y se fijan los 
aspectos básicos del currículo.

BOE-A-2021-7557

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS 
CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Medidas excepcionales

Orden PCM/439/2021, de 5 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 4 de mayo de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la 
limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de 
Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

BOE-A-2021-7558

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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El primero [figura 112] es el de uso más habitual, tanto en publi-
caciones como para su uso general en diversas aplicaciones, si 
bien, en un afán de modernizar la imagen, en los últimos años se 
ha venido usando para papelería y otras aplicaciones internas la 
versión con la leyenda en la tipografía Gill Sans [figura 114], sin 
que el cambio haya obedecido a ningún trabajo sistematizado 
de modificación de la imagen corporativa ni mucho menos a un 
manual establecido; sencillamente a alguien le pareció oportuno 
«modernizar» la tipografía, al tiempo que se modificaba ligera-
mente la B, y algunos otros detalles [figura 115].

Propuesta

Se plantea por tanto una depuración del logotipo de la Agencia 
y cabecera del diario oficial.

Tanto el Director de la Agencia como los responsables de la 
Editorial consideran que la imagen de la Agencia debe ser única 
y basada en la cabecera del diario oficial, aunque se contempla la 
posibilidad de depuración de la misma [Anexo IV y Anexo V]). Por 
tanto la propuesta de imagen para la Editorial y sus publicaciones 
se basará en un modelo hegemónico, manteniendo un vínculo 
inequívoco con la marca principal y aprovechando su prestigio, 
ligado a su papel institucional por el que es ampliamente conocida.

Esta marca aportará personalidad propia a las publicaciones de 
la Agencia, y paliará los problemas que actualmente presenta, a 
efectos de adaptación y reducción.

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN

Tratados internacionales

Instrumento de ratificación del Protocolo n.º 15 de enmienda al Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho en 
Estrasburgo el 24 de junio de 2013.

BOE-A-2021-7554

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Formación profesional. Títulos académicos

Real Decreto 261/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual y se fijan los aspectos 
básicos del currículo, se modifican diversos reales decretos por los que se 
establecen cursos de especialización y los aspectos básicos del currículo y se 
corrigen errores del Real Decreto 283/2019, de 22 de abril y del Real Decreto 
402/2020, de 25 de febrero, por los que establecen los títulos y los aspectos básicos 
del currículo.

BOE-A-2021-7555

Real Decreto 262/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Implementación de redes 5G y se fijan los aspectos básicos del 
currículo.

BOE-A-2021-7556

Real Decreto 263/2021, de 13 de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Modelado de la información de la construcción (BIM) y se fijan los 
aspectos básicos del currículo.

BOE-A-2021-7557

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS 
CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Medidas excepcionales

Orden PCM/439/2021, de 5 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 4 de mayo de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la 
limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de 
Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

BOE-A-2021-7558
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Fig 112. Versión completa, incluyendo la adscripción ministerial. 
Imprenta del BOE.

Fig 113. Cabecera actual del diario oficial, en un color diferente al corporativo.
Imprenta del BOE.

Fig 114. Versión con la leyenda en Gill Sans Light.
Imprenta del BOE.

Fig 115. Modificaciones realizadas sobre el logotipo.
Imprenta del BOE.

https://drive.google.com/file/d/1DDcIG9_ve-NMyqQtiYV6Os39W6XToY4O/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1LYuliIOlOgA1TN6LFWb7RQykk4_Ehn-0/view?usp=sharing
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Depuración

Logotipo cabecera del BOE

Proporciones  Las del logotipo clásico corresponden con las del rectán-
gulo de plata, y la «E» tiene proporciones áureas. En tanto son proporcio-
nes canónicas y por tanto armónicas, no se actúa en este aspecto.

Color  Sin realizar una modificación significativa sobre el Pantone 295, y 
manteniendo las connotaciones del color, se busca un tono menos grave y 
con menos problemas de reproducción. En tanto la cabecera del diario ya 
viene reproduciéndose con este tono, se opta por el Pantone 2187.

a

δ=a+√2

Φ=(b+ √5)/2

b

Redibujar  Se sustituye la «B», usando como base una «B» en Helvetica 
Neue Extra Black, cuyo trazado es más armónico que el de la actual. En 
rojo la nueva «B» superpuesta sobre la anterior.

Redibujar  Se abren los huecos de «B» y «E» y se redondean los vértices, 
para mejorar su adaptabilidad y legibilidad a tamaños pequeños y para 
otorgar un aspecto ligeramente orgánico. Se igualan los anchos de ambos 
huecos de la «E» y el alto de las tres letras.

Logotipo + leyenda  Para los casos en los que se requiera, se incorpora 
la leyenda BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, en Arial Bold, tal como apa-
rece en la cabecera del diario, a excepción de la tilde, que se desplaza 
ligeramente a la derecha para que quede sobre la «I» [figura 113].

La propuesta para el rediseño de la marca está basada en la actividad «Cambio de imagen» realizada por Juan M Ruiz (coautor del presente TFG) 
en la asignatura «Imagen Corporativa», Grado en Diseño Digital, UNIR.

Redibujar  La «O» se transforma en un círculo perfecto, se mantiene la ver-
sión del escudo del Manual de Imagen del Estado, ya que en la cabecera 
del BOE aparece una versión diferente [Figura 113] y se proporciona su 
tamaño en una relación 1:1,4 (aproximadamente √2) respecto de la «O»..

Figs. 116 a 121. Actuaciones realizadas sobre el logotipo del BOE.
Elaboración propia

Fig 116. Fig 117. Fig 118. 

Fig 119. Fig 120. Fig 121. 
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Marca BOE / cabecera del diario

Elementos básicos
En tanto el objetivo de este trabajo no es la realización de un 
Manual de Identidad Visual para la Agencia, este epígrafe se limita 
a definir los elementos básicos de la marca, para su posterior 
adaptación a los usos en las publicaciones de la Editorial.

•	 Marca principal.
•	 Marca secundaria.
•	 Marca simplificada.
•	 Marca en negativo.
•	 Retícula y margen de seguridad.
•	 Color.
•	 Tipografía.
•	 Imagen institucional.

Marca principal

El logotipo de la Agencia es una 
representación gráfica de la forma 
verbal BOE. En su forma completa 
va sobre el desarrollo textual de 
las siglas.

La marca no debe deformarse 
ni alterarse, más allá de los 
supuestos contemplados. Esta es 
la forma principal y constituye la 
cabecera del diario oficial

Marca secundaria

La marca secundaria se construye 
con la leyenda a la derecha del 
logotipo, generando un conjunto 
más compacto.

Fig 122. Imagotipo final para la AEBOE  
y cabecera del diario oficial.

Elaboración propia.

Fig 123. Marca BOE secundaria.
Elaboración propia.
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Marca simplificada

Se limita a la reproducción del 
logotipo, sin el desarrollo textual.

Retícula

El logotipo se inscribe en una 
retícula de proporción 1:2,41 
(proporción de plata), que se 
redondea a 5:12 para facilitar su 
construcción. La marca completa 
tiene una proporción 7:22.

Margen de seguridad

Alrededor de la marca se dejará 
un mínimo de 1 U libre, para 
facilitar la legibilidad de la marca y 
mantener su integridad.

Marca en negativo

Para aquellos casos en los que el 
fondo sea oscuro.

12U

5U

U

Fig 124. Logotipo simple.
Elaboración propia.

Fig 125. Marca en negativo.
Elaboración propia.

Fig 126. Encaje en retícula.
Elaboración propia.

Fig 127. Margen de seguridad.
Elaboración propia.
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Color

El color principal de la marca es el 
Pantone 2187.

Se admite su reproducción 
en negro y calado en blanco 
(negativo).

El resto de colores de 
reproducción no están permitidos.

PANTONE
2187

VALORES DE COLOR

RGB  0  70  119
HEX/HTML  004677
CMYK  100  49  0  44
LAB  27  -13  -28

NEGRO

VALORES DE COLOR

RGB  0  0  0

HEX/HTML  000000

CMYK  0  0  0  100

LAB  0  0  0

Tipografía

La tipografía principal de la marca 
es Arial, fuente que se utiliza en 
la edición del diario oficial por su 
universalidad.

El lema de la marca se construye 
en Arial Bold.

Arial Bold

abcdefghijklmñopqrstuvwxyz
ABCDEFGHIJKLMÑOPQRSTUVWXYZ
1234567890¿?¡!@€$%&

Imagen institucional

Encaje de la marca en la Imagen 
Institucional del Estado

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

Fig 128. Colores de marca.
Elaboración propia.

Fig 129. Tipografía institucional.
Elaboración propia.

Fig 130. Encaje en la imagen institucional del Estado.
Elaboración propia.

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

GOBIERNO
DE ESPAÑA
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Editorial BOE

Imagen de marca
Sobre la marca general, revisada y depurada se construye la 
marca propia de la editorial, en base a un modelo hegemónico.

Simplificar  Se elimina el escudo de España de dentro de la «O», para sim-
plificar el grafismo, mejorar su adaptabilidad y separarlo de la imagen ge-
neral del estado.

Redibujar  Se incorpora el icono de un libro en el lugar que ocupaba el es-
cudo nacional, de forma que el logotipo aluda de forma inequívoca a la 
actividad editorial de la Agencia.

Marca principal de la editorial →

La versión propuesta por los autores del proyecto 
para la identidad de la Editorial añade un leve toque 
de color, con detalles en naranja (Pantone Orange 
021), que evoca a los colores de la imagen en sus 
primeros años de existencia en los años 60 [Anexo I]. 
Por otro lado se trata de un color que armoniza por 
contraste con el color primncipal de la marca y aporta 
connotaciones de frescura y modernidad.

Se colorean uno de los huecos de la «B» y otro de la 
«E», generando cierta tensión visual por asimetría.

Editorial  Se añade el texto «EDITORIAL» como marca general de la misma. 
Se opta por una tipografía moderna y redondeada (Nunito), como los vérti-
ces del logotipo, en un color neutro (negro al 50%).

La propuesta para el diseño de la marca está basada en la actividad «Cambio de imagen» realizada por Juan M Ruiz (coautor del presente TFG) en 
la asignatura «Imagen Corporativa», Grado en Diseño Digital, UNIR.

Figs. 130 a 132. Adaptación de  logotipo del BOE para la Editorial.
Elaboración propia.

Fig 134. Versión final de imagotipo de la Editorial.
Elaboración propia.

Fig 131. Fig 132. Fig 133. 

https://drive.google.com/file/d/1VvkMz3KH6aIqqkIWZ9HA2HtYpXZYNKKn/view?usp=sharing
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B/N  Versión en blanco y negro.

Negativo  Versión en negativo.

Reducción A  Se elimina la leyenda y se presenta el logotipo solo. Puede 
sustituir al logotipo principal.

Reducción B  Favicono, lomos de libros u otras aplicaciones que preci-
sen inserciones por debajo del tamaño mínimo permitido para el logotipo 
principal o para la reducción A. Concentra en un espacio mínimo el logo-
tipo completo, «B» en primer plano, «O» de fondo sujetando el conjunto, 
y la «E» elíptica y sobreentendida a través de los huecos de la «B».

Editorial BOE

Reducciones y otras versiones
Se presentan versiones adaptadas para uso a una tinta,  
en negativo y versiones reducidas

Fig 135. Versión del logotipo en B/N.
Elaboración propia.

Fig 136. Versión en negativo.
Elaboración propia.

Fig 137. Versión reducida A.
Elaboración propia.

Fig 138. Versión súper-reducida B
Elaboración propia.

Fig 139. Versión cuadrada.
Elaboración propia.

Cuadrado  Aplicaciones que exijan una inserción cuadrada (por ejemplo, 
perfiles de RR SS). Se inserta el logotipo en un cuadrado con vértices 
redondeados. Los huecos superiores de «B» y «E» se sitúan a 1/3 del 
alto del cuadrado y el ancho del logotipo es 2/3 del lado del cuadrado.
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Códigos electrónicos  Son «compilaciones de las principales normas vigen-
tes del ordenamiento jurídico, permanentemente actualizadas» (BOE, s.f.)

[Pantone 2187 + Pantone 421]. Se mantiene el gris acual de la colección, por 
su caracter neutro (norma vigente publicada tal cual).

Norma al Día  «Se trata de una única disposición, completamente actua-
lizada» (BOE, s.f.)

[Pantone 2187 + Pantone 803]. Se opta por un amarillo por su relación con el 
día (la luz), que da nombre a la colección y alude a su actualidad.

Leyes históricas  «Textos históricos, desde el derecho visigodo hasta la 
Novísima Recopilación, acompañados de estudios científicos» (BOE, s.f.)

[Pantone 2187 + Pantone 7502]. El tono dorado elegido se relaciona con 
la realeza y el poder, de donde emanaban las leyes objeto de estudio en 
esta colección.

Estudios Jurídicos  «Estudios que se ocupan de temas de interés prác-
tico de la administración pública» (BOE, s.f.)

[Pantone 2187 + Pantone 305]. Los azules se relacionan la seguridad y el 
orden, cualidades que se le suponen a la Administración, tema central de 
los contenidos de la colección. 

Derecho Histórico  «Dirigida por José Antonio Escudero López, Cate-
drático de Historia del Derecho de la UNED» (BOE, s.f.)

[Pantone 2187 + Pantone 3268]. El verde es un color que connota regenera-
ción; el estudio de la historia resulta necesario para el análisis del presente.

Colecciones académicas  «Se caracterizan por cuidar la calidad cientí-
fica, y para ello cuentan con el asesoramiento cualificado de profesores 
y juristas» (BOE, s.f.)

[Pantone 2187 + Pantone 206]. El rojo es penetrante, como los textos de la 
colección que profundizan en el estudio de los temas tratados.

N O R M A  A L  D Í A

Editorial BOE

Colecciones
Las distintas colecciones editoriales tienen su propia versión  
a través de la leyenda bajo el logotipo. El otro signo identificador 
de cada colección es el color secudario del logotipo.

El diseño está concebido para su fácil adaptación en caso de 
creación de nuevas colecciones, cambios de denominación, etc.

Figs. 140 a 145. Versiones para las distintas colecciones editoriales.
Elaboración propia.

Fig 140. Fig 141. Fig 142. 

Fig 143. Fig 144. Fig 145. 
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Directrices de diseño editorial

La evolución en el paradigma editorial digital propio de este 
tiempo exige el planteamiento de nuevas directrices de diseño 
editorial modernizadas y con vocación adaptativa.

Formatos, estilos tipográficos, adornos de página, estilos de 
tablas, etc han de adaptarse a la lectura y/o consulta en panta-
lla, además de su uso tradicional para el producto impreso o la 
versión electrónica orientada a página (PDF).

Por tanto se plantea en este apartado una serie de pautas gene-
rales de diseño para las colecciones editoriales del BOE.

De cara a ejecutar un proyecto abordable en el contexto de esta 
memoria, se plantea esta actualización sobre la colección doctri-
nal por excelencia, las «Colecciones Académicas», con sus 
series correspondientes.

Colección 
Derecho Penal y Procesal Penal

Director:
Luis Rodríguez Ramos

Títulos publicados:

 1. La prisión permanente revisable

Ángela Casals Fernández

 2. Manual de Introducción al Derecho Penal

Coordinador: Juan A. Lascuraín Sánchez

 3. El sistema penitenciario español en la 
encrucijada: una lectura penitenciaria 
de las últimas reformas penales

Puerto Solar Calvo

4. El delito de corrupción en los negocios

Sergio Berenguer Pascual

5. Principios generales del Derecho 
Penal en la Unión Europea

Rosaria Sicurella, Valsamis Mitsilegas, 
Raphaële Parizot, Analisa Lucifora (ed.)

6. La simplificación de la justicia penal y civil

Vicente Gimeno Sendra

7. Hitos de la historia penitenciaria española 
Del Siglo de oro a la Ley General Penitenciaria

Ricardo M. Mata y Martín

La presente obra se centra en la búsqueda de un concepto de terro-
rismo que permita establecer una tipificación acorde con la realidad 
del fenómeno terrorista, pero sin olvidar las garantías legales que 
exige un Estado Social y Democrático de Derecho. Con este objetivo, 
se realiza un análisis del terrorismo como comportamiento humano, 
pues es necesario establecer cuál es la realidad a la que quiere ha-
cerse frente mediante la especial conminación penal que se reserva 
para los actos terroristas, delimitándolos frente a otros fenómenos 
con los que frecuentemente se confunde. Posteriormente se analizan 
los principales instrumentos internacionales sobre la materia, pues 
establecen determinadas obligaciones que España se ha comprome-
tido a cumplir, así como la respuesta penal dada al fenómeno en dos 
de los países que han protagonizado la lucha contra el terrorismo 
global (Estados Unidos y Reino Unido). A continuación es objeto de 
estudio la evolución reciente de la legislación penal española anti-
terrorista (y su interpretación doctrinal y jurisprudencial) con el 
fin de identificar las tendencias que han marcado dicha evolución, 
para terminar con un análisis crítico y más detallado de la redacción 
vigente de los delitos de terrorismo, tratando de identificar el plus 
de desvalor que los caracteriza e incluyendo un breve estudio de 
ciertas categorías dogmáticas necesarias para la interpretación de 
los distintos tipos penales. El texto finaliza con la exposición de las 
conclusiones obtenidas, lo que incluye algunas propuestas de lege 
ferenda inspiradas en el concepto jurídico de terrorismo que se ofre-
ce a lo largo de las páginas.
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La nueva 
configuración  
de los delitos de 
terrorismo

María Alejandra Pastrana Sánchez

Derecho Penal 
y Procesal Penal

M. Alejandra Pastrana Sánchez

Es doctora en Derecho por la Universidad de Cádiz, 
donde también cursó los estudios de Máster en Siste-
ma Penal y Seguridad. Ha sido becada por el Ministe-
rio de Educación con la Beca de Colaboración en De-
partamentos Universitarios (2015) y con una Ayuda 
para Formación del Profesorado Universitario (FPU 
2016), que financió su periodo doctoral. Reciente-
mente ha realizado dos estancias de investigación, en 
la John Jay College of Criminal Justice (Nueva York-
EEUU) y en la University of Liverpool (Reino Unido). 
Ha participado en numerosas jornadas y congresos 
científicos e imparte docencia en la Universidad de 
Cádiz desde el curso 2018/2019. Es miembro del gru-
po de investigación «Sistema penal, criminalidad y se-
guridad» (SEJ-378) y cuenta con varias publicaciones 
en revistas científicas y obras colectivas.

Fig 147. Cubierta de uno de los últimos títulos editados de «Colecciones Académicas».
Imprenta del BOE.

La ampliación de estas directrices al resto de las colecciones se 
propone en el contexto de un manual ganeral de diseño editorial 
como trabajo futuro a desarrollar.

El análisis del diseño de las cubiertas o portadas de las obras 
publicadas por la Editorial demuestra, tal como se ha adelantado 
en el apartado Imagen de la marca BOE, una serie de carencias 
que limitan las posibilidades gráficas de las mismas, así como 
cierta falta de coherencia visual en la línea gráfica:

•	 Estilo gráfico anticuado
•	 Mala adaptación a formatos electrónicos
•	 Eclecticismo visual, ausencia de un estilo reconocible
•	 Escasa visibilidad de la marca editorial

Para paliar estos problemas, y como primer paso hacia una línea 
gráfica más moderna, homogénea y reconocible, se propone el 
rediseño de las cubiertas de las «Colecciones Académicas»3, 
en tanto supone una de las colecciones más significativas de las 
que se editan actualmente. Se toma como referencia el título que 
ilustra la figura 147.

3  La adaptación del diseño de la colección se ha realizado a partir de la activi-
dad «Diseño de cubierta» realizada por Juan M Ruiz (coautor del presente TFG) 
en la asignatura «Maquetación», Grado en Diseño Digital, UNIR. 

Fig 146. Diagramación  
de una publicación editorial.
Jaquie Paz.

https://jaquiepaz.com/2021/04/20/integracion-diseno-editorial/
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Colección 
Derecho Penal y Procesal Penal

Director:
Luis Rodríguez Ramos

Títulos publicados:

1. La prisión permanente revisable
Ángela Casals Fernández

2. Manual de Introducción al Derecho Penal
Juan A. Lascuraín Sánchez (coord.)

3.  El sistema penitenciario español en la encru-
cijada: una lectura penitenciaria de las últimas 
reformas penales
Puerto Solar Calvo

4. El delito de corrupción en los negocios
Sergio Berenguer Pascual

5.  Principios generales del Derecho Penal en la 
Unión Europea
Rosaria Sicurella, Valsamis Mitsilegas, Ra-
phaële Parizot, Analisa Lucifora (ed.)

6.	 La	simplificación	de	la	justicia	penal	y	civil
Vicente Gimeno Sendra

7.  Hitos de la historia penitenciaria española 
Del Siglo	de	oro	a	la	Ley	General	Penitenciaria
Ricardo M. Mata y Martín

La presente obra se centra en la búsqueda de un concepto de terroris-
mo	que	permita	establecer	una	tipificación	acorde	con	la	realidad	del	
fenómeno terrorista, pero sin olvidar las garantías legales que exige 
un	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	Con	este	objetivo,	se	rea-
liza	un	análisis	del	terrorismo	como	comportamiento	humano,	pues	es	
necesario	establecer	cuál	es	la	realidad	a	la	que	quiere	hacerse	frente	
mediante la especial conminación penal que se reserva para los actos 
terroristas,	delimitándolos	frente	a	otros	fenómenos	con	los	que	fre-
cuentemente se confunde. Posteriormente se analizan los principales 
instrumentos internacionales sobre la materia, pues establecen deter-
minadas obligaciones que España se ha comprometido a cumplir, así 
como la respuesta penal dada al fenómeno en dos de los países que 
han protagonizado la lucha contra el terrorismo global (Estados Uni-
dos	y	Reino	Unido).	A	continuación	es	objeto	de	estudio	la	evolución	
reciente	de	la	legislación	penal	española	antiterrorista	(y	su	interpre-
tación	doctrinal	y	jurisprudencial)	con	el	fin	de	identificar	las	tenden-
cias	que	han	marcado	dicha	evolución,	para	terminar	con	un	análisis	
crítico	y	más	detallado	de	la	redacción	vigente	de	los	delitos	de	terro-
rismo,	tratando	de	identificar	el	plus	de	desvalor	que	los	caracteriza	
e	incluyendo	un	breve	estudio	de	ciertas	categorías	dogmáticas	ne-
cesarias para la interpretación de los distintos tipos penales. El texto 
finaliza	con	la	exposición	de	las	conclusiones	obtenidas,	lo	que	incluye	
algunas propuestas de lege ferenda inspiradas en el concepto jurídico 
de	terrorismo	que	se	ofrece	a	lo	largo	de	las	páginas.

María Alejandra  
Pastrana Sánchez 

Es	doctora	en	Derecho	por	 la	Universidad	de	Cá-
diz,	 donde	 también	 cursó	 los	 estudios	 de	Máster	
en	Sistema	Penal	y	Seguridad.	Ha	sido	becada	por	
el	Ministerio	de	Educación	con	la	Beca	de	Colabo-
ración	 en	 Departamentos	 Universitarios	 (2015)	 y	
con	 una	 Ayuda	 para	 Formación	 del	 Profesorado	
Universitario	 (FPU	2016),	que	financió	su	periodo	
doctoral.	Recientemente	ha	realizado	dos	estancias	
de	 investigación,	 en	 la	 John	 Jay	College	 of	 Crimi-
nal	 Justice	 (Nueva	 York-EEUU)	 y	 en	 la	 University	
of	Liverpool	 (Reino	Unido).	Ha	participado	en	nu-
merosas	jornadas	y	congresos	científicos	e	imparte	
docencia	en	la	Universidad	de	Cádiz	desde	el	curso	
2018/2019. Es miembro del grupo de investigación 
«Sistema	 penal,	 criminalidad	 y	 seguridad»	 (SEJ-
378)	y	cuenta	con	varias	publicaciones	en	revistas	
científicas	y	obras	colectivas.
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La nueva  
configuración  
de los delitos  
de terrorismo

«Colecciones Académicas»

Propuesta de diseño de cubierta

Fig 148. Propuesta de diseño para cubierta de «Colecciones académicas».
Elaboración propia.
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Fotografía del autor

La inserción de la fotografía 
del autor con su reseña aporta 
cercanía y fiabilidad.

1⃞■
FSC

Se introduce el logo FSC en 
contraportada, en pro de de 
mostrar la responsabilidad 
social corporativa de la 
institución.

2⃞■
Fondos de portada  

y contraportada

Se eliminan los fondos,  para 
aligerar el diseño, rabajar el 
recubrimiento y consumo de 
tinta y modernizar la imagen

3⃞■
Identidad

Cada serie se identifica por 
su icono y por el color en el 
lomo, solapas y detalles de la 
ilustración.

4⃞■

Tipografía

Se unifica toda la cubierta a 
una sola fuente, Nunito Sans, 
en distintos pesos. Versión no 
redondeada de la tipografía 
que acompaña al nuevo 
logotipo de la Editorial.

5⃞■

Imagen corporativa

Se introduce la nueva imagen 
corporativa de la Editorial, en 
la versión correspondiente a la 
colección. En el lomo se usa la 
reducción «B».

6⃞■

Ilustración

La ilustración de portada 
consiste en una cuadrícula 
de 11×5 cuadrados grises. 
En cada cubierta se colorean 
algunos de ellos en el Pantone 
propio de la serie y se eliminan 
otros para generar un patrón 
único.
De esta forma cada cubierta 
presentará una imagen 
diferente, aunque reconocible 
con las demás, generando 
marca de identidad para la 
colección y para la Editorial.

7⃞■

Colección 
Derecho Penal y Procesal Penal

Director:
Luis Rodríguez Ramos

Títulos publicados:

1. La prisión permanente revisable
Ángela Casals Fernández

2. Manual de Introducción al Derecho Penal
Juan A. Lascuraín Sánchez (coord.)

3.  El sistema penitenciario español en la encru-
cijada: una lectura penitenciaria de las últimas 
reformas penales
Puerto Solar Calvo

4. El delito de corrupción en los negocios
Sergio Berenguer Pascual

5.  Principios generales del Derecho Penal en la 
Unión Europea
Rosaria Sicurella, Valsamis Mitsilegas, Ra-
phaële Parizot, Analisa Lucifora (ed.)

6.	 La	simplificación	de	la	justicia	penal	y	civil
Vicente Gimeno Sendra

7.  Hitos de la historia penitenciaria española 
Del Siglo	de	oro	a	la	Ley	General	Penitenciaria
Ricardo M. Mata y Martín

La presente obra se centra en la búsqueda de un concepto de terroris-
mo	que	permita	establecer	una	tipificación	acorde	con	la	realidad	del	
fenómeno terrorista, pero sin olvidar las garantías legales que exige 
un	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	Con	este	objetivo,	se	rea-
liza	un	análisis	del	terrorismo	como	comportamiento	humano,	pues	es	
necesario	establecer	cuál	es	la	realidad	a	la	que	quiere	hacerse	frente	
mediante la especial conminación penal que se reserva para los actos 
terroristas,	delimitándolos	frente	a	otros	fenómenos	con	los	que	fre-
cuentemente se confunde. Posteriormente se analizan los principales 
instrumentos internacionales sobre la materia, pues establecen deter-
minadas obligaciones que España se ha comprometido a cumplir, así 
como la respuesta penal dada al fenómeno en dos de los países que 
han protagonizado la lucha contra el terrorismo global (Estados Uni-
dos	y	Reino	Unido).	A	continuación	es	objeto	de	estudio	la	evolución	
reciente	de	la	legislación	penal	española	antiterrorista	(y	su	interpre-
tación	doctrinal	y	jurisprudencial)	con	el	fin	de	identificar	las	tenden-
cias	que	han	marcado	dicha	evolución,	para	terminar	con	un	análisis	
crítico	y	más	detallado	de	la	redacción	vigente	de	los	delitos	de	terro-
rismo,	tratando	de	identificar	el	plus	de	desvalor	que	los	caracteriza	
e	incluyendo	un	breve	estudio	de	ciertas	categorías	dogmáticas	ne-
cesarias para la interpretación de los distintos tipos penales. El texto 
finaliza	con	la	exposición	de	las	conclusiones	obtenidas,	lo	que	incluye	
algunas propuestas de lege ferenda inspiradas en el concepto jurídico 
de	terrorismo	que	se	ofrece	a	lo	largo	de	las	páginas.

María Alejandra  
Pastrana Sánchez 

Es	doctora	en	Derecho	por	 la	Universidad	de	Cá-
diz,	 donde	 también	 cursó	 los	 estudios	 de	Máster	
en	Sistema	Penal	y	Seguridad.	Ha	sido	becada	por	
el	Ministerio	de	Educación	con	la	Beca	de	Colabo-
ración	 en	 Departamentos	 Universitarios	 (2015)	 y	
con	 una	 Ayuda	 para	 Formación	 del	 Profesorado	
Universitario	 (FPU	2016),	que	financió	su	periodo	
doctoral.	Recientemente	ha	realizado	dos	estancias	
de	 investigación,	 en	 la	 John	 Jay	College	 of	 Crimi-
nal	 Justice	 (Nueva	 York-EEUU)	 y	 en	 la	 University	
of	Liverpool	 (Reino	Unido).	Ha	participado	en	nu-
merosas	jornadas	y	congresos	científicos	e	imparte	
docencia	en	la	Universidad	de	Cádiz	desde	el	curso	
2018/2019. Es miembro del grupo de investigación 
«Sistema	 penal,	 criminalidad	 y	 seguridad»	 (SEJ-
378)	y	cuenta	con	varias	publicaciones	en	revistas	
científicas	y	obras	colectivas.
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La nueva  
configuración  
de los delitos  
de terrorismo

1⃞■

2⃞■

3⃞■ 3⃞■
4⃞■

5⃞■

6⃞■

7⃞■

6⃞■

«Colecciones Académicas»

Propuesta de diseño de cubierta

Fig 149. Propuesta explicativa de diseño para cubierta de «Colecciones académicas».
Elaboración propia.
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Colección 
Derecho Penal y Procesal Penal

Director:
Luis Rodríguez Ramos

Títulos publicados:

1. La prisión permanente revisable
Ángela Casals Fernández

2. Manual de Introducción al Derecho Penal
Juan A. Lascuraín Sánchez (coord.)

3.  El sistema penitenciario español en la encru-
cijada: una lectura penitenciaria de las últimas 
reformas penales
Puerto Solar Calvo

4. El delito de corrupción en los negocios
Sergio Berenguer Pascual

5.  Principios generales del Derecho Penal en la 
Unión Europea
Rosaria Sicurella, Valsamis Mitsilegas, Ra-
phaële Parizot, Analisa Lucifora (ed.)

6.	 La	simplificación	de	la	justicia	penal	y	civil
Vicente Gimeno Sendra

7.  Hitos de la historia penitenciaria española 
Del Siglo	de	oro	a	la	Ley	General	Penitenciaria
Ricardo M. Mata y Martín

La presente obra se centra en la búsqueda de un concepto de terroris-
mo	que	permita	establecer	una	tipificación	acorde	con	la	realidad	del	
fenómeno terrorista, pero sin olvidar las garantías legales que exige 
un	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	Con	este	objetivo,	se	rea-
liza	un	análisis	del	terrorismo	como	comportamiento	humano,	pues	es	
necesario	establecer	cuál	es	la	realidad	a	la	que	quiere	hacerse	frente	
mediante la especial conminación penal que se reserva para los actos 
terroristas,	delimitándolos	frente	a	otros	fenómenos	con	los	que	fre-
cuentemente se confunde. Posteriormente se analizan los principales 
instrumentos internacionales sobre la materia, pues establecen deter-
minadas obligaciones que España se ha comprometido a cumplir, así 
como la respuesta penal dada al fenómeno en dos de los países que 
han protagonizado la lucha contra el terrorismo global (Estados Uni-
dos	y	Reino	Unido).	A	continuación	es	objeto	de	estudio	la	evolución	
reciente	de	la	legislación	penal	española	antiterrorista	(y	su	interpre-
tación	doctrinal	y	jurisprudencial)	con	el	fin	de	identificar	las	tenden-
cias	que	han	marcado	dicha	evolución,	para	terminar	con	un	análisis	
crítico	y	más	detallado	de	la	redacción	vigente	de	los	delitos	de	terro-
rismo,	tratando	de	identificar	el	plus	de	desvalor	que	los	caracteriza	
e	incluyendo	un	breve	estudio	de	ciertas	categorías	dogmáticas	ne-
cesarias para la interpretación de los distintos tipos penales. El texto 
finaliza	con	la	exposición	de	las	conclusiones	obtenidas,	lo	que	incluye	
algunas propuestas de lege ferenda inspiradas en el concepto jurídico 
de	terrorismo	que	se	ofrece	a	lo	largo	de	las	páginas.

María Alejandra  
Pastrana Sánchez 

Es	doctora	en	Derecho	por	 la	Universidad	de	Cá-
diz,	 donde	 también	 cursó	 los	 estudios	 de	Máster	
en	Sistema	Penal	y	Seguridad.	Ha	sido	becada	por	
el	Ministerio	de	Educación	con	la	Beca	de	Colabo-
ración	 en	 Departamentos	 Universitarios	 (2015)	 y	
con	 una	 Ayuda	 para	 Formación	 del	 Profesorado	
Universitario	 (FPU	2016),	que	financió	su	periodo	
doctoral.	Recientemente	ha	realizado	dos	estancias	
de	 investigación,	 en	 la	 John	 Jay	College	 of	 Crimi-
nal	 Justice	 (Nueva	 York-EEUU)	 y	 en	 la	 University	
of	Liverpool	 (Reino	Unido).	Ha	participado	en	nu-
merosas	jornadas	y	congresos	científicos	e	imparte	
docencia	en	la	Universidad	de	Cádiz	desde	el	curso	
2018/2019. Es miembro del grupo de investigación 
«Sistema	 penal,	 criminalidad	 y	 seguridad»	 (SEJ-
378)	y	cuenta	con	varias	publicaciones	en	revistas	
científicas	y	obras	colectivas.
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M.ª Alejandra Pastrana Sánchez

 

La nueva  
configuración  
de los delitos  
de terrorismo

Colección 
Derecho Adminoistrativo

Director:
Santiago Muñoz Machado

Títulos publicados:

1.	 	Jurisprudencia	Administrativa	del	Consejo	de	
Estado	Francés	-	Grands	Arrêts

2.	 	La	modificación	de	los	contratos	del	sector	pú-
blico
Xavier Codina García-Andrade

3.	 	Riesgo	operacional	y	servicio	público
Rocío Sahún Pacheco
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Derecho 
Administrativo

La obligación  
de los Estados  
de indemnizar  
por incumplimiento 
del Derecho  
de la UE

Edorta Cobreros Mendazona

Edorta  
Cobreros Mendazona

Es	 Catedrático	 de	 Derecho	 Administrativo	 en	 la	
Universidad	del	País	Vasco,	miembro	de	 la	Comi-
sión	General	de	Codificación,	Director	de	la	Revista	
Vasca	de	Administración	Pública	y	ha	publicado	di-
versos trabajos sobre la responsabilidad patrimo-
nial de los poderes públicos.

La responsabilidad patrimonial de los Estados por el daño que cause 
a los particulares su incumplimiento del Derecho de la Unión Europea 
ha sido una construcción jurisprudencial continuada durante treinta 
años por parte del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
En	este	libro	se	pretende	dar	una	visión	clara	y	sintética,	pero	a	la	vez	
completa, de los muchos aspectos relevantes que presenta la opera-
tividad de este principio del Derecho supranacional: en especial, su 
ámbito	de	aplicación,	el	difícil	requisito	de	la	violación	suficientemente	
caracterizada, la remisión a las vías internas para su exigibilidad con la 
cautela	de	los	principios	de	equivalencia	y	efectividad,	para	terminar	
con una referencia al ordenamiento español.
Escrito	 con	 la	 intención	 de	 ser	 leído	 lo	más	 fácilmente	 posible,	 las	
inevitables	 y	 numerosas	 referencias	 jurisprudenciales	 completas	 se	
recogen	al	final,	así	como	la	más	destacada	bibliografía	existente	en	
castellano.

Colección 
Derecho Público

Directora:
Yolanda Gómez Sánchez

Títulos publicados:

1.  Una reconstrucción de los principios de mérito 
y	capacidad	en	el	acceso	al	empleo	público.
Lucía Fernández Delpuech

2.	 	Análisis	jurídico-político	de	la	Iniciativa	Ciuda-
dana Europea en el contexto de un equilibrio 
institucional complejo.
Isabel Báez Lechuga

3.	 	Repensar	la	constitución. 
Parte primera.
Teresa Freixes Sanjuán
Juan Carlos Gavara de Cara

4.	 	El	Consejo	Europeo	entre	el	derecho	y	la	reali-
dad
Miguel Papí Boucher

5.	 	Repensar	la	constitución. 
Parte segunda.
Teresa Freixes Sanjuán
Juan Carlos Gavara de Cara

6.	 	Nación	y	nacionalismos	en	la	España	de	las	
autonomías.
Isidro Sepúlveda Muñoz

7.	 	Setenta	años	de	Constitución Italiana	y	cuarenta	
años	de	Constitución	Española
Silvia Romboli

8.  José Pedro Pérez-Llorca. Una Biografía Política
Gema Pérez Herrera
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Teresa 
Freixes Sanjuán

Toda	una	vida	dedicada	al	estudio	de	las	leyes,	Tere-
sa	Freixes	Sanjuán	es	una	de	las	figuras	más	repre-
sentativas	del	ámbito	jurídico	español	y	europeo.	En	
su	andar	profesional,	destaca	una	prolífica	carrera	
que	 además	de	 estar	 orientada	 a	 la	 investigación	
del	Derecho	Constitucional	 Europeo,	 los	 derechos	
fundamentales	y	la	igualdad	en	el	constitucionalis-
mo	multinivel,	ha	producido	más	de	una	docena	de	
libros	y	cien	artículos	en	revistas	del	campo	consti-
tucional	y	legal;	además	de	emblemáticos	reconoci-
mientos como el de Mujer Europea por su contribu-
ción a la construcción jurídica de la Unión Europea, 
y	el	 reconocimiento	como	Miembro	de	número	de	
la	Real	Academia	Europea	de	Doctores,	en	donde	
actualmente ejerce el cargo de vicepresidente, en-
tre otros.

Derecho Público

Garantías  
del Proceso 
Debido y Unión 
Europea

La	Unión	Europea	está	asistiendo	a	la	construcción,	no	sin	dificultades	
de	un	Espacio	Judicial	Europeo.	Varias	decisiones-marco	y	varias	di-
rectivas, así como la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos	y	del	Tribunal	de	 Justicia	de	 la	Unión	Europea,	 jalonan	 la	
interpretación	y	aplicación	interna,	que	debe	ser	realizada	en	torno	a	
las garantías del debido proceso.
Ratificado	 el	Convenio	Europeo	de	Derechos	Humanos,	 del	 ámbito	
del	Consejo	de	Europa,	el	artículo	24	de	la	Constitución	Española	fue	
interpretado	en	conexión	con	el	artículo	6	del	mencionado	Convenio	
como	estándar	mínimo,	interpretado	éste	por	el	Tribunal	Europeo	de	
Derechos Humanos. Una ingente jurisprudencia de este último sirvió 
de	inspiración	a	nuestro	Tribunal	Constitucional	y	al	Tribunal	Supre-
mo,	así	como	al	resto	de	juzgados	y	tribunales,	en	la	interpretación	de	
las garantías procesales. 
El mismo Tratado de la Unión ha considerado que los derechos del 
Convenio	Europeo	de	Derechos	Humanos	forman	parte	del	Derecho	
de	 la	 Unión	 como	 principios	 generales	 (artículo	 6.3	 TUE).	 De	 este	
modo, el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en nuestra 
Constitución,	encuentra	su	equivalente	en	el	derecho	al	debido	pro-
ceso	del	artículo	6	del	Convenio	Europeo	de	Derechos	Humanos	y,	
también,	en	los	artículos	47	a	50	de	la	Carta	de	los	Derechos	Funda-
mentales de la Unión Europea, relativos al derecho a la tutela judicial 
efectiva	y	a	un	juez	imparcial,	la	presunción	de	inocencia	y	derechos	
de	la	defensa,	los	principios	de	legalidad	y	de	proporcionalidad	de	los	
delitos	y	las	penas	y	el	derecho	a	no	ser	juzgado	o	condenado	penal-
mente dos veces por la misma infracción.
Con	ello,	se	ha	formado	un	verdadero	Sistema	Europeo	de	Derechos	
Fundamentales,	formado	por	la	conjunción	de	tres	ordenamientos:	el	
nacional,	el	de	la	Unión	Europea	y	el	del	Convenio	Europeo	de	Dere-
chos Humanos. Esta obra, resultado de la conjunción del esfuerzo de 
diferentes especialistas en la materia bajo la coordinación de Teresa 
Freixes,	permite	al	lector	adentrarse	en	este	apasionante		sistema	y	en	
sus engranajes esenciales. 

Teresa Freixes Sanjuán

Colección 
Derecho Privado

Director:
Antonio Manuel Morales Moreno

Últimos títulos publicados:

12.  Textos internacionales sobre garantías mobi-
liarias:	reflexión	y	análisis
Carmen Jerez Delgado (coordinadora)

13.  Los Principios Latinoamericanos 
de	Derecho	de	los	Contratos
Í. De la Maza - C. Pizarro - Á. Vidal

14.	 	Adquisición	de	Vivienda	y	Cláusulas	Abusivas.	 
La integración del Derecho español  
a	través	del	Derecho	europeo	y	comparado
Javier Domínguez Romero

15.  El consentimiento informado  
y	la	responsabilidad	médica
Davinia Cadenas Osuna

16.	 	La	liquidación	de	la	herencia	en	el	Código	
Civil	Español.	Especial	referencia	a	las	deudas	
sucesorias desconocidas o sobrevenidas

Mónica García Goldar

17.	 	Prácticas	agresivas	y	tutela	del	consumidor
Elisabet González Pons

18.	 	Actividad	económica	en	el	mercado	e	interés	
general.	Sobre	el	derecho	de	fundaciones	de	
nuestro tiempo
José Miguel Embid Irujo

19.	 	Geobloqueo	y	comercio	electrónico
Vanessa Martí Moya

20.  La capacidad jurídica a la luz del artículo 12 de 
la	Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	los	
Derechos de las Personas con Discapacidad
María Eugenia Torres Costas
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Derecho Privado

Derecho de 
obligaciones
Parte general
17ª edición

Dirk Looschelders

Dirk  
Looschelders

Es	un	jurista	alemán.	Looschelders	estudió	derecho	
en la Universidad de Mannheim.  En 1990 aprobó el 
examen	de	evaluador	y	se	convirtió	en	asistente	de	
investigación en la Universidad de Mannheim. En 
1995	se	doctoró	y	en	1998		se	graduó	como	pro-
fesor	en	Mannheim.	En	1999	obtuvo		una	cátedra	
en	Heidelberg,	y	en	ese	año	se	le	ofreció	una	cáte-
dra en Düsseldorf. Desde 1999 ha desempeñado la 
docencia sobre  derecho civil, derecho de seguros, 
derecho internacional privado, derecho comparado 
y	sobre		la	teoría	del	derecho	en	la	Universidad	de	
Düsseldorf.

Esther	Gómez	Calle	es	catedrática	de	derecho	civil	
en	la	Universidad	Autónoma	de	Madrid.	Es	miembro	
del	Consejo	Asesor	del	Anuario	de	Derecho	Civil	y		
de	la	Red	Española	de	Derecho	Privado	Europeo	y	
Comparado	 (REDPEC).	Ha	 realizado	 la	 traducción	
de la 17ª edición de esta obra.

La	Ley	para	la	modernización	del	Derecho	de	obligaciones	de	26	de	
noviembre de 2001, que entró en vigor el  uno de enero de 2002, ha 
modificado	de	manera	fundamental	la	estructura	del	Derecho	alemán	
de	obligaciones.	La	rápida	entrada	en	vigor	de		 la	Ley,	cuya	versión	
definitiva	no	se	decidió	hasta	finales	de	septiembre	de	2001,	ha	plan-
teado	grandes	desafíos	no	solo	a	la	práctica	sino	también	a	la	doctri-
na. Esto es especialmente aplicable a la cuestión de cómo se puede 
transmitir	mejor	el	nuevo	Derecho	de	manera	didáctica.
La presente obra se basa en las clases magistrales del autor sobre  
Derecho general de obligaciones que impartió en el semestre de in-
vierno	de	2001/2002	en	la	Universidad	de	Düsseldorf.	Como	se	dirige	
(también)	a	los	estudiantes	que	no	están	familiarizados	con	el	antiguo	
Derecho, se ha renunciado deliberadamente a las comparaciones de-
talladas.	Antes	bien,	 la	situación	 jurídica	anterior	solo	se	trata	en	 la	
medida en que ello sea absolutamente necesario para comprender el 
nuevo Derecho.
El	 libro	contiene	numerosos	ejemplos,	que	mayoritariamente	se	han	
tomado de la jurisprudencia. De este modo, se trata de dejar clara al 
lector la forma en que los problemas debatidos pueden ser relevantes 
al	 resolver	 los	casos.	Cierto	es	que	 las	correspondientes	sentencias	
se	emitieron	sobre	la	base	del	antiguo	Derecho.	Sin	embargo,	las	su-
gerencias de solución se ajustan, por supuesto, a la situación jurídica 
actual	en	Alemania	(del	prólogo	a	la	primera	edición,	2003).

Derecho Penal y Procesal Penal 
Pantone 207

Derecho Público 
Pantone 288

Derecho Privado 
Pantone 146

Derecho Administrativo
Pantone 166

«Colecciones Académicas»

Cubiertas de las distintas series temáticas

Figs. 150 a 153. Modelos de cubiertas de las distintas series de «Colecciones académicas».
Elaboración propia.

Fig 150. 

Fig 151. 

Fig 152. 

Fig 153. 
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«Colecciones Académicas»

Cubiertas de las distintas series temáticas

Colección 
Derecho Privado

Director:
Antonio V. Sempere Navarro

Títulos publicados:

1.  La protección social de la carrera judicial
Juan Martínez Moya

2.	 	Jurisprudencia	Constitucional	en	materia	socio-
laboral	(2006-2017)
Bernardo García Rodríguez

3.  Un decenio de jurisprudencia laboral sobre  
la	Ley	de	Igualdad	entre	mujeres	y	hombres
Carmen Sánchez Trigueros

4.  Una mirada laboralista a la pintura del prado
Antonio V. Sempere Navarro

5.  Las fronteras del contrato de trabajo  
en la jurisprudencia
Antonio V. Sempere  Navarro

6.	 	El	recurso	de	casación	para	unificación	de	doc-
trina en el orden social
Joaquín García Murcia
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Derecho del Trabajo 
y Seguridad Social 

Los regímenes  
jurídicos  
de los deportistas 
en Portugal  
y España

Lúcio Miguel Teixeira Correia

Lúcio Miguel  
Teixeira Correia

Abogado,	 profesor	 de	 Derecho	 del	 Trabajo	 en	 la	
Universidade Lusíada de Lisboa, profesor en el Ins-
tituto	Politécnico	 de	 Lisboa	 -	 ISCAL	 y	Árbitro	 del	
Tribunal	Arbitral	de	Deporte	de	Portugal..

A	pesar	de	la	importancia	del	fenómeno	deportivo	en	las	sociedades	
occidentales, ha sido escasa la atención mostrada tradicionalmente 
por parte de los juristas hacia su derecho, a pesar de las variadas 
parcelas de la realidad social sobre las que incide la actividad deporti-
va	y,	en	consecuencia,	las	ramas	del	ordenamiento	jurídico	afectadas.	
Singularmente,	resulta	llamativo	que	esta	materia	no	haya	suscitado	
un	mayor	interés	de	la	doctrina	iuslaboralista	española,	siendo	relati-
vamente	escasos	entre	nosotros		los	estudios	monográficos	sobre	las	
relaciones	laborales	en	el	ámbito	del	deporte	profesional.	
Con	el	propósito	decidido	de	enriquecer	el	debate	doctrinal,	 la	obra	
de	 Lúcio	 Correia	 aporta	 además	 un	 elemento	 diferenciador	 que	 la	
enriquece	grandemente:	 la	del	análisis	comparado.	Esta	opción	me-
todológica ha permitido al autor confrontar los diseños normativos 
concebidos	en	dos	ordenamientos	jurídicos,	el	portugués	y	el	español,	
a	 la	 hora	 de	 dar	 respuestas	 a	 las	múltiples	 y	 complejas	 exigencias	
planteadas por la regulación laboral del deporte profesional.

Colección 
Derecho Privado

Director:
Luis Prieto Sanchís

Títulos publicados:

1.	 	Cartas	de	Catón	 
(Trechard	&	Gordon	1720-1723)
Ricardo Cueva Fernández

2.	 	Ciencia	de	la	legislación
Gaetano Filangieri

A
nd

ré
s 

O
lle

ro
 T

as
sa

ra
Fi

lo
so

fía
 d

el
 D

er
ec

ho
 y

 C
on

st
itu

ci
ón

3

Filosofía del Derecho

Filosofía  
del Derecho  
y Constitución

Andrés 
Ollero Tassara

Andrés	 Ollero	 es	 catedrático	 de	 Filosofía	 del	
Derecho	 y	 desde	 2012	 magistrado	 del	 Tribunal	
Constitucional.	
Sus	estudios	de	licenciatura	en	Derecho	los	cursa,	
entre	1960	y	1965,	en	las	Universidades	de	Sevi-
lla,	 Barcelona	 y	 Murcia.	 Becado	 por	 el	 Deutscher	
Akamemischer	Austauschdienst,	 amplió	 sus	estu-
dios	en	Colonia	y	Constanza.	Se	doctoró	en	1969	
con	su	 tesis	«Juan	Manuel	Ortí	y	Lara:	Tradición	y	
secularización	en	el	siglo	XIX	español»,	recogida	en	
dos libros. En 1973, amplíó durante dos meses sus 
estudios	en	la	Universidad	de	La	Sapienza,	becado	
por	el	Istituto	Italiano	di	Cultura,	trabajando	con	as-
pectos relacionados con la interpretación del dere-
cho	y	el	papel	del	juez,	y	dirigido	por	Sergio	Cotta.	
Ha	sido	profesor	de	la	Universidad	de	Granada	de	
1965 a 1999, año en el cual obtiene por concurso 
la	cátedra	de	Filosofía	del	Derecho	de	la	Universi-
dad	Rey	Juan	Carlos	de	Madrid.	Es	Académico	de	
número	de	la	Real	Academia	de	Ciencias	Morales	y	
Políticas	desde	2009,	miembro	titular	de	la	Acadé-
mie	Européenne	des	Sciences,	Arts	et	Lettres	desde	
2011	y	Académico	de	número	de	la	Real	Academia	
de	Jurisprudencia	y	Legislación	de	Granada	desde	
1996.	Es	autor	de	más	de	trescientas	publicaciones	
científicas.

El	profesor	Andrés	Ollero	lleva	a	cabo	una	recopilación	en	esta	obra	
de	16	ensayos	publicados	en	diferentes	épocas	y	medios.	En	ellos	ex-
pone	sus	reflexiones	sobre	el	pensamiento	de	autores	clásicos	como	
Kelsen,	Dworkin,	Zagrebelsky	y	Habermas,	o	sobre	corrientes	de	pen-
samiento	contemporáneo,	por	ejemplo,	los	llamados	nuevos	derechos.	
En la obra late el papel que se debe asignar al derecho natural, algo 
que ha preocupado al autor a lo largo de su vida académica. El título 
del	libro	Filosofía	del	Derecho	y	Constitución	nos	señala	la	tesis	que	
en	él	 se	mantiene:	 la	 insuficiencia	del	 solo	 texto	de	 la	Constitución	
para dar cuenta de la constitución viva, con lo que para interpretar la 
Constitución	habrá	que	atender	no	solo	a	su	texto	sino	a	lo	que	hay	
por	encima,	por	detrás	y	por	delante	de	ella,	 lo	que	 la	posibilita,	 la	
condiciona	y	la	continúa.	De	esta	forma,	el	autor	concibe	la	Constitu-
ción	como	norma	fruto	de	la	concurrencia	de	valores,	prácticas,	insti-
tuciones,	relaciones	y	afectos.	Lo	que	hoy	se	denomina	constitución	
invisible que ilumina el texto visible. Esto es, desde los sobreentendi-
dos de cada concepto cobijados en los términos lingüísticos de cada 
constitución	y	de	ahí	la	importancia	de	la	lengua	original	y	de	los	gé-
neros	lingüísticos	utilizados	por	el	constituyente,	hasta	las	influencias	
doctrinales	y	las	fuentes	de	la	Constitución.
Según	sostiene	el	autor,	el	jurista,	por	tanto,	debe	conocer	las	cosas	
que el derecho regula. El constitucionalista no puede ignorar la reali-
dad	política	que	la	Constitución	trata	de	racionalizar.	A	eso	se	referían	
los	antiguos	al	definir	la	jurisprudencia	como	el	conocimiento	de	todas	
las	cosas	divinas	y	humanas.	Pero,	además,	no	puede	prescindir	de	
una concepción del hombre que tome como referente su dignidad.

Lúcio Miguel Teixeira Correia
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Derecho 
Económico-Ambiental

Responsabilidad  
y aseguramiento 
por daños  
ambientales
El caso Prestige

Andrés  
Betancor Rodríguez

Andrés	Betancor	Rodríguez	nació	en	Las	Palmas	de	
Gran	Canaria	(1961).	Se	licenció	en	Derecho	por	la	
Universidad	de	 La	 Laguna	 (1979-1984)	 y	 obtuvo	
el	doctorado	por	la	Universidad	Carlos	III	de	Madrid	
con	premio	extraordinario.	Su	tesis	doctoral	sobre	el	
origen	y	formación	del	acto	administrativo	ejecutivo	
mereció	el	premio	Nicolás	Pérez	Serrano	a	la	mejor	
tesis doctoral de derecho público, convocado por 
el	Centro	 de	Estudios	Políticos	 y	Constitucionales	
(1990).	 Es	 catedrático	 de	 Derecho	 administrativo	
en	la	Universidad	Pompeu	Fabra	de	Barcelona.	Uno	
de	sus	ámbitos	de	 investigación	es	el	del	derecho	
ambiental, en el que es autor, entre otros trabajos, 
del	manual	Derecho	ambiental,	Ed.	La	Ley,	Madrid,	
2014.

El denominado caso Prestige ofrece una muestra extrema de las di-
ficultades	de	 la	 reparación	de	 los	daños	ambientales;	no	sólo	en	el	
plano físico, por lo común imposible de regenerar o restituir a su es-
tado	primitivo,	sino	también	en	el	jurídico.	Según	expone	con	acierto	
en esta obra el autor, la reparación en términos jurídicos depende de 
un	concepto	clave:	el	responsable.	Si	no	hay	responsable	jurídico,	no	
hay	reparación.	Es	el	que	debe	afrontar	todas	las	consecuencias	aso-
ciadas	al	daño.	A	la	inversa,	si	hay	tal	responsable,	también	lo	será	de	
la reparación. La responsabilidad se ha determinado, en el caso que 
nos	ocupa,	por	la	vía	penal.	En	última	instancia,	el	Tribunal	Supremo	
ha establecido que existen unos responsables a título de delito que, 
por consiguiente, deben asumir las responsabilidades civiles por los 
daños producidos. Esta secuencia se desarrolla por el autor con bri-
llantez en el axioma de que los responsables del delito también lo son 
de	 los	daños	producidos	con	ocasión	de	su	comisión.	Sin	embargo,	
hay	cuatro	elementos	que	la	obra	tiene	en	cuenta	como	referentes	in-
eludibles: el marco institucional en el que la depuración de las respon-
sabilidades	se	ha	de	producir;	cómo	se	reparan,	en	términos	jurídicos,	
los	daños,	o	sea,	cómo	se	exige	la	responsabilidad	civil;	la	cobertura	
en términos de responsabilidad civil, que a los responsables les dis-
pensa	el	contrato	de	seguro	y	en	último	lugar,	la	acción	directa	con	la	
que, en nuestro Derecho, cuentan los dañados para dirigirse contra el 
asegurador	buscando	la	reparación	de	los	daños.	Son,	así	pues,	cua-
tro	los	aspectos	que	el	autor	analiza	en	este	trabajo,	de	manera	prác-
tica	y	realista,	al	ceñirse	al	examen	de	un	caso,	singular,	extraordinario	
y	 trágico,	 del	 que	pretende	 extraer	 unas	 consecuencias	 de	 alcance	
general	que	permitan	prevenir	o,	al	menos,	paliar	catástrofes	futuras.

Andrés Betancor Rodríguez

Derecho del Trabajo y Seguridad Social
Pantone 425

Filosofía del Derecho
Pantone 519

Derecho Económico-Ambiental
Pantone 356

Fig 154. 

Fig 155. 

Fig 156. 

Figs. 154 a 156. Modelos de cubiertas de las distintas series de «Colecciones académicas».
Elaboración propia.
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Simulación y adaptaciones

Fig 157. Simulación de un libro de «Colecciones académicas» con el diseño propuesto.
Elaboración propia.

Fig 158. Simulación de las adaptaciones para pantalla de iPad (2048x2737 px)  
de la portada de un título de «Colecciones académicas» con el diseño propuesto.

Elaboración propia.
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Simulación y adaptaciones

Fig 159. Simulación de algunas de las series académicas encuadernados en tapa.
Elaboración propia.
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Andrés  
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Andrés Betancor Rodríguez nació en Las Palmas de 
Gran Canaria (1961). Se licenció en Derecho por la 
Universidad de La Laguna (1979-1984) y obtuvo 
el doctorado por la Universidad Carlos III de Madrid 
con premio extraordinario. Su tesis doctoral sobre el 
origen y formación del acto administrativo ejecutivo 
mereció el premio Nicolás Pérez Serrano a la mejor 
tesis doctoral de derecho público, convocado por 
el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
(1990). Es catedrático de Derecho administrativo 
en la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona. Uno 
de sus ámbitos de investigación es el del derecho 
ambiental, en el que es autor, entre otros trabajos, 
del manual Derecho ambiental, Ed. La Ley, Madrid, 
2014.

El denominado caso Prestige ofrece una muestra extrema de las di-
ficultades de la reparación de los daños ambientales; no sólo en el 
plano físico, por lo común imposible de regenerar o restituir a su es-
tado primitivo, sino también en el jurídico. Según expone con acierto 
en esta obra el autor, la reparación en términos jurídicos depende de 
un concepto clave: el responsable. Si no hay responsable jurídico, no 
hay reparación. Es el que debe afrontar todas las consecuencias aso-
ciadas al daño. A la inversa, si hay tal responsable, también lo será de 
la reparación. La responsabilidad se ha determinado, en el caso que 
nos ocupa, por la vía penal. En última instancia, el Tribunal Supremo 
ha establecido que existen unos responsables a título de delito que, 
por consiguiente, deben asumir las responsabilidades civiles por los 
daños producidos. Esta secuencia se desarrolla por el autor con bri-
llantez en el axioma de que los responsables del delito también lo son 
de los daños producidos con ocasión de su comisión. Sin embargo, 
hay cuatro elementos que la obra tiene en cuenta como referentes in-
eludibles: el marco institucional en el que la depuración de las respon-
sabilidades se ha de producir; cómo se reparan, en términos jurídicos, 
los daños, o sea, cómo se exige la responsabilidad civil; la cobertura 
en términos de responsabilidad civil, que a los responsables les dis-
pensa el contrato de seguro y en último lugar, la acción directa con la 
que, en nuestro Derecho, cuentan los dañados para dirigirse contra el 
asegurador buscando la reparación de los daños. Son, así pues, cua-
tro los aspectos que el autor analiza en este trabajo, de manera prác-
tica y realista, al ceñirse al examen de un caso, singular, extraordinario 
y trágico, del que pretende extraer unas consecuencias de alcance 
general que permitan prevenir o, al menos, paliar catástrofes futuras.

Andrés Betancor Rodríguez

«Colecciones Académicas»

Propuesta de cubierta ECO

Fig 160. Propuesta de diseño para cubierta  
de «Colecciones académicas», versión ECO.

Elaboración propia.

Versión de cubierta alineada con los Objetivos de Desarrollo  
Sostenible, Agenda 2030 y procesos de economía circular:

•	 Papel kraft certificado FSC, reciclado, sin blanquear, compostable 
y fácilmente reciclable.

•	 Impresa a un solo color y con el mínimo recubrimiento de tinta.
•	 Uso de tinta al agua y/o con base vegetal.
•	 Se prescinde del acabado plastificado, lo que ahorra recursos y 

facilita el reciclado.

La imprenta 
del BOE 

posee 
certificado 

FSC, y la 
mayoría 

del papel 
utilizado es 

de origen 
responsable
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Simulación y adaptaciones

Fig 161. Simulación de producto final  
con la versión «ECO» de la cubierta.

Elaboración propia.
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«Colecciones Académicas»

Modelo actual de páginas de interiores

En este apartado se plantea una propuesta de modificación de los inte-
riores de las «Colecciones Académicas», con los objetivos apuntados 
anteriormente.

LA NUEVA CONFIGURACIÓN DE LOS 
DELITOS DE TERRORISMO

MARÍA ALEJANDRA PASTRANA SÁNCHEZ
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HACIA UN CONCEPTO DE TERRORISMO ■
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realidades (otros conjuntos de comportamientos), requiera de una respuesta 
sancionadora específica, por constituir ataques gravísimos contra bienes jurí-
dicos absolutamente esenciales, merecedores de reproche por parte del poder 
más agresivo del que dispone el Estado  7.

Este concepto que pretende servir para valorar la respuesta jurídica dada 
para hacer frente a una concreta realidad (la marcada por los comportamientos 
terroristas), no puede ser extraído de ningún otro lugar que no sea esta misma 
realidad, tanto pasada como presente, pues el conocimiento y análisis del com-
portamiento humano que genera un conflicto social es primordial a la hora de 
regularlo jurídicamente. Tanto más si la norma es penal: esta debe tutelar los 
bienes jurídicos cuyo ataque genera ese conflicto  8. De ahí la importancia del 
estudio del terrorismo como fenómeno, comportamiento o actuación del ser 
humano antes de ofrecer un concepto jurídico del mismo.

2.  LA VIOLENCIA POLÍTICA COMO FENÓMENO SOCIAL. 
CARACTERIZACIÓN Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA

2.1 Las «violencias políticas» y el terrorismo

El concepto de violencia política, donde quedaría englobada la noción de 
terrorismo –cualesquiera que sean los caracteres que se le atribuyan a este–, in-
cluye numerosas y variadas manifestaciones en las que la agresión para la obten-
ción de fines ulteriores está siempre presente  9. Estos fines, que el ejecutor de la 
violencia presenta como justificaciones del medio empleado, reciben el adjetivo 
de «políticos» porque están relacionados con el cuestionamiento de los ámbitos 
de poder público. Así, la violencia política cuestiona al statu quo atacándolo, a 
veces con la finalidad de sustituirlo y erigirse como nuevo poder, y en otras, para 
la consecución de objetivos más parciales que cambien el actuar público en al-
gunos de los aspectos o decisiones a tomar por el gobierno establecido  10.

En este sentido, Ferrajoli diferencia otras violencias de la netamente po-
lítica por el carácter de instrumento revolucionario que la violencia política 
otorga a sus actos: «donde falta esa intencionalidad estratégica y este elemento 

7 Merecedores de reproche no solo en el sentido de justicia, sino también en el de utilidad. Hay que 
recordar que «tampoco puede pensarse que una ley penal quede justificada por el sólo hecho de la existen-
cia de un problema. Su razón de ser estriba no en la existencia del problema, sino en su idoneidad para 
solventarlo». Terradillos Basoco, J. M., 1988, p. 35.

8 Roxin, C., 1997, pp. 49 a 64.
9 Con un concepto de violencia política en el mismo sentido, Honderich, T., 1976, p. 102.
10 Ferrajoli, L., 1981, pp. 65 a 87.
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4.3 Tabla comparativa de la regulación vigente
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Fig 162. 

Figs. 162 a 165. Algunas páginas de la obra  
«La nueva configuración de los delitos de terrorismo».

Biblioteca Jurídica Digital.

Fig 163. Fig 164. Fig 165. 
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realidades (otros conjuntos de comportamientos), requiera de una respuesta 
sancionadora específi ca, por constituir ataques gravísimos contra bienes jurí-
dicos absolutamente esenciales, merecedores de reproche por parte del poder 
más agresivo del que dispone el Estado  1.

Este concepto que pretende servir para valorar la respuesta jurídica dada para 
hacer frente a una concreta realidad (la marcada por los comportamientos te-
rroristas), no puede ser extraído de ningún otro lugar que no sea esta misma 
realidad, tanto pasada como presente, pues el conocimiento y análisis del 
comportamiento humano que genera un confl icto social es primordial a la 
hora de regularlo jurídicamente. Tanto más si la norma es penal: esta debe 
tutelar los bienes jurídicos cuyo ataque genera ese confl icto  2. De ahí la impor-
tancia del estudio del terrorismo como fenómeno, comportamiento o actua-
ción del ser humano antes de ofrecer un concepto jurídico del mismo.

2.  La violencia política como fenómeno social.
Caracterización y evolución histórica

2.1 Las «violencias políticas» y el terrorismo

El concepto de violencia política, donde quedaría englobada la noción de te-
rrorismo –cualesquiera que sean los caracteres que se le atribuyan a este–, 
incluye numerosas y variadas manifestaciones en las que la agresión para la 
obtención de fi nes ulteriores está siempre presente  3. Estos fi nes, que el ejecu-
tor de la violencia presenta como justifi caciones del medio empleado, reciben 
el adjetivo de «políticos» porque están relacionados con el cuestionamiento 
de los ámbitos de poder público. Así, la violencia política cuestiona al statu quo 
atacándolo, a veces con la fi nalidad de sustituirlo y erigirse como nuevo poder, 
y en otras, para la consecución de objetivos más parciales que cambien el ac-
tuar público en algunos de los aspectos o decisiones a tomar por el gobierno 
establecido  4.

1  Merecedores de reproche no solo en el sentido de justicia, sino también en el de utilidad. Hay que 
recordar que «tampoco puede pensarse que una ley penal quede justifi cada por el sólo hecho de la 
existencia de un problema. Su razón de ser estriba no en la existencia del problema, sino en su ido-
neidad para solventarlo». TERRADILLOS BASOCO, J. M., 1988, p. 35.

2 ROXIN, C., 1997, pp. 49 a 64.
3 Con un concepto de violencia política en el mismo sentido, HONDERICH, T., 1976, p. 102.
4 FERRAJOLI, L., 1981, pp. 65 a 87.
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4.3 Tabla comparativa de la regulación vigente

España

Defi nición Art. 573 del Código Penal

Elemento 
estructural

Solo se requiere para los delitos de desórdenes públicos, rebelión y 
sedición

Elemento 
teleológico

Si, subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar 
gravemente el funcionamiento de las instituciones políticas o de 
las estructuras económicas o sociales del Estado, u obligar a los 
poderes públicos a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo; o 
alterar gravemente la paz pública, o desestabilizar gravemente el 
funcionamiento de una organización internacional o provocar un 
estado de terror en la población o en una parte de ella.

EE UU

Defi nición $2331 Federal Code

Elemento 
estructural

Elemento 
teleológico

Sí, infl uir en la conducta o políticas del del gobiemo o intimidar 
o coaccionar a la población. En el caso de los actos de terrorismo 
nuclear, el elemento teolológico se divide en tres: (i) causar la muerte o 
lesiones corporales graves o con el conocimiento de que tal acto puede 
causar la muerte o lesiones corporales graves; (ii) con la intención 
de causar daños sustanciales a la propiedad o al medio ambiente o 
con el conocimiento de que tal acto puede causar daños sustanciales 
a la propiedad o al medio ambiente; o (iii) con la intención de obligar 
a una persona, una organización intemacional o un país a realizar o 
abstenerse de realizar un acto.

Reino Unido

Defi nición Sec. 1, Terrorism Act 2000

Elemento 
estructural

Elemento 
teleológico

Sí. (a) Infl uir en el gobierno, o en una organización internacional 
gubernamental, o intimidar a la población o parte de la misma; y (b) 
con un propósito político, ideológico, religioso, o racial. Si el delito 
se comete utilizando armas de fuego o explosivos, puede omitirse la 
necesidad del apartado (a).

Fig 166. Fig 167. Fig 168. Fig 169. 

Figs. 166 a 169. Algunas páginas de la obra  
«La nueva configuración de los delitos de terrorismo».

Elaboración propia.

Tabla

Se compone la tabla, utilizando estilos de 
texto propios de la plantilla (en el ejemplo 
anterior se había introducido como imagen). 

Se reorganiza la misma para que quede en 
vertical, lo que facilita su lecturabilidad tanto 
en papel como en PDF y permite un trabajo 
de formateo apropiado para versiones elec-
trónicas líquidas (ePUB, HTML, etc.).

Página general

Se sustituye la fuente Times New Roman 
por Merriweather, y se introduce Nunito 
Sans en los ladillos. Se cambia el párra-
fo normal por alemán y se abre espacio 
entre ellos, aireando la página. También se 
elimina el filete antes de las notas al pie y 
se cambia la tipografía de las mismas por la 
secundaria.

Todo ello redunda en una menor «grave-
dad» de la página.

Índice

Se prescinde de los puntos de conducción 
ubicando el folio a la izquierda de cada 
entrada.

A nivel tipográfico se combinan la fuente 
principal (Merriweather) con la secundaria 
(Nunito Sans), se profundiza en las jerar-
quías de texto y se reduce la indentación 
del índice, que se veía excesiva.

Portada interior

Se moderniza el diseño, adaptándose a la 
imagen de la cubierta.

Se homogeneiza la tipografía con la usada 
en cubierta (Nunito Sans) que además se 
establece como fuente secundaria para la 
maquetación.
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Fig 170. Fig 171. Fig 172. Fig 173. Fig 174. Fig 175. 

Figs. 170 a 175. Ejemplos de portadas de las colecciones 
propias más activas actualmente. Los tamaños de las 
reproducciones son proporcionales a sus formatos reales:

Fig. 170. Códigos electrónicos, PDF: 210x297 mm
Fig. 171. Códigos electrónicos, libro: 165x240 mm
Fig. 172. Norma al Día, libro: 130x200 mm
Fig. 173. Estudios Jurídicos, libro y PDF: 150x210 mm
Fig. 174. Derecho Histórico, libro y PDF: 170x240 mm
Fig. 175. Leyes Históricas, libro y PDF: 210x305 mm
Imprenta del BOE.

Se propone un rediseño de las portadas del resto de las colecciones 
propias activas en la actualidad, en base a la nueva imagen de la 
Editorial y a las directrices estilísticas planteadas para «Colecciones 
académicas».

Códigos electrónicos

Contratos 
del Sector Público

Tomo I

Actualizado
y consolidado

boe.es

Actualizado a 20 junio de 2021
Se ajusta el tamaño a 170x240 
mm para reducir el número de 
formatos utilizados. Se homoge-
neiza el tamaño y el diseño para 
las versiones impresa y PDF en 
línea.

Se homogeneiza la tipografía a 
Nunito, fuente elegida para la 
imagen de la editorial.

Se introduce la trama de cuadros 
planteada para «Académicas» 
como hilo conductor de diseño 
para las portadas de las publica-
ciones.

Se introduce el logotipo de la Edi-
torial con la leyenda y detalles de 
color correspondientes a la co-
lección a un tamaño que permita 
una rápida y fácil identificación.

El Escudo de España, de enorme 
presencia en el diseño prece-
dente pasa a un segundo plano, 
simplificado como icono den-
tro de la trama de cuadros. El 
escudo alude al contenido de la 
colección (normativa española 
vigente).

Fig 176. Propuesta de portada para «Códigos electrónicos», 
reducida al 60%.
Elaboración propia. Icono del escudo: Flaticon
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Fig 171.  Modelo actual (versión papel)

https://www.flaticon.es/icono-gratis/escudo_2122683


Grado en Diseño Digital    Juan M Ruiz Manso  |  Virginia Wanceulen Castuera 147

Norma al día

Estatuto 
de los trabajadores

Actualizado
y consolidado

boe.es

N O R M A  A L  D Í A

Última modifi cación 12 de mayo de 2021

ACTUALIZADO

Se ajusta el tamaño a 150x210 mm para 
reducir el número de formatos utilizados.

Se homogeneiza la tipografía a Nuni-
to, fuente elegida para la imagen de la 
editorial.

El fondo azul mantiene la imagen anterior 
de la colección y facilita distinguirla de 
«Códigos electrónicos».

Se introduce la trama de cuadros plan-
teada para «Académicas» como hilo 
conductor de diseño para las portadas de 
las publicaciones.

Se introduce el logotipo de la Editorial 
(calado) con la leyenda y detalles de 
color correspondientes a la colección a 
un tamaño que permita una rápida y fácil 
identificación.

El Escudo de España, de enorme presen-
cia en el diseño precedente pasa a un 
segundo plano, simplificado como icono 
dentro de la trama de cuadros. El escudo 
alude al contenido de la colección (norma-
tiva española vigente).

Estudios jurídicos

Régimen Jurídico
del Gasto Público
Presupuestación, ejecución y control
7a. edición

José Pascual García
Antonio Ramón Rodríguez Castaño

Estudios
Jurídicos

n.9

Se mantiene el tamaño de 150x210 mm 
(A5), como uno de los formatos normali-
zados para los productos de la Editorial.

Se homogeneiza la tipografía a Nunito, 
fuente elegida para la imagen de la 
editorial.

Se introduce la trama de cuadros plan-
teada para «Académicas» como hilo 
conductor de diseño para las portadas 
de las publicaciones.

Se introduce el logotipo de la Editorial 
con la leyenda y detalles de color corres-
pondientes a la colección a un tamaño 
que permita una rápida y fácil identifica-
ción.

Desaparece el icono del escudo, ya que 
se trata de una colección con contenidos 
«de autor», no institucional.

Fig 177. Propuesta de portada para «Norma al día», 
reducida al 60%.
Elaboración propia. Icono del escudo: Flaticon

Fig 178. Propuesta de portada para «Estudios jurídicos», 
reducida al 60%.
Elaboración propia.
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Fig 173.  Modelo actual

https://www.flaticon.es/icono-gratis/escudo_2122683
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Derecho histórico

Luis A. García Moreno

España, siglo VV
La Monarquía goda Balta

y la Diócesis 
de las Españas

Se mantiene el tamaño de 
170x240 mm, como uno de los 
formatos normalizados para los 
productos de la Editorial.

Se homogeneiza la tipografía a 
Nunito, fuente elegida para la 
imagen de la editorial.

La colección mantiene los fondos 
planos de color en portada y la 
reproducción de obras de arte 
relacionadas con el tema de la 
obra. El color de fondo y el de la 
tipografía del título armonizarán 
por analogía y contraste con los 
tonos de la ilustración de portada.

El cierre de la caja de imagen 
se redondea ligeramente en sus 
vértices, de igual modo que se ha 
hecho en el logotipo, aportando 
una imagen más amable y orgáni-
ca, aludiendo a las formas de un 
dispositivo electrónico móvil.

Se introduce el logotipo de la 
Editorial (calado) con la leyenda y 
detalles de color correspondien-
tes a la colección a un tamaño 
que permita una rápida y fácil 
identificación.

Leyes históricas

Fueros locales
del Reino de León

(910 -1230)
Antología

Se mantiene el tamaño de 
210x305 mm (tapa).

Se homogeneiza la tipogra-
fía a Nunito.

Se sustituye el fondo «imita-
ción pasta española» por un 
fondo plano de color fuerte 
con una textura sutil.

Se sustituye la imagen de 
portada por una imagen 
icónica relacionada con la 
materia de la obra.

Igual que en «Derecho 
histórico» se redondean 
los vértices de la caja de la 
imagen.

Se introduce el logotipo de 
la Editorial (calado) con 
la leyenda y detalles de 
color correspondientes a la 
colección a un tamaño que 
permita una rápida y fácil 
identificación.

Fig 179. Propuesta de portada para «Derecho Histórico», 
reducida al 60%.
Elaboración propia.

Fig 180. Propuesta de portada para «Leyes Históricas», 
reducida al 52%.
Elaboración propia.

ESPAÑA, SIGLO V
La Monarquía goda Balta 

y la Diócesis de las Españas

Luis A. García Moreno

Fig 174.  Modelo actual

FUEROS LOCALES 
DEL REINO DE LEÓN 

(910 -1230) 

Antología 

Leyes Históricas de España 

Boletín Oÿcial del Estado 

Fig 175.  Modelo actual
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Soluciones  
en sistemas de difusión

El modelo de publicaciones que se plantea en este trabajo 
se realiza en función de las conclusiones y objetivos extraí-
dos con anterioridad en la fase de investigación y del análisis 
de los métodos de evaluación utilizados y que se resumen a 
continuación.

Conclusiones y objetivos

•	 Es imprescindible actuar sobre la página web en lo que se 
refiere a la Editorial (BJD y Tienda del BOE). Actualizar el 
diseño de la página, resolver las carencias de usabilidad 
web que pueda presentar y potenciar la accesibilidad para 
todos los usuarios.

•	 Realizar un planteamiento de los formatos más adecuados 
para publicación electrónica, según las colecciones, su 
temática y su contenido.

•	 Llegar a un público más amplio, de edad media menor y 
más acostumbrado a los usos digitales.

•	 Incorporar herramientas digitales, tales como Biblioteca Vir-
tual, RR SS o alertas informativas, puede ser una opción con 
la que atraer a los usuarios más integrados en la era digital.

•	 Adecuar el estilo de la página e incluir elementos identifica-
dores suficientes que permitan comprender con rapidez la 
finalidad y uso de la página.

•	 Es necesario establecer una pautas comunicacionales ge-
nerales y para RR SS.

Propuesta

Esta propuesta no trata de abarcar la totalidad del rediseño de 
la página de la Biblioteca Jurídica Digital y de la Tienda BOE, 
sino de realizar un proyecto básico, donde proponer unas 
directrices que sirvan de base para dar solución a las carencias 
detectadas.

Es necesario 
actuar sobre  
la página web 
en lo que  
se refiere  
a la Editorial 
(BJD y Tienda 
del BOE)

Directrices  
de diseño WEB

Se propone construir una WEB 
con lenguaje HTML, que permita 
ubicar todo tipo de párrafos, en-
laces, listados, menús, imágenes, 
gráficos, etc. Esto, combinado con 
lenguaje CSS, permite aplicar los 
formatos y estilos más adecuados 
para cualquier tipo de contenidos 
que puedan ser de utilidad para el 
usuario.

También es conveniente progra-
mar el comportamiento, mediante 
el lenguaje estándar del navega-
dor ECMAScript (JavaScript), para 
sacar provecho de la usabilidad 
frontend. Creando una WEB más 
interactiva y moderna.

La experiencia del usuario debe 
ser gratificante y ágil, por lo que 
se propone optimizar la web de 
acuerdo a estos puntos:

•	 Jerarquía los contenidos.
•	 Limpieza del diseño y la correcta utilización de textos y grá-

ficos que permitan una lectura diagonal y lógica.
•	 Dotar al usuario del control e interacción,necesarios, para 

que le facilite realizar las tareas de forma ágil e intuitiva.
•	 Adaptabilidad a los distintos medios.
•	 Sintetizar. Simplificar los contenidos al máximo.

Aspectos a tener en cuenta, para potenciar la usabilidad en la 
web:

•	 Mantener los menús de navegación.
•	 Incluir Mapa del Sitio, ayuda y la información suficientes 

para guiar al usuario.
•	 Mantener un diseño coherente, que se adapte a todos los 

dispositivos y enlaces relacionados.

Fig 181. Back end
https://tienda.boe.es/search.php
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Front-end

A continuación, con el objeto de dar solución tanto a las caren-
cias encontradas en la fase de investigación, como a las claves 
que se acaban de exponer y con el fin de completar nuestro 
objetivo específico «Generación de modelos de difusión adapta-
dos a la modernidad», se desarrolla el diseño front-end, desde 
un punto de vista gráfico y que sirva de punto de partida para 
un futuro desarrollo del diseño back-end.

Consistente en

•	 Style Tile
•	 Página de error 404
•	 Set de Iconos
•	 WEB de la Biblioteca jurídica del BOE 

–  Interfaz de Inicio 
–  Adaptabilidad a los diferentes dispositivos.

•	 WEB de la Tienda del BOE 
–  Interfaz de Inicio 
–  Adaptabilidad a los diferentes dispositivos.

Style Tile

Previo a la maqueta, se ha decidido desarrollar un Style Tile 
[figura 184], donde empezar a definir los estilos y apariencia de 
la WEB. 

Aquí se recogen los elementos gráficos que dejan ya intuir la 
esencia final que adoptará la WEB

Paleta de Color

Se opta por una paleta principal basada en los tres colores que 
se han utilizado para el rediseño del logotipo de la Editorial del 
BOE, azul (Pantone 2187), naranja (Pantone Orange 021) y gris 
(negro al 50%).

Se propone una segunda paleta cromática, compuesta por los 
siete colores que representan a cada una de las colecciones. 

Tipografía 

Toda la web se basa en dos tipografías, como uso principal la 
Nunito en dos versiones, Bold y Light y otra secundaria, la Me-
rryweather, en su versión Light.

Texturas y Botones

Botones, imágenes, módulos y el resto de elemntos, se basan 
en formas rectangulares, fondos planos, orden en las alineacio-
nes y contrastes con el objetivo de poner el diseño de la web 
al servicio de la comunicación. Todo está orientado a hacer 
destacar el mensaje.

Página de error 404

Una de las máximas de la usabilidad, es la prevención de erro-
res, es mejor prevenir que diseñar mensajes de error Nielsen 
(Nielsen,J. y Loranger, H, 2006).

A la hora de realizar el desarrollo de la web hay que evitar 
cualquier tipo de error que pueda conducir a un enlace roto. A 
veces, esto resulta inevitable, por lo que con la idea de propor-
cionar al usuario las herramientas necesarias para saber donde 
se encuentra en cada momento y que acciones puede realizar, 
se ha rediseñado la página de error 404.

Apariencia

En cuanto al aspecto visual, se han seguido las pautas ya reco-
gidas en el Style Tile.

Funcionalidad

Se ha simplificado el mensaje, tratando de informar de forma 
clara y concisa que la página, parece no existir, por lo que se 
ofrecen otras alternativas para continuar navegando [figura 185].

⤷

Fig 182. Style Tile para la nueva web 
de la Editorial.

Elaboración propia.

⤷ ⤷

Fig 183. Página de error «404».
Elaboración propia.
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Paleta

Tono y estilo Texturas
Botones

Colecciones

BIBLIOTECA JURÍDICA DEL BOE

Formal

Institucional
Moderna

Adaptativa

Fuente: #Nunito Bold, 18 pt.

Style Tile
Fuente: #Merriweather Light, 16 pt

Fuente: #Nunito Light, 14 pt.

 Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, 
sed diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore 
magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, 
quis nostrud exerci tatio. Duis autem vel eum iriure doniam, quis 
nostrud exerci 

<Esto es un ejemplo de link> <Esto es un ejemplo de link>

Botón 1 activado Botón 2 activado

Botón 1

Inicio Editorial Colecciones Tienda

Botón 2

Pantone. 2187

P. 021 P. 421

P. 166P. 146P. 288P. 207

P. 356P. 519P. 425

Ejemplo: Códigos



Grado en Diseño Digital    Juan M Ruiz Manso  |  Virginia Wanceulen Castuera 157

La página que solicita parece no exitir

Por favor, asegurese de que 
la dirección está correctamente escrita 
y no contine ningún error tipográfico.

En cualquier caso, aquí le dejamos estos link de ayuda
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Iconos

Se dividen en dos categorías:

•	 Los Iconos de las colecciones.
•	 Los Iconos WEB.

Los iconos de las colecciones se han 
mantenido pero realizando una unificación 
de la paleta de color, permitiendo así, una 
mejor integración en el entorno WEB.

Se ha diseñado un nuevo conjunto de iconos 
WEB basados en convencionalismos, cuya 
función y objetivo es que sean fácilmente 
reconocibles por el usuario.

Derecho Económico-Ambiental

Derecho Penal y ProcesalDerecho Administrativo

Fig 184. 

Fig 187. Fig 188. 

Filosofía del derecho

Derecho Privado

Derecho del Trabajo y SS

Derecho Público

Fig 185. Fig 186. 

Fig 189. Fig 190. 

Figs. 184 a 190. Iconos de las «Colecciones Académicas» para la web.
Elaboración propia.
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BúsquedaInicio

Indicador de enlaceAyuda

Fig 192. 

Fig 195. Fig 196. 

Fig 191. 

Contacto

Mensaje a correo electrónico

Enlace a Video

Información

Fig 193. Fig 194. 

Fig 197. Fig 198. 

Figs. 191 a 198. Iconos web I.
Elaboración propia.
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Cesta de la compraTienda del BOE

Papelera de reciclajeAvisos

Fig 200. 

Fig 203. Fig 204. 

Fig 199. 

PDF

HTML ePUB

Edición impresa

Formato HTML

Formato PDF

Formato ePUB

Fig 201. Fig 202. 

Fig 205. Fig 206. 

Figs. 199 a 206. Iconos web II.
Elaboración propia.
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Biblioteca Jurídica Digital

Derecho Penal y Procesal PenalDerecho Administrativo

Publicaciones jurídicas para descar-
gar de forma libre y gratuita:

Libros jurídicos electrónicos

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Biblioteca Jurídica Digital

Cómo comprar en la Tienda Virtual 
del BOE:

En este sistema de comercio electrónico están 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

La Tienda del BOE en Internet

Punto de venta en Madrid de las 
publicaciones oficiales:

 ¿Dónde estamos?

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

La Librería del BOE

Derecho Privado Derecho Público

Mi cuenta 
de usuario

Lenguas
cooficiales

Diarios Oficiales Información Jurídica Otros servicios

Derecho Económico-Ambiental Filosofía del Derecho Derecho del Trabajo y SS

LO E SC C I O N E

CA A SD É M I C A

C

Déjenos su 
opinión

Ejemplo: empleo público, indemnización a funcionarios, Policia Local, Derecho Constitucional...

La Tienda del BOE

La Editorial Libros Códigos Códigos
Universitarios

Anuarios y 
jurisprudencia

Revistas 
Admón. Pública

Mapa del sitio  |  Aviso Legal  |  Accesibilidad  |  Protección de datos  |  Política de cookies

Está vd. en > Inicio.

Biblioteca Jurídica Digital

Fig 207. Página de inicio de la «Biblioteca Jurídica Digital».
Elaboración propia.
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Menú de cabecera

Se ha extraído el menú tipo hamburguesa, 
dejando su contenido accesible y a la 
vista del usuario.

2⃞■

Derecho Penal y Procesal PenalDerecho Administrativo

Publicaciones jurídicas para descar-
gar de forma libre y gratuita:

Libros jurídicos electrónicos

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Biblioteca Jurídica Digital

Cómo comprar en la Tienda Virtual 
del BOE:

En este sistema de comercio electrónico están 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

La Tienda del BOE en Internet

Punto de venta en Madrid de las 
publicaciones oficiales:

 ¿Dónde estamos?

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

La Librería del BOE

Derecho Privado Derecho Público

Mi cuenta 
de usuario

Lenguas
cooficiales

Diarios Oficiales Información Jurídica Otros servicios

Derecho Económico-Ambiental Filosofía del Derecho Derecho del Trabajo y SS

LO E SC C I O N E

CA A SD É M I C A

C

Déjenos su 
opinión

Ejemplo: empleo público, indemnización a funcionarios, Policia Local, Derecho Constitucional...

La Tienda del BOE

La Editorial Libros Códigos Códigos
Universitarios

Anuarios y 
jurisprudencia

Revistas 
Admón. Pública

Mapa del sitio  |  Aviso Legal  |  Accesibilidad  |  Protección de datos  |  Política de cookies

Está vd. en > Inicio.

Biblioteca Jurídica Digital

Cabecera

Siguiendo las pautas del Manual de 
Imagen Institucional, Administración 
General del Estado (1999), la cabecera 
de la Web esta precedida por el Logotipo 
Institucional de el Gobierno de España.

1⃞■

1⃞■

4⃞■

6⃞■

2⃞■

Accesos

Algunos de los iconos más utilizados 
por los usuarios, se han ubicado en la 
misma área de la interfaz, para su mejor 
localización.

3⃞■
Reconocimiento

El logotipo de La Editorial, se ha ubicado 
en un espacio preferente y que se 
mantiene constante. De esta forma, 
durante la navegación por la página, el 
reconocimiento se hace notorio en todo 
momento.

Menú principal

Encabezado por el Icono de Inicio, el cual 
permite al usuario volver a la página inicial 
cuando así lo desee.
Le siguen los botones, en su mayoría 
desplegables, que permiten el acceso a 
los diferentes niveles de la jerarquía de 
navegación
En la barra de búsqueda, se ejemplifica el 
tipo de texto que se puede introducir para 
tratar de localizar de forma más ágil el 
contenido deseado.

Cuerpo

Se divide en dos grupos, en primer orden 
se destacan las Colecciones de Derecho 
y en segundo lugar las Unidades de la 
editorial.

Pie de página

Enlaces destinados al contenido legal, 
accesibilidad WEB y mapa del sitio.

4⃞■

5⃞■

5⃞■

6⃞■

7⃞■

7⃞■

3⃞■
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Publicación electrónica

La publicación electrónica es un concepto amplio, de difícil de-
finición, en el que conviven diversas tecnologías, tipos y formatos 
que, sin embargo, poseen características comunes bien definidas.

Se trata de la publicación de cualquier clase de información, 
en formato digital, sobre cualquier clase de medio accesible e 
interpretable por un sistema de lectura electrónico.

En la publicación electrónica todo gira en torno al contenido; la 
forma es líquida y accesoria. Un contenido bien definido y eti-
quetado en origen permite generar diferentes formatos a través 
de la aplicación de filtros y hojas de estilo. En este apartado se 
apuntarán las prácticas más adecuadas para la transición de las 
publicaciones a un paradigma flexible y multiformato.

El nuevo modelo de publicaciones planteado tiene necesa-
riamente una vocación global y holística, ha de ser líquido y 
flexible, ha de estar orientado a los nuevos usuarios de fuentes 
jurídicas y a las generaciones digitales X, Y y posteriores.

Todo el esfuerzo del presente trabajo tiene como horizonte un 
paradigma digital, inmerso en sistemas de economía circular, 
sostenibles, accesibles y adaptativos, del que la editorial del 
BOE no puede quedar fuera, ni como institución pública ni como 
editorial divulgadora de conocimiento.

Formato digital

Existen múltiples formatos disponibles para almacenar la infor-
mación. La elección de uno u otro dependerá del tipo de conte-
nidoa y del usuario final.

•	 PDF. Estándar de publicación electrónica, cuya principal ca-
racterística es que reproduce fielmente el diseño de página.

•	 eBook. Destacan los formatos ePUB, estándar consensuado 
por importantes empresas del sector gráfico, y mobi, utiliza-
do por Amazon.

•	 HTML. Es posible preparar una publicación electrónica con 
recursos de la web.

•	 Otros: RTF, DOC, PPS, TXT, etc. Cualquier formato que per-
mita almacenar información y visualizarla en forma textual 
y/o gráfica.

•	 Soluciones propietarios: Adobe Digital Publishing Suite y 
otras apps específicas.

Ventajas

Una de las más interesantes y potentes es la facilidad de ac-
tualización. El contenido de una publicación electrónica está 
«vivo». Ya sea para subsanar los errores o para completar su 
contenido; los cambios en publicaciones en línea son inmedia-
tos. Es posible generar documentos on the fly, que se crean en 
el momento en el que el usuario los solicita (web semántica). 
En estos casos se utilizan repositorios de información sobre los 
cuales se realizan consultas y, por último, se formatea el resulta-
do de estas, permitiendo generar publicaciones bajo demanda, 
lo que es un valor especialmente útil para la Editorial del BOE, 
puesto que se podría establecer un sistema que generase publi-
caciones ad hoc para el usuario

Otra ventaja importante es la interactividad:

•	 Posibilidad de realizar búsquedas. En muchos casos, los 
contenidos se indexan para que los tiempos de acceso a 
estos sean mínimos.

•	 Mejora en las posibilidades de navegación. Las nuevas pu-
blicaciones electrónicas permiten el acceso a la información 
de múltiples maneras, vía búsquedas, enlaces, índices, etc.

Elaboración de una publicación electrónica

•	 Estudiar sus costes en tiempo y dinero.
•	 Entender a quién va dirigido el producto y cómo el usuario 

interactuará con el mismo.
•	 Definir una arquitectura de navegación.
•	 Definición de las interfaces de usuario y métodos de nave-

gación. Definir aspectos del diseño gráfico (front end).
•	 Maquetar y corregir.
•	 Escoger imágenes, escanearlas, corregir el color, brillo, 

contraste, tamaño, etc.

En la 
publicación 
electrónica 

todo gira 
en torno al 

contenido, la 
forma es líquida 

y accesoria



Grado en Diseño Digital    Juan M Ruiz Manso  |  Virginia Wanceulen Castuera 171

•	 Grabar y/o componer música.
•	 Grabar secuencias de vídeo.
•	 Creación de animaciones.
•	 Elaboración de programas (back end).

Libro electrónico

El BOE tiene ya una dilatada experiencia en la realización de pu-
blicaciones electrónicas, fundamentalmente en PDF y ePUB. Es-
pecialmente el PDF es el formato más aceptado por los usuarios, 
atendiendo a la encuesta realizada al público objetivo [anexo 
VII]. Si consideramos el carácter líquido como una característica 
necesaria del libro electrónico, el PDF quedaría fuera, pero en 
tanto otros formatos no se impongan sobre él, el PDF se manten-
drá vivo, de la misma forma que lo está el formato impreso, tras 
casi treinta años de evolución de las publicaciones electrónicas.

Michael Pastore (2008), enumera 30 ventajas de los libros elec-
trónicos. No es preciso estar de acuerdo con todas, pero mu-
chas de ellas son objetivas y definen el carácter diferenciador 
del libro electrónico, su vocación de no ser la versión electróni-
ca de un libro impreso, sino un modo mejorado de publicar.

Un aspecto importante a tener en cuenta en el desarrollo de mo-
delos basados en la publicación electrónica es el riesgo de pérdida 
de calidad. La edición impresa exigía una mínima corrección de los 
contenidos publicados, por la dificultad y el costo de las reedicio-
nes y actualizaciones. Al desaparecer estas restricciones, se corre 
el riesgo de relajar la prioridad de la corrección y exactitud. En 
este sentido la labor del editor y de los correctores se ha de man-
tener y cuidar con el mismo mimo que cuando se trata de realizar 
una costosa e inalterable edición impresa.

Derechos de propiedad intelectual

DRM (Digital Right Management) es un sistema de gestión de dere-
chos que los editores en sus libros y los fabricantes en el hardware 
instalan para evitar la violación de los derechos de autor.

Contenido ordenado e identificado

Para conseguir el formato líquido de reproducción, el contenido 
de los artículos debe reunir características que lo permitan; para 

ello debe estar ordenado y poder ser identificado, es decir, estar 
estructurado.

Es fundamental el orden, porque el libro electrónico no di-
ferencia el concepto de página y los editores no suelen ser 
WYSIWYG, será el lector quien defina el aspecto de la página, 
con mejor o peor fortuna, por lo tanto, todos los elementos que 
forman un artículo deben ubicarse en su posición correcta res-
pecto de los elementos con los que se relacionan.

La identificación es la otra clave, para diferenciar contenido y 
forma y asignar propiedades de formato. En definitiva es funda-
mental que los contenidos estén etiquetados.

Tratamiento del contenido

En entornos profesionales, como es la Agencia Estatal BOE, y 
de cara a la gestión de ediciones en formato papel y electrónico, 
y donde se gestionan volúmenes importantes de documentos de 
contenido, las aplicaciones que proporcionan las herramientas 
para la edición de libros electrónicos son de propósito específi-
co y de carácter comercial. La herramienta principal es la Suite 
de Adobe para entornos de edición profesionales.

El modelo de edición tradicional imperante desde los cominzos 
de la autoedición plantea el problema de su falta de estructura. 
En publicación impresa no era necesaria porque simplemente se 
precisaba llevar al papel lo que aparecía en pantalla y el lenguaje 
Postscript se encargaba de ello. En publicación electrónica, se 
transforma el contenido en función del dispositivo de salida, de 
manera que este método caótico ya no sirve, requiere ordenarlos.

Otro aspecto fundamental es la propia gestión del editor y del 
autor de los contenidos, que permita un cambio del modo en 
que se ha entendido el original (mero texto en la mayoría de los 
casos) hacia un concepto más estructurado que posibilite redu-
cir tiempos productivos, de costes y minimizar errores. Habla-
mos de XML y la automatización.

En principio cualquier publicación podría automatizarse, pero la 
inversión en desarrollo solo es rentable en aquellas obras que 
tienen continuidad en el tiempo y cuyos contenidos mantienen 
una estructura uniforme.

Atendiendo a 
la encuesta 

de público 
objetivo, los 

formatos 
favoritos de 
los usuarios 
son el PDF y 

a bastante 
distancia, el 
formato web

https://drive.google.com/file/d/1CB8HYbOewCHLDMxySqYZWA4suFqZcHKq/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1CB8HYbOewCHLDMxySqYZWA4suFqZcHKq/view?usp=sharing
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Mi cuenta 
de usuario

Lenguas
coeficiales

Diarios Oficiales Información Jurídica Otros servicios

Déjenos su 
opinión

Ejemplo: empleo público, indemnización a funcionarios, Policia Local, Derecho Constitucional...

La Tienda del BOE

La Editorial Libros Códigos Códigos
Universitarios

Anuarios y 
jurisprudencia

Revistas 
Admón. Pública

Mapa del sitio  |  Aviso Legal  |  Accesibilidad  |  Protección de datos  |  Política de cookies

Está vd. en > Inicio > Códigos > Constitución Española.

Biblioteca Jurídica Digital

Descarga PDF (2.565 KB)

Descarga ePUB (1.398 KB)

Versión HTML

Comprar edición en papel

Vídeo tutorial: Códigos electrónicos

Última actualización a 5 de octubre de 2018
Constitución  

Española

Actualizado 
y consolidado

boe.es

Actualizado a 5 octubre de 2018

HTML

ePUB

PDF

Constitución Española

COVID-19

Derecho Constitucuional

Derecho Administrativo

Organización Administrativa

Función Pública

Seguridad Vial y Transporte

Seguridad Nacional

Defensa y Seguridad

Derecho Tributario

Derecho Financiero

Derecho Civil

Derecho Penal

Derecho Mercantil

Sociedades Mercantíles

Constitución Española

SUMARIO
PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1

Artículo 2

Artículo 3

Artículo 4

< Anterior Siguiente >Sumario

Fig 208. Propuesta de versión HTML, para La Constitución Española.
Elaboración propia.
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Fig 209. Propuesta de versión HTML, para La Constitución Española II.
Elaboración propia.
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Versión HTMLHTMLSeguridad Nacional

Defensa y Seguridad

Derecho Tributario

Derecho Financiero

Derecho Civil

Derecho Penal

Derecho Mercantil

Sociedades Mercantíles

Mercados y Entidades 

Auditoría y Contabilidad

Legislación Social

Derecho Procesal

Educación

Sanidad y Farmacia

Sociedades Mercantíles

SUMARIO
PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su orde-

namiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

Artículo 2

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los 

españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad 

entre todas ellas.

Artículo 3

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a 

< Anterior Siguiente >Sumario
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La Tienda del BOE

La Unión Europea está asistiendo a la construcción, no sin dificultades, de un Espacio Judicial Europeo. Varias decisiones-marco y varias 
directivas, así como la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, jalonan la 
interpretación y aplicación interna, que debe ser realizada en torno a las garantías del debido proceso, nuestra tutela judicial efectiva, 
reconocida en el artículo. 24 de la Constitución.

Ratificado el Convenio Europeo de Derechos Humanos, del ámbito del Consejo de Europa, el artículo 24 fue interpretado en conexión con 
el artículo 6 del mencionado Convenio como estándar mínimo, interpretado éste por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Una 
ingente jurisprudencia de este último sirvió de inspiración a nuestro Tribunal Constitucional y al Tribunal Supremo, así como al resto de 
juzgados y tribunales, en la interpretación 

Mi cuenta 
de usuario

Lenguas 
coeficiales

Diarios Oficiales Información Jurídica Otros servicios
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opinión

Ejemplo: La Constitución Española, 
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Conózcanos Contáctanos

GARANTÍAS DEL PROCESO DEBIDO Y UNIÓN EUROPEA

Añadir a la cesta

Implicaciones para los ordenamientos internos

Implicaciones para los ordenamientos internos

Colección: Derecho Público

PVP (IVA inc.): 20,00 €
Promoción Internet (5% descuento y sin gastos de envío)
Precio final:  19,00 €

19,00€

Envío gratis

Recíbelo, antes del 23 
de abril.

1ª edición (2020), 314 páginas (Colección: Derecho Público nº 11)
Materia: Derecho comunitario 
ISBN: 9788434026599

Está vd. en > Inicio > Libros > Colecciones > Derecho Público > Garantías del Proceso debido y Unión Europea.

La Tienda del BOE

Fig 210. Página de «La Tienda del BOE».
Elaboración propia.
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Cabecera y menú

Al igual que en la WEB de la Biblioteca 
Jurídica, se mantienen la cabecera con el 
Logotipo Institucional de el Gobierno de 
España y el menú.

2⃞■
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ingente jurisprudencia de este último sirvió de inspiración a nuestro Tribunal Constitucional y al Tribunal Supremo, así como al resto de 
juzgados y tribunales, en la interpretación 

Mi cuenta 
de usuario

Lenguas 
coeficiales

Diarios Oficiales Información Jurídica Otros servicios

Déjenos su 
opinión

Ejemplo: La Constitución Española, 

Cesta

Libros Productos de la AEMPSProductos de la AEMPS

Mapa del sitio  |  Aviso Legal  |  Accesibilidad  |  Protección de datos  |  Política de cookies

Conózcanos Contáctanos

GARANTÍAS DEL PROCESO DEBIDO Y UNIÓN EUROPEA

Añadir a la cesta

Implicaciones para los ordenamientos internos

Implicaciones para los ordenamientos internos

Colección: Derecho Público

PVP (IVA inc.): 20,00 €
Promoción Internet (5% descuento y sin gastos de envío)
Precio final:  19,00 €

19,00€

Envío gratis

Recíbelo, antes del 23 
de abril.

1ª edición (2020), 314 páginas (Colección: Derecho Público nº 11)
Materia: Derecho comunitario 
ISBN: 9788434026599

Está vd. en > Inicio > Libros > Colecciones > Derecho Público > Garantías del Proceso debido y Unión Europea.

La Tienda del BOE

Estructura

Se ha tratado de mantener la estructura 
de la página para favorecer el 
reconocimiento por parte del usuario.

1⃞■

1⃞■

6⃞■

2⃞■

3⃞■

Reconocimiento

Se preserva el logotipo de la editorial en el 
mismo lugar.
Se ha invertido la paleta de color de la 
barra de menús.
De esta forma el usuario puede diferenciar 
si se encuentra en la Biblioteca Jurídica 
Digital o en la Tienda del BOE.

3⃞■

Accesos

Por el mismo motivo de facilitar al usuario 
la navegación y el reconocimiento, los 
iconos se mantienen en el mismo lugar.

Menú principal

Compuesto del mismo modo por: Icono 
de Inicio, Menú Desplegable y barra de 
búsqueda.

Cuerpo

Un primer plano con los datos más 
relevantes de la publicación: portada, 
título, precio, descripción, etc.
Y un segundo plano, en el que se destaca 
el precio y el botón de acceso para la 
compra. Desde aquí, mediante links, se 
da acceso a otros datos: información de 
envío y fechas de entrega.

Pie de página

Enlaces destinados al contenido legal, 
accesibilidad WEB y mapa del sitio.

4⃞■

4⃞■

5⃞■

5⃞■

6⃞■

7⃞■

7⃞■
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Adaptabilidad de los diseños a diferentes dispositivos 

Fig 211. Adaptaciones de la página a distintos dispositivos I.
Elaboración propia.
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Fig 212. Adaptaciones de la página a distintos dispositivos II.
Elaboración propia.
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Fig 213. Adaptaciones de la página a distintos dispositivos III.
Elaboración propia.
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Planificación de estrategias  
comunicacionales y RR SS

La editorial de la Agencia Estatal BOE debe renovar e impulsar 
el Plan de Comunicación actual para sus Redes Sociales, de tal 
modo que permita la utilización de estas herramientas de acuer-
do a las necesidades de comunicación de la sociedad actual.

Propuesta

Con esta propuesta se pretenden fijar los objetivos específicos 
y sentar las bases de las etapas de un plan de comunicación 
futuro, capaz de impulsar y reactivar las RR SS.

La finalidad de este Plan de Comunicación estratégico ha de 
ser asumir, destacar y mejorar las prácticas de la competencia 
directa a la vez que se potencian las propias. A su vez, debe 
mejorar el contenido y redirigirlo al target al que se aspira, for-
mando una comunidad online sólida, que permita el posiciona-
miento y la fidelización de la institución entre su publico objetivo.

Etapa I Fijación de Objetivos.

Los datos que arroja el análisis del sitio WEB del BOE (Simi-
larWeb, 2020) de la que depende directamente la editorial, son 

Fig 214. Análisis del sitio BOE I.
www.similarweb.com

relevantes para conocer la salud actual de la que gozan su WEB 
y las RRSS. 

A favor, muestran un punto de partida donde poder conseguir 
un gran alcance de público objetivo, debido al elevado número 
de seguidores con el que se cuenta.

•	 La página web del BOE tiene un posicionamiento excelente.
•	 El número de visitantes es muy significativo. 
•	 La tasa de rebote, sin ser mala, está por encima de lo de-

seable. 
•	 El acceso desde redes sociales es insignificante. 
•	 Los accesos son abrumadoramente locales (España).

Fig 215. Análisis del sitio BOE II.

Fig 216. Análisis del sitio BOE III.
www.similarweb.com

http://www.similarweb.com
http://www.similarweb.com
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Fijación de objetivos específicos

Tabla 4. Fijación de objetivos.
Elaboración propia.

Objetivos de negocio

•	 Convertir a la editorial del BOE en referencia de conocimiento jurídico 
para los profesionales del Derecho en España.

•	 Incrementar las ventas de libros en papel y las descargas de las 
versiones electrónicas de las publicaciones editadas por la Agencia.

Objetivos de medios

•	 Elaborar una campaña en medios del ámbito jurídico (publicaciones 
impresas y en línea) que resulte atractiva para un público acostumbrado 
al uso de nuevas tecnologías.

Objetivos de comunicación

•	 Atraer a los profesionales del Derecho de menos de  
50 años, del ámbito privado, funcionarios de las Administraciones 
Públicas y opositores.

•	 Refrescar y modernizar la imagen de la institución.

Objetivos del plan de comunicación en RR SS

•	 Implementar perfiles en las RR SS más utilizadas por el público con el 
que queremos conectar.

•	 Fidelizar al público objetivo y crear una comunidad jurídica alrededor de 
nuestros perfiles en RR SS.

•	 Dar visibilidad a los productos y servicios.
•	 Generar tráfico hacia el microsite de la editorial del BOE  

(Biblioteca Jurídica Digital)
•	 Utilizar los perfiles de Twitter y Facebook como medios de atención al 

cliente.

La información utilizada para la generación de este análisis proviene de la actividad Plan de comunicación para RR SS 
realizada por Juan M Ruiz (coautor del presente TFG) en la asignatura Medios Sociales, Grado en Diseño Digital, UNIR.
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Valoración comparativa de la presencia en RR SS

BOE

Wualters Kluver

Aranzadi

Gobierno de Irlanda

Amazon

RR SS  propuestas 
para el 

Plan de Actuación

463 1 1 1

645 1 3 2

164 1 5 1

465 2 3 1

645 1 1 2

╳╳ ╳

Tabla 5 Comparativa presencia  
en RR SS.
Elaboración propia.

Etapa II Investigación

En la figura 217 se observa un escueto 0,93% de visitantes que 
llegan a boe.es a través de redes sociales, casi un 70% lo hacen 
desde Twitter y Youtube, y si sumamos Facebook, nos situamos 
por encima del 90%.

Como se analizó en la fase de investigación, con relación a la 
marca BOE, la marca editorial (@LibrosBOE) está abandonada. 
No tiene presencia por si misma en ninguna de las plataformas

Para saber sobre que plataformas se debe incidir más para la 
propuesta del Plan de Actuación, se ha realizado una valoración 
comparativa, sobre la presencia ,con la que cuentan las em-
presas que estudiamos con anterioridad en el epígrafe Bench-
marking, en las principales redes sociales, Facebook, Twitter, 
Youtube, Instagram, LinquedIn y Whatsapp.

Fig 217. Análisis del sitio BOE IV.
www.similarweb.com

Para ello se ha utilizado la web de análisis www.similarweb.com.

En los contenidos de las publicaciones, se intuyen reticencias 
internas hacia las RRSS, y para compartir información corporati-
va en RR SS, posiblemente debido a la ausencia de un gabinete 
de comunicación.

Por esto, el plan de actuación deberá de ir dirigido a minimizar 
la desafección hacia los organismos públicos y la distancia 
entre la ciudadanía y la institución, para llegar a alcanzar niveles 
de posicionamientos tan fuertes como los de la competencia.

A favor, por un lado juegan las fortalezas que brindan tanto el 
prestigio de la institución, como el fuerte posicionamiento WEB y 
los seguidores con los que cuenta y por otro las oportunidades 
que brindan las RR SS como recurso para la difusión del cono-
cimiento jurídico, así como la necesidad de los profesionales 
del ámbito del Derecho de acceder a una fuente oficial y fiable, 
como se pudo observar en la fase de metodología.

http://www.similarweb.com
http://www.similarweb.com
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Mónica Casal

"La injusticia en cualquier parte es una  
amenaza para la justicia en todas partes"

Edad: 42
Trabajo: Abogada
Familia: Pareja e hija universitaria
Población: Madrid
Carácter: Sofisticada y tranquila

Personalidad
Introvertida� Extrovertida

Racional� Emocional

Sensitiva� Intuitiva

Juiciosa� Perceptiva

Etapa III Segmentación del mercado.

Ficha de persona tipo
Tabla 6. Ficha de persona tipo.

Elaboración propia.

Imagen de Stock.adobe.com.

Objetivos

•	 Lograr el éxito profesional.

•	 Disfrutar de su familia y amigos.

•	 Mantener una buena posición económica.

•	 La formación y prosperidad de su hija.

Frustraciones

•	 Tener problemas laborales y/o económicos.

•	 Que se rompa su situación sentimental.

•	 No conseguir clientes.

Breve biografía

Procede de Castellón. De padres separados, tuvo una hija cuando era muy joven, que sacó adelante con mucho esfuer-

zo y con la ayuda de su madre y de su hermana. Su hija actualmente estudia medicina. Trabajó en oficios diversos hasta 

que conoció a su actual pareja, asesor fiscal. Se trasladó a vivir con él a Madrid, donde reside actualmente.

Estando ya asentada en Madrid estudió Derecho, el Máster de Acceso a la Abogacía y un Máster de especialización. Es-

tuvo preparando oposiciones, pero decidió cambiar de proyecto. Hace poco comenzó su actividad profesional e intenta 

abrirse hueco en el mercado. Para ello tiene varios perfiles profesionales en las RR SS, en las que es muy activa.

Su situación económica es holgada gracias a la actividad profesional de su pareja, mientras ella lucha y trabaja por 

hacerse un hueco en su profesión.

Divertida      Lectora      Amante de los animales      Empática      Amante de la buena mesa    Fotógrafa aficionada

Moderna      Sofisticada      Extrovertida      Emprendedora      Comunicativa      Imaginativa      Competente  Motivaciones
Incentivos

Miedos

Logros

Éxito profesional

Aceptación social

Canales
Prensa / revistas

Redes sociales / publicidad en linea

Recomendaciones personales

Marketing de guerrilla

Radio / Tv

Marcas

https://stock.adobe.com/
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		           Linkedin.		          	
	          	          Facebook.
		           Instagram.
		           Twitter.
		           What´s app.
		           Pinterest .
		           Youtube.

Perfil demográfico

Plataformas online favoritas

Sexo: no es relevante.

Edad: < 55 años

Localización: España 

Ingresos: medios-altos.

Estado civil: no es relevante.

Perfil cultural

Patrones de uso de internet  Hábitos de consumo de 
contenido digital  

Dispositivos de  conexión y 
tiempo de uso de los mismos

Trabajo: profesionales del ámbito jurídico y similar.

Estudios: nivel cultural medio.

Aficiones: variadas, viajes, gastronomía, artes, etc.

Rasgos personalidad: pragmáticos, resolutivos, trabajado-

res, funcionales, emprendedores.

Conocimientos técnicos como usuarios:
•	 Medios-altos

Motivaciones para el uso: 
•	 Plataformas rápidas de usar, datos, textos, referen-

tes, novedades, consultas.

Contenidos y servicios: 

•	 Estar al día en las últimas novedades.
•	 Red de contactos.
•	 Consultar.
•	 Ampliar conocimientos.

		           Ordenador.
		           Tableta.
		           Móvil.
		           Reloj inteligente.
		           Otros.

Seguidores a los que se aspira

Dispositivos: rango variado de dispositivos

Tabla 7. Seguidores a los que se aspira.
Elaboración propia.

Iconos de Flaticon.

http://www.flaticon.com
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Millenials
(18-38)

Comunidades.

Microblogging.

Vídeo.

Álbun fotográfico.

Red profesional.

Rasgos principales: 

•	 Impaciencia.

•	 Toman decisiones a medio plazo

Generación X
(39-49

Baby Boomers
(>50)

Comunidades.

Microblogging.

Vídeo.

Álbun fotográfico.

Red profesional.

Comunidades.

Microblogging.

Vídeo.

Álbun fotográfico.

Red profesional.

Público objetivo según rango de edad

Rasgos principales: 

•	 Muy reflexivos.

•	 Toman decisiones a largo plazo

Rasgos principales: 

•	 Reflexivos.

•	 Toman decisiones a medio plazo.

Tabla 8. Público objetivo por rango de edad.
Elaboración propia.

Iconos de Flaticon.

http://www.flaticon.com
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Twitter

Comunicación: El tono deberá de seguir las pautas 

institucionales establecidas.

Cercanía: Interactuar con todos los mensajes, me-

diante "me gusta", para conseguir un acercamiento 

con el público objetivo, responder a las preguntas y 

cuestiones que les surjan a los usuarios.

Obtener Información: Publicar contenido con pre-

guntas cualitativas.

LinkedIn Facebook

Plataformas seleccionadas para actuar

Contenido: Nuevas publicaciones,ediciones 

especiales, actualizaciones, aprovechamiento de 

las campañas estacionales, para dar a conocer 

las colecciones y otras publicaciones de interés, 

publicaciones de contenidos que den a conocer las 

publicaciones de la editorial.

Cercanía: El tono deberá de seguir las pautas 

institucionales establecidas, pero se deberá res-

ponder e interactuar con todos los mensajes para 

conseguir un acercamiento con el público objetivo, 

realizar preguntas.

Obtener Información: Realizar preguntas o publica-

ciones indirectas, que den a conocer las preferen-

cias de el usuario.

Perfil corporativo: Mantener el perfil actualizado con 

una imagen corporativa, en línea a la de la WEB, 

siempre actualizado y vivo. Fomentar las redes de 

contactos profesionales entre los usuarios para 

conseguir un mejor posiciionamiento y fidelización 

de Estos.

Cercanía: El tono deberá de seguir las pautas insti-

tucionales establecidas.

Contenido y valor: Completar el contenido con ofer-

tas y noticias sobre empleo público, logros, noticias 

del ámbito tecnolígico e innovación, transparencia, 

nuevos proyectos, etc.

Tabla 9. Plataformas seleccionadas para actuar.
Elaboración propia.

Iconos de Flaticon.

http://www.flaticon.com
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05.
Evaluación, 
conclusiones 
y trabajo futuro
«El diseño es el intermediario  
entre la información y el entendimiento»

Hans Hoffman
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􀄶

Fig 218. Evaluación de resultados. 
Ipopba en iStock.

Evaluación
Para determinar el grado de cumplimiento de los objetivos 
marcados, y su validez para la institución, se ha realizado un 
análisis del brief de partida, su encaje con el objetivo general y 
los específicos del proyecto, y se ha cotejado respecto de las 
propuestas de solución.

Todo ello se ha plasmado en la tabla 10, en la que se resume 
todo el encaje mencionado con su valoración ponderada.

Tabla 10. Valoración del grado  
de cumplimiento de los objetivos  
del proyecto. Elaboración propia.

Objetivo Fase Design Thinking Criterio Logro  
(1 a 5)

Valor 
(%)

Valoración 
ponderada

G. � Modernizar los usos editoriales  
del BOE

Objetivo general del proyecto.  
Todo el trabajo bascula en torno a este fundamento. 

E1. � Analizar el funcionamiento  
del modelo editorial actual

Objetivo específico primero, conocer la institución y sus circunstancias.

Conocer la historia de la institución  
y de su modelo editorial Empatizar Comprender y empatizar con el cliente, empaparse de sus circunstancias. 5 10% 0,5

E2. � Identificar los problemas  
en medios digitales

Objetivo específico segundo, analizar sus comportamientos digitales  
e identificar sus problemas en este ámbito.

Respecto de la experiencia de usuario Definir Analizar los sistemas digitales de publicación e identificar los problemas  
que presentan. 5 10% 0,5

Adaptación de marca Definir Análisis de la marca y usos, respecto de su adaptación a los sistemas  
de publicación y difusión por medios digitales. 4,5 10% 0,45

E3. � Proponer mejoras  
para implementar desarrollos

Objetivo específico tercero, la realización de soluciones basadas  
en el diseño para coadyuvar en la consecución del objetivo general.

Rediseño de marca Idear / prototipar Crear la marca BOE Editorial, crear un estilo gráfico para la marca y sus productos 
homogenea y adaptable tanto a los usos analógicos como los digitales. 4 25% 1

Modelos de difusión correctamente  
adaptados a la actualidad Idear / prototipar Mejorar las páginas de la Editorial en el sitio web del BOE y proponer la creación 

de un plan de difusión 2.0. 4 25% 1

Modelos de publicación para la transición 
digital Idear / prototipar Proponer de nuevos modelos del publicación electrónica adaptados a las necesi-

dades del público objetivo de la Editorial. 4 20% 0,8

Valoración total (sobre un máximo de 5) 4,25

Se valora  
la adecuación 

de la estrategia 
respecto  

del problema 
original

https://www.istockphoto.com/es/portfolio/ipopba?mediatype=photography
https://www.istockphoto.com
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Conclusiones
La hipótesis del trabajo partía del supuesto de que el modelo 
editorial del BOE presenta deficiencias en su relación con las 
soluciones en materia de digitalización, así como con las espec-
tativas de los usuarios.

Con relación a esto, la fase de investigación evidencia que la 
Editorial del BOE se encuentra en momento temprano de adap-
tación al entorno digital, en relación a los usos de otros opera-
dores de su entorno. Esto queda evidenciado en el epígrafe de 
benchmarking, en el que se demostró que los editores jurídicos 
españoles más potentes han profundizado mucho más que en 
BOE en su oferta de servicios digitales.

Por otro lado, la investigación también demostró que la evo-
lución a nivel de diseño gráfico y visual de los productos 
editoriales se ha quedado estancada, e incluso desde algún 
punto de vista ha involucionado y se ha vuelto excesivamente 
ecléctica hasta el punto de perder identidad.

El paradigma más significativo de esta pérdida de identidad 
se ha encontrado en la propia imagen institucional de la marca 
BOE y el abandono prácticamente total de la marca editorial, 
como demuestra el hecho de que en 1986 el anagrama propio 
de la Editorial desapareció.

La paradoja de ello es que sin embargo a medida que se perdía 
la frescura de la juventud (la Editorial data de 1960), la actividad 
editorial se iba haciendo más grande y potente de mano de la 
Imprenta Nacional. El periodo más prolífico de actividad (desde 
los 90 del siglo xx hasta ahora) ha coincidido con la mayor falta 
de atención a los sistemas de reconocimiento.

El análisis realizado sobre la Editorial y su política de comuni-
cación indica que la Editorial demuestra, pero no se muestra. 
La actividad en Redes Social es un ejemplo paradigmático de 
mala gestión (no hay estrategia de RR SS, se crean perfiles sin 
actividad, no se interactúa con los usuarios, los contenidos son 
repetitivos, etc.)

En un entorno cada vez más digitalizado, no solo es necesario 
trabajar bien, sino que es imprescindible que esa buena labor 

Este TFG 
esboza las 

líneas de 
trabajo que 

tiene que 
abordar la 

Editorial para 
convertirse en 

el difusor de 
conocimiento 

jurídico que 
debería ser

se conozca y se difunda. El buen trabajo ya no constituye 
«buena práctica» por sí solo.

Por todo ello, se puede afirmar que la hipótesis de inicio queda 
refrendada en la fase de investigación del TFG.

A partir de ello, la aplicación de las propuestas de este trabajo 
permitirá que la Editorial del Boletín Oficial del Estado se ubique 
en la línea de salida de cara a su transformación en la editorial 
jurídica de referencia que debería ser.

La existencia de la Editorial dentro del conglomerado de la 
Administración tiene un efecto beneficioso de servicio pú-
blico, no solo por la propia oferta directa al ciudadano sino 
como entidad que genera competencia, y que es proveedor de 
contenidos.

En este contexto, la conclusión principal a la que se llega es 
que la Editorial tiene que acometer varias líneas de trabajo, 
las que se esbozan en este trabajo, para poner sus sistemas de 
edición y de difusión a la altura de la calidad y variedad de sus 
contenidos.

Así este trabajo ordena y sistematiza las acciones a desarro-
llar y las dirige hacia las dos líneas estratégicas definidas: la 
construcción de la marca BOE Editorial y la mejora de los siste-
mas de difusión de los contenidos. En este TFG se han dado los 
primeros pasos en la dirección apuntada.

Identificar el público objetivo, depurar la marca BOE, adaptar 
la marca BOE editorial, modernizar y homogeneizar el diseño 
editorial, incidir en posibilidades productivas responsables, 
plantear aternativas en publicación electrónica, resolver los pro-
blemas que afectan a las páginas de la Editorial en el sitio web 
del BOE e impulsar el empleo de Redes Sociales son acciones 
que contribuirán a conseguir los objetivos fijados.
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Línea de trabajo futuro
El presente TFG supone un punto de inflexión en la situación 
de la Editorial del BOE respecto de sus prácticas en lo referido 
a imagen y a difusión de sus contenidos, aspectos que hasta la 
fecha no han sido relevantes ni prioritarios en su actividad

Este trabajo supone un punto de partida sobre el que construir 
una nueva forma de hacer. Tal y como se ha venido esbozan-
do a lo largo de la memoria, son varios los frentes en los que la 
Editorial ha de actuar a partir de estas propuestas, y que se han 
de ir desarrollando en el futuro:

•	 Desarrollo de la marca BOE y de la marca BOE Editorial, 
mediante la realización de un manual de imagen institucio-
nal, que defina todas las características y usos tanto de la 
marca principal, como de las marcas subordinadas, tanto de 
la Editorial como de otros Departamentos de la Agencia, si 
se estimase.

•	 Desarrollo de un manual de diseño editorial, que profun-
dice en las bases que aporta este trabajo, y que sirva de 
referencia para la producción de títulos de las colecciones 
activas, tanto en formatos tradicionales como electrónicos, 
y para el diseño de nuevas colecciones o de títulos fuera de 
colección.

•	 Desarrollo de un plan de comunicación general, y su apli-
cación concreta en Redes Sociales.

•	 Profundizar en las opciones de personalización de la Bi-
blioteca Jurídica Digital; aprovechar las posibilidades de la 
web semántica para la personalización de contenidos, más 
allá de las limitadas opciones actuales.

•	 Desarrollo del diseño back end de La Biblioteca Jurídica Digi-
tal y la Tienda BOE, hasta alcanzar un grado de satisfacción 
óptimo de los aspectos de usabilidad y accesibilidad web.

Las propuestas 
de este TFG 
deberían 
suponer un 
punto de 
inflexión para 
la Editorial  
del futuro

Soporte electrónico institucional

Para finalizar, se propone una línea de trabajo futuro indepen-
diente a las ya tratadas en este trabajo académico, la idea surge 
del estudio de los nuevos modelos digitales, analizados durante 
la fase de investigación.

Esta propuesta a futuro, consiste en realizar un estudio de la 
viabilidad que supondría disponer de un soporte electrónico 
propio institucional, que facilite y potencie las labores tanto de 
los estudiantes como de los profesionales del ámbito jurídico u 
otros campos, que así lo pudieran necesitar.

Fundamentos para la viabilidad del soporte

•	 Forma: tipo tableta digital.

•	 Funcionalidad:
	− Biblioteca Jurídica Digital, que permita la lectura y alma-

cenaje de los documentos oficiales, tanto del BOE como 
de las publicaciones de la Biblioteca Jurídica Digital y 
de la Tienda del BOE, que por ejemplo mediante código 
QR, se pueda realizar la descarga digital de la publica-
ción en el formato deseado.

	− Mesa de Trabajo Digital, que permita a los profesionales 
la gestión de la documentación durante las actuaciones 
de su trabajo, por categorías, jurisprudencias, casos, etc.

•	 Accesibilidad: en lo referente a las capacidades cognitivas 
de los usuarios.

•	 Adaptabilidad y compatibilidad: con otros dispositivos y 
formatos.

•	 Accesibilidad universal: económico/subvencionado al alcan-
ce de todos los estudiantes y profesionales

•	 Versátil: que pueda valer para ser utilizado por otros ámbitos 
institucionales.

Las propuestas y posibilidad  
de estudio que han sido 

tratadas en este trabajo han sido 
desarrolladas desde  

el respeto y con única finalidad 
de conseguir en la medida  

de lo posible mejorar el servicio, 
el posicionamiento  

y el reconocimiento y difusión  
de la Editorial del BOE.
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Fig 219. Biblioteca. 
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Fig 221. Documentación complementaria. 
Jerzy Górecki en Pixabay 
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